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0. Disposiciones estatales

JUNTA ELECTORAL CENTRAL

ACUERDO de 29 de enero de 2004, de la Junta
Electoral Central, por el que se aprueban los modelos
de actas específicas a utilizar por las Juntas Electorales
Provinciales y por las Mesas Electorales en las Elec-
ciones al Parlamento de Andalucía convocadas por
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
1/2004, de 19 de enero, a celebrar el 14 de marzo.

La Junta Electoral Central, en sesión del día 29 de enero
de 2004, ha acordado aprobar, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 19.1.g) de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General, y según la propuesta de la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía, los modelos de actas
específicas a utilizar en las Elecciones al Parlamento de Anda-

lucía, convocadas por Decreto del Presidente de la Junta de
Andalucía 1/2004, de 19 de enero, a celebrar el 14 de marzo:

Acta de escrutinio de la Mesa (Anexo 1).
Acta de la Sesión. Parlamento de Andalucía (Anexo 2).
Acta de Escrutinio para la votación de los residentes ausentes
en el extranjero (Anexo 3).
Acta de escrutinio de la Junta Electoral Provincial (Anexo 4).
Acta de proclamación (Anexo 5).

Como Anexo 6 se detallan las características técnicas de
cada una de las referidas actas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de enero de
2004.- El Presidente, Enrique Cancer Lalanne.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 28 de enero de 2004, por la que se
regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de infraestructura turística.

La normativa reguladora de las subvenciones que concede
la Consejería de Turismo y Deporte en materia de infraes-
tructura turística, está contenida fundamentalmente en la
Orden de 22 de diciembre de 2000, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de infraestructura turística.

Desde su entrada en vigor dicha Orden ha sido objeto
de posteriores modificaciones para su necesaria adaptación,
tanto al Reglamento regulador de los procedimientos de con-
cesión de subvenciones por la Administración de la Junta de
Andalucía (modificación operada por Orden de 18 de junio
de 2002), como a la normativa por la que se desarrolló regla-
mentariamente la Ley del Turismo (modificación operada por
la Orden de 21 de marzo de 2003).

La presente Orden se dicta con la pretensión de poner
fin a esta dispersión normativa que dificulta y complica sin
necesidad la comprensión de las líneas de ayudas que, en
materia de infraestructura turística, ofrece la Consejería de
Turismo y Deporte tanto a proyectos de iniciativa privada como
a actuaciones de las Entidades Locales.

Por otro lado, en la línea de implementación de los
servicios públicos electrónicos en la Administración de la Junta
de Andalucía marcada por el Decreto 183/2003, de 24 de
junio, por el que se regula la información y atención al ciu-
dadano y la tramitación de procedimientos administrativos por
medios electrónicos, la Consejería de Turismo y Deporte ha
apostado por situar el procedimiento de concesión de sub-
venciones en materia de infraestructura turística en el tercer
nivel de los cuatro previstos en el citado Decreto: aquél que
permite a los interesados realizar sus trámites en la red y
recibir también por esta misma vía la respuesta de la Admi-
nistración, en lo que dicha norma califica como procedimiento
administrativo electrónico.

La necesaria adaptación del procedimiento para la con-
cesión de estas subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva mediante su tramitación electrónica, constituye el
segundo de los objetivos de esta Orden y, a su vez, va a
suponer una importante agilización del procedimiento porque
ha propiciado la simplificación de trámites a fin de evitar a
los interesados la aportación de documentos que no sean
estrictamente necesarios o bien que se puedan obtener en
formato electrónico directamente de otras Administraciones.

En virtud de lo anterior y en uso de las atribuciones que
me han sido conferidas por lo establecido en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en el Decreto 181/1996, de 14 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Turismo y Deporte y en el Decreto del Presidente
6/2000, de 8 de abril, sobre reestructuración de Consejerías
y, al amparo del Decreto 24/2001, de 13 de febrero, por
el que se establece el marco regulador de las ayudas de fina-
lidad regional y a favor de las Pymes que se concedan por
la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y normas generales.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de ayudas para la mejora de

la competitividad de las entidades privadas que actúan en
el territorio de la Comunidad Autónoma, así como a Entidades
Locales andaluzas, todo ello en el marco del sector turístico
de Andalucía.

2. La concesión de las subvenciones que regula esta Orden
estará limitada a las disponibilidades presupuestarias existen-
tes pudiendo adquirirse compromisos de gastos de carácter
plurianual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en la normativa de desarrollo.

3. El procedimiento de concesión se realizará en régimen
de concurrencia competitiva ajustándose a lo dispuesto en
la presente Orden, en la Ley 9/2001, de 12 de julio, por
la que se establece el sentido del silencio administrativo y
los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos; en el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
reglamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su Régimen Jurídico; en el Decreto 24/2001, de
13 de febrero, por el que se establece el marco regulador
de las ayudas de finalidad regional y a favor de las PYMES
que se concedan por la Administración de la Junta de Anda-
lucía; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la demás normativa que le sea
de aplicación.

4. El procedimiento se tramitará de forma electrónica con
aquellos interesados que formulen sus solicitudes de subven-
ción a través del Registro Telemático único de la Junta de
Andalucía, en las condiciones y con los requisitos exigidos
por el Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Las pequeñas y medianas empresas radicadas en Anda-

lucía. Se entenderá como tal la empresa que emplee a menos
de 250 personas, y cuyo volumen de negocios anual no exceda
de 40 millones de euros o cuyo balance general anual no
exceda de 27 millones de euros y que cumpla con el criterio
de independencia tal como se define en la Recomendación
96/280/CE de la Comisión, de 3 de abril de 1996, sobre
definición de pequeñas y medianas empresas (DOCE L 107,
de 30 de abril de 1996).

2. Entidades Locales andaluzas.

Artículo 3. Proyectos subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención las actuaciones de

iniciativa privada que se engloben en alguna de las siguientes
líneas:

I. Establecimientos de Alojamiento turístico.
a) Establecimientos hoteleros:

- Reforma y modernización dirigidas a la implantación
de tecnologías y sistema de organización relativos a la mejora
de los sistemas de gestión, al mejor uso y depuración de aguas,
gestión energética, generación y tratamiento de residuos, con-
taminación acústica e instalaciones de seguridad.

- Reforma y modernización de establecimientos priori-
zándose las necesarias para la obtención de categoría superior
a tres estrellas y las dirigidas a incrementar la accesibilidad
y reserva de espacios para discapacitados así como los accesos
en general.



BOJA núm. 30Sevilla, 13 de febrero 2004 Página núm. 3.807

b) Campamentos de Turismo:

- Reforma y modernización de las instalaciones fijas de
uso colectivo, accesos, viales, aparcamientos, cerramientos,
sistemas de seguridad, instalación eléctrica, agua potable, tra-
tamiento y eliminación de residuos sólidos y aguas residuales,
servicios higiénicos.

Se priorizarán:

- Las reformas para la adaptación a los requisitos del
Decreto 164/2003, de 17 de junio previstos en el apartado 4
de la Disposición Transitoria tercera.

- Las obras dirigidas a incrementar la accesibilidad y
reserva de espacios para discapacitados así como los accesos
en general.

- Reforma y modernización dirigidas a la implantación
de tecnologías y sistema de organización relativos a la mejora
de los sistemas de gestión, al mejor uso y depuración de aguas,
gestión energética, generación y tratamiento de residuos y con-
taminación acústica.

- Las necesarias para incrementar la categoría del esta-
blecimiento.

c) Balnearios:

- Reforma y modernización de centros de aguas mine-
ro-medicinales.

II. Alojamiento turístico en el medio rural según Decreto
20/2002, de 29 de enero.

a) Casas rurales, establecimientos hoteleros y complejos
turísticos rurales (establecimientos de alojamiento turístico con
excepción de los apartamentos turísticos rurales y otros esta-
blecimientos turísticos):

Creación, ampliación, reforma y modernización priori-
zando:

- El acondicionamiento de conjuntos arquitectónicos sin-
gulares para su aprovechamiento turístico y la reforma y acon-
dicionamiento de edificaciones tradicionales para su integra-
ción en la oferta reglada.

- Las dirigidas a la implantación de tecnologías y sistema
de organización relativos a la mejora de los sistemas de gestión,
al mejor uso y depuración de aguas, gestión energética, gene-
ración y tratamiento de residuos y contaminación acústica.

- Las necesarias para incrementar la categoría del esta-
blecimiento.

- Las dirigidas a incrementar la accesibilidad y reserva
de espacios para discapacitados así como los accesos en
general.

b) Viviendas turísticas de alojamiento rural:

- Reformas para su transformación en algún tipo de esta-
blecimiento de alojamiento turístico.

III. Establecimientos de restauración con gastronomía típi-
ca andaluza:

a) Restaurantes: Creación reforma y modernización inclu-
yendo la derivada de la implantación de sistemas de auto-
control.

b) Mesones rurales: Creación, reforma y modernización
incluyendo la derivada de la implantación de los sistemas de
autocontrol.

IV. Agencias de Viaje:

Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas
que faciliten la reserva electrónica de productos turísticos ofer-
tados por las agencias de viajes receptoras.

V. Servicios de información turística:

- Modernización tecnológica, priorizándose aquellas
actuaciones en oficinas de turismo cuya titularidad la ostente
una entidad u organización de ámbito comarcal.

VI. Creación de nuevos productos como la organización
de actividades integrantes en el turismo activo, cuando con
ello se contribuya a incrementar los incentivos que ofrecen
los destinos turísticos existentes en Andalucía. Se consideran
prioritarias las iniciativas dirigidas hacia la industria del ocio,
el turismo de salud y la creación de circuitos turísticos ligados
a la naturaleza, la cultura y el deporte.

2. Tendrán carácter de proyectos subvencionables los pre-
sentados por Entidades Locales, únicamente en las partidas
que se especifican y destinados a:

I. Servicios de información turística:

- Modernización tecnológica priorizandose aquellas
actuaciones en oficinas de turismo cuya titularidad la ostente
una entidad u organización de ámbito comarcal.

II. Creación de senderos para su utilización por medios
no motores.

III. Embellecimiento de accesos a núcleos urbanos y a
establecimientos de alojamiento turístico:

a) Pantallas vegetales y ajardinamiento.
b) Iluminación.
c) Adecuación de accesos, excluyéndose la reparación

de calzadas.

IV. Embellecimiento de zonas con procedimiento incoado
por la Administración de la Junta de Andalucía para su cata-
logación como «conjunto histórico» o ya declaradas como tales:

a) Tratamiento de fachadas.
b) Ajardinamiento y zonas verdes.
c) Iluminación monumental.
d) Eliminación de cableado exterior y antenas.
e) Pavimentación para la mejora estética de áreas pea-

tonales, excluyendo la reparación.

V. Adecuación y construcción de miradores panorámicos.

VI. Puesta en valor turístico de elementos patrimoniales
singulares, excluyendo obras de rehabilitación y restauración
del propio bien:

a) Iluminación.
b) Acondicionamiento para su visita.
c) Mejora de entornos y accesos.

VII. Señalización turística.

VIII. Acondicionamiento y mejora de paseos marítimos:

a) Iluminación.
b) Ajardinamiento.
c) Mobiliario urbano.
d) Recogida de residuos.
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Artículo 4. Conceptos subvencionables.
- Construcciones, excluidos los terrenos.
- Trabajos de proyecto y dirección facultativa.
- Mobiliario.
- Equipos para procesos de información.
- Maquinaria.
- Elementos de transporte adaptados para los proyectos

de turismo activo.
- Utillaje.
- Activos fijos inmateriales consistentes en la adquisición

de patentes, licencias de explotación o de conocimientos téc-
nicos patentados y no patentados, incluyendo la realización
de estudios o diagnósticos para la adecuación e incorporación
de tecnologías.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.
1. En los proyectos de iniciativa privada, la cuantía de

la subvención no podrá en ningún caso superar el 30% del
presupuesto del proyecto de inversión aceptada.

2. La cuantía de la subvención a los proyectos presentados
por las Entidades Locales no podrá superar el 80% del proyecto
de inversión aceptada.

Artículo 6. Condición del objeto subvencionable.
Será condición indispensable para la concesión de la

subvención:

1.a) En el caso de entidades privadas:

- Los proyectos deberán ser viables técnica, económica
y financieramente.

- La ejecución del proyecto deberá iniciarse con poste-
rioridad a la solicitud de ayuda dentro del año de la publicación
de la convocatoria correspondiente.

- La aportación mínima del beneficiario será del 25%
de la inversión subvencionable, libre de toda ayuda.

b) En el caso de Entidades Locales, no haber finalizado
la ejecución de los proyectos al solicitar las ayudas objeto
de la presente Orden y que se encuentren iniciadas o vayan
a iniciarse en el año de la convocatoria correspondiente.

2. Destinar los proyectos subvencionados al uso turístico
durante al menos cinco años.

3. Cumplir los requisitos exigidos por la normativa turística
de aplicación, especialmente por la Ley 12/1999, de 15 de
diciembre, del Turismo.

Artículo 7. Criterios de valoración.
La valoración de los proyectos se realizará teniendo en

cuenta:

- El grado de adecuación a las prioridades establecidas
para cada uno de los proyectos subvencionables enumerados
en el artículo 3 de la presente Orden.

- El grado de cumplimiento de anteriores subvenciones
concedidas en materia de Turismo.

- El grado de adecuación a las prioridades que en función
del interés turístico se establezca, en su caso, en cada
convocatoria.

- El interés turístico del proyecto para el municipio y/o
la provincia, en función de aspectos tales como: la ubicación
del proyecto y su contribución a la dinamización de la estruc-
tura productiva de la zona y la incorporación a la misma de
elementos innovadores; la generación de efectos de arrastre
sobre las producciones de la región, así como la contribución
a la demanda y al desarrollo de las empresas andaluzas; la
inclusión del proyecto en acuerdos o planes sectoriales de
adaptación ambiental; la potenciación del autocontrol
medioambiental por las empresas.

Artículo 8. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Solicitudes no electrónicas.
Las solicitudes de ayudas reguladas en la presente Orden

que no se cursen a través del Registro Telemático único de
la Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el siguiente
apartado de este artículo, se presentarán por duplicado pre-
ferentemente en los Registros de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo y Deporte, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los
modelos establecidos en los Anexos I y II.

Las solicitudes cursadas por medios no electrónicos debe-
rán ir acompañadas de la siguiente documentación:

I) Entidades privadas.

a) Documentos acreditativos de la personalidad y capa-
cidad del solicitante.

Si el solicitante fuere persona jurídica, deberá presentar
copia autenticada o testimonio notarial de la escritura de cons-
titución o de modificación, en su caso, inscritas en el Registro
Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la
acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante
la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fun-
dacional, en el que constaren las normas por las que se regula
su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Regis-
tro oficial.

Las personas físicas deberán presentar copia compulsada,
notarial o administrativamente del Documento Nacional de
Identidad o el que, en su caso, lo sustituya reglamentaria-
mente, así como el Número de Identificación Fiscal.

b) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen las solicitudes de sub-

vención en nombre de otro presentarán poder de represen-
tación, bastanteado por el Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

Si el solicitante fuera persona jurídica, el poder general
deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil.
Si se trata de un poder especial para un acto concreto no
será necesario el requisito de su previa inscripción en el Regis-
tro Mercantil.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de
representación, deberá acompañar copia compulsada, notarial
o administrativamente, de su Documento Nacional de Iden-
tidad.

c) Documentos relativos al proyecto para el que se solicita
la subvención.

Memoria descriptiva de la inversión a realizar incluyendo
un presupuesto desglosado, en el que asimismo figurará el
plazo previsto para la ejecución y desarrollo de la inversión.
Esta documentación podrá, en su caso, ser acompañada de
otra de carácter gráfico como planos o similar.

II) Entidades Locales.

a) Documentos acreditativos de la personalidad, capa-
cidad y representación. Las solicitudes deberán suscribirse,
en nombre de la Entidad Local, por el Secretario o funcionario
que tenga atribuida en aquélla la fe pública, debiendo acre-
ditarse tanto la personalidad del firmante como el carácter
con el que actúa.

b) Documentos relativos al proyecto para el que se solicita
la subvención.

Memoria descriptiva de la inversión a realizar, presupuesto
desglosado de la misma y plazo previsto para ejecución y
desarrollo de la inversión. Esta documentación podrá, en su
caso, ser acompañada de otra de carácter gráfico como planos
o similar.
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2. Solicitudes electrónicas.
Las entidades privadas y Entidades Locales que dispongan

de un certificado reconocido de usuario que les habilite para
utilizar una firma electrónica avanzada, podrán cursar las soli-
citudes de ayudas reguladas en la presente Orden a través
del Registro Telemático único de la Junta de Andalucía, en
los modelos establecidos en los Anexos I y II.

El procedimiento será objeto de tramitación telemática
respecto de los interesados que hayan formulado su solicitud
a través del Registro Telemático único de la Junta de Andalucía.
Los interesados que hayan formulado su solicitud de forma
electrónica podrán practicar actuaciones o trámites a través
de los Registros de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, o conforme a lo previsto por
el artículo 38.4 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
En estos casos será necesario que en los documentos aportados
ante los citados Registros se haga constar expresamente que
la solicitud se formuló en forma electrónica o telemática.

Los interesados que hayan formulado su solicitud de forma
electrónica podrán obtener información personalizada del esta-
do de tramitación del procedimiento y, en general, ejercitar
los derechos contemplados en el artículo 35 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de forma telemática mediante
la correspondiente solicitud que podrá obtenerse y confeccio-
narse en la página web de la Consejería de Turismo y Deporte
(www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte).

Las solicitudes cursadas por medios electrónicos deberán
ir acompañadas de la siguiente documentación:

- Memoria descriptiva de la inversión a realizar, presu-
puesto desglosado de la misma y plazo previsto para ejecución
y desarrollo de la inversión.

Esta documentación podrá, en su caso, ser acompañada
de otra de carácter gráfico como planos o similar.

3. La presentación de la solicitud, por cualquiera de los
sistemas previstos, implica la aceptación de las bases y obli-
gaciones establecidas en la presente Orden y en su caso en
la correspondiente convocatoria anual.

4. En cualquier caso la Consejería de Turismo y Deporte
se reserva el derecho de exigir a los interesados, con inde-
pendencia de la forma en que hayan cursado su solicitud,
cuanta documentación sea necesaria para resolver, siempre
que no obre en su poder y esté prevista en la normativa regu-
ladora, sea o no susceptible de aportación telemática.

5. El plazo de presentación de las solicitudes será el que
se fije en las respectivas Resoluciones de convocatoria.

Artículo 9. Subsanación de solicitud.
Si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos o no

se acompañase la documentación completa o correcta se
requerirá al solicitante para que subsane los defectos o aporte
los documentos en el plazo de diez días desde la fecha del
requerimiento, indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su solicitud, previa resolución.

Artículo 10. Tramitación.
Los proyectos que afecten a una sola provincia se tra-

mitarán por la Delegación Provincial respectiva. Los proyectos
que afecten a varias provincias así como los que se acojan
a convocatorias restringidas, se tramitarán por la Dirección
General de Planificación Turística, previo informe de interés
turístico de las Delegaciones afectadas.

Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos
los interesados y, en particular, los de requerimientos de sub-
sanación, de trámite de audiencia y de resolución del pro-
cedimiento se publicarán en el tablón de anuncios de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Turismo
y Deporte, en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley de
Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sustituyendo dicha publica-
ción a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos,

incluso respecto de aquellos interesados con los que el pro-
cedimiento se tramite de forma electrónica.

Cuando se trate de requerimientos de subsanación y de
la resolución que pone fin al procedimiento, previstos en los
artículos 9 y 11, respectivamente, de la presente Orden, se
publicará simultáneamente en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía un extracto del contenido de la resolución o
acto, indicando el tablón de anuncios referido en el párrafo
anterior donde se encontrará expuesto su contenido íntegro
y, en su caso, el comienzo del cómputo del plazo de que
se trate que se computará a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

Artículo 11. Resolución.
1. A la vista de la documentación presentada, el titular

de la Dirección General de Planificación Turística resolverá
por delegación del titular de la Consejería tanto los proyectos
que afecten a más de una provincia como las convocatorias
que, en virtud de criterios objetivos señalados en la propia
resolución, se puedan realizar de forma restringida.

2. El titular de la Delegación Provincial de Turismo y
Deporte correspondiente, resolverá por delegación del titular
de la Consejería los proyectos restantes.

3. La resolución de concesión contendrá los extremos
siguientes:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios, de la acti-
vidad a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de
ejecución con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, la aplicación presupues-
taria del gasto, el porcentaje de cofinanciación comunitaria
y, si procede, su distribución plurianual de acuerdo con lo
previsto en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril. En el supuesto que se trate
de una actividad, el presupuesto subvencionado y el porcentaje
de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) El plazo y los medios exigidos para justificar el empleo

de los fondos públicos recibidos, para acreditar la realización
de la actividad y su coste total, así como, en su caso, para
justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas.

f) La condición específica a que se sujeta la resolución
de concesión de que la alteración de las circunstancias o requi-
sitos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención
o el incumplimiento de las condiciones impuestas podrá dar
lugar a la modificación de la resolución de concesión o, en
su caso del Convenio, o la declaración de pérdida de efectos
de los mismos, y, en ambos casos, si procede de reintegro.

La referida Resolución será motivada fundamentándose
la adjudicación de las ayudas en los criterios establecidos en
el artículo 7 de la presente Orden, pudiendo hacer constar
expresamente que la Resolución es contraria a la estimación
del resto de solicitudes.

4. La Resolución de concesión podrá establecer condi-
ciones técnicas o económicas de observancia obligatoria por
parte de los preceptores de la subvención.

5. El plazo de resolución y notificación será de seis meses
contados a partir de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese
dictado y publicado Resolución expresa, las solicitudes, sean
electrónicas o no, podrán entenderse desestimadas por silencio
administrativo conforme a lo establecido en el artículo 2 de
la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el
sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados
procedimientos como garantías procedimentales para los
ciudadanos.
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6. En el plazo de veinte días, contados desde el siguiente
al de la publicación de la Resolución, el interesado deberá
formular aceptación o renuncia expresa en los términos reco-
gidos en la Resolución dictada, que en el caso de subvenciones
a Entidades Locales podrá prever que la aceptación se realice
mediante la firma de convenio tipo conforme al modelo que
figura como Anexo III a la presente Orden. Si transcurrido
este plazo el interesado no lo hiciera la Resolución dictada
perderá su eficacia, acordándose el archivo con notificación
al interesado.

7. La concesión de subvenciones a los beneficiarios estará
supeditada a las limitaciones que en esta materia establezcan
las Leyes anuales de Presupuestos vigentes en el momento
de las convocatorias.

Artículo 12. Pago y justificación.
El abono de las ayudas se realizará:

1. Para las entidades privadas que resulten beneficiarias,
la subvención se podrá abonar en uno o más pagos, previa
justificación del gasto total de la actividad subvencionada.

La documentación justificativa no es susceptible de apor-
tación electrónica, por lo que se remitirá en todos los casos
de forma ordinaria, por duplicado y dirigida al órgano admi-
nistrativo que hubiera resuelto la solicitud, de conformidad
con lo establecido en el artículo 11. Estos justificantes deberán
agruparse en función del concepto desglosado del presupuesto
presentado por el beneficiario con la solicitud.

Además se acompañará la siguiente documentación com-
plementaria que tampoco es susceptible de aportación tele-
mática:

- En los proyectos que proceda, certificación de obra,
suscrita por facultativo y visada.

- En los demás casos, memoria explicativa de las acti-
vidades desarrolladas, estudios y proyectos elaborados, en su
caso.

El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación definido en la resolución de concesión.

Con carácter previo al abono de la subvención, se acre-
ditará el cumplimiento de las obligaciones fiscales frente a
la Comunidad Autónoma de Andalucía así como de no ser
deudor de la misma por cualquier otro ingreso de derecho
público, en caso de no estar exonerado por la Consejería de
Economía y Hacienda. La acreditación del cumplimiento de
estas obligaciones se realizará mediante cesión de la infor-
mación cuando así se autorice por el interesado en la propia
solicitud de subvención. Cuando no se haya otorgado esta
autorización expresa o se haya revocado la autorización ini-
cialmente prestada, la acreditación se realizará mediante apor-
tación de certificación administrativa positiva expedida por el
órgano competente de la Consejería de Economía y Hacienda
a solicitud del interesado.

2. Para las Entidades Locales la subvención se abonará
en la forma siguiente:

- Con el carácter de pago en firme con justificación dife-
rida, se podrá efectuar el primer pago hasta un 75% una
vez recaída la resolución correspondiente.

- Los libramientos sucesivos se harán efectivos previa
presentación en la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo y Deporte correspondiente, de los documentos jus-
tificativos de la inversión aplicándose el porcentaje de par-
ticipación de la Junta de Andalucía a la inversión ejecutada.

- En todo caso, un 25% se abonará a la presentación
de documentos justificativos por el 100% de la obra ejecutada,
en su caso, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento u órgano
competente de la Entidad Local.

- La documentación justificativa no podrá aportarse por
las Entidades Locales en forma telemática.

3. En cualquier caso deberá acreditarse previamente al
cobro haber solicitado y obtenido las licencias e informes que
sean preceptivos por la normativa medioambiental.

El pago de la subvención se liquidará atendiendo al impor-
te de inversión ejecutada en el período establecido en la reso-
lución de concesión pudiendo referirse la documentación acre-
ditativa al período de justificación.

Tanto la propuesta de pago, como la forma de cobro,
estarán supeditadas a las normas especiales que, en materia
de subvenciones, se puedan establecer anualmente en la Ley
de Presupuestos vigente para cada año.

Artículo 13. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad subvencionada en el plazo y en
la forma que establezca la resolución de concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente en el plazo de
tres meses a partir de la finalización del plazo de ejecución,
la realización de la actividad o la adopción del comportamiento,
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
determinen la concesión o disfrute de la subvención. La con-
currencia de las circunstancias que justifiquen la priorización
del proyecto conforme a lo establecido en el artículo 7 tendrá
la consideración de condición que determina la concesión de
la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, a las de control que
corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, a la Dirección General de Fondos Europeos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda y a las previstas en la legis-
lación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía, así como de los Servicios Financieros de la
Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

4. Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía,
la Intervención General de la Junta de Andalucía y la Dirección
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía
y Hacienda, así como de los Servicios Financieros de la Comi-
sión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

Las entidades privadas deberán comunicar al Organo con-
cedente de la subvención todos aquellos cambios de domicilios
a efectos de notificaciones durante el período en que la ayuda
es susceptible de control.

5. Comunicar a la entidad concedente la obtención de
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes, públicos o privados,
estatales o internacionales, en el plazo de 15 días desde la
notificación de las mismas.

6. Acreditar previamente al cobro de la subvención que
se encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales frente
a la Comunidad Autónoma, así como de no ser deudor de
la misma por cualquier otro ingreso de derecho público, en
caso de no estar exonerado por la Consejería de Economía
y Hacienda y de haber obtenido todas las licencias e informes
que sean preceptivos por la normativa medioambiental.

7. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto subvencionado, que los
mismos están subvencionados por la Junta de Andalucía, indi-
cando la concesión por la Consejería de Turismo y Deporte.
Asimismo, deberá cumplirse con las disposiciones que sobre
información y publicidad establece la Unión Europea (Regla-
mento CE núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo
de 2000, sobre actividades de información y publicidad).

8. Mantener la inversión subvencionada al uso turístico
previsto durante un período mínimo de cinco años, contados
desde la fecha en que finalice el plazo para la justificación
de la subvención.
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Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de una subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, estatales o no,
podrán dar lugar a la modificación de la resolución de con-
cesión, siendo competente para resolver dichas incidencias
la misma autoridad que dictó la resolución, por delegación
del Consejero.

2. El beneficiario de la subvención queda obligado a comu-
nicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere
o dificulte gravemente el desarrollo de la actividad o inversión
subvencionada. Asimismo podrá solicitar del órgano que con-
cedió la subvención la modificación del proyecto subvencio-
nado, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la subvención o ayuda.

3. La solicitud de modificación deberá estar suficiente-
mente fundada, planteándose de forma inmediata a la apa-
rición de las circunstancias que lo justifiquen. Transcurrido
el plazo de dos meses sin que recaiga resolución expresa en
relación con la solicitud planteada, ésta se podrá entender
desestimada.

4. La ampliación del plazo inicialmente concedido para
la justificación del objeto subvencionable sólo podrá conce-
derse por tiempo no superior a la mitad de aquél. La prórroga
deberá ser solicitada por el beneficiario con antelación a la
finalización del plazo inicialmente concedido.

Artículo 15. Concurrencia con otras subvenciones.
1. El importe de las subvenciones concedidas a las Enti-

dades Locales, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Admi-
nistraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o no, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.

2. Para las entidades privadas el límite será del 75%
no pudiendo financiar los fondos estructurales un importe
superior al 35%. En ningún caso la concurrencia podrá superar
los límites establecidos por la Comisión Europea en términos
netos.

3. Los proyectos cofinanciados con fondos FEDER no
podrán concurrir con otro fondo distinto u otra forma de
intervención.

Artículo 16. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en la presente Orden.
f) Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-

lizar el objeto de la subvención o ayuda.
g) Suspensión de pagos, quiebra, juicio sumario de eje-

cución hipotecaria, embargo, ejecución forzosa o cualquier
otra circunstancia que pueda alterar sustancialmente el
desarrollo del proyecto subvencionado, la finalidad para la que
se concedió la subvención o ambos a la vez.

2. Igualmente en los supuestos referidos en el artícu-
lo 15 procederá el reintegro del exceso obtenido sobre los
máximos mencionados.

3. Será competente para iniciar y resolver el procedimiento
de reintegro el titular de la Dirección General de Planificación
Turística.

Disposiciones Adicionales.
Primera. Convocatoria de subvenciones para 2004.
Se convoca para el ejercicio 2004 la concesión de sub-

venciones en materia de Infraestructura Turística cofinanciadas
por la Unión Europea con fondos FEDER, de conformidad
con las siguientes determinaciones:

- Plazo de presentación de las solicitudes: Comenzará
el día 16 de febrero de 2004 y finalizará el día 15 de marzo
de 2004.

- Proyectos subvencionables: Además de los previstos en
el artículo 3, en 2004 son proyectos subvencionables, tanto
para entidades privadas como para Entidades Locales, las
Reformas para la adaptación de oficinas de turismo a los requi-
sitos del anexo 1 del Decreto 202/2002 de 16 de julio.

- Forma de cumplimentación y presentación de las soli-
citudes: Las solicitudes deberán formularse conforme a los
modelos establecidos en el Anexo I (Entidades Locales) y en
el Anexo II (entidades privadas) a la presente Orden. Dichos
modelos deberán obtenerse en la siguiente página web de
la Consejería de Turismo y Deporte: www.juntadeandalu-
cia.es/turismoydeporte o en alguna de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Turismo y Deporte. Cada solicitud
deberá incorporar una numeración propia que la identificará
individualmente. Dicha numeración será generada mediante
el correspondiente código de barras obtenido junto con cada
modelo en alguna de las formas anteriormente descritas.

a) Cumplimentación no electrónica y presentación tra-
dicional:

Una vez obtenidos los modelos en la forma anteriormente
descrita, las solicitudes (con su correspondiente código de
barras) podrán cumplimentarse de forma manuscrita o a
máquina y presentarse en los Registros de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Cumplimentación electrónica sin firma digital y pre-
sentación tradicional:

Las entidades privadas y Entidades Locales que no dis-
pongan de firma electrónica avanzada, podrán cumplimentar
sus solicitudes directamente en la citada página web de la
Consejería de Turismo y Deporte y enviar los datos vía web
en la forma en que en dicha página se indica. En estos casos
la presentación deberá realizarse, previa impresión de los
modelos cumplimentados de esta forma, en los Registros de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo y
Deporte, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

c) Cumplimentación electrónica y presentación a través
del Registro Telemático único de la Junta de Andalucía.

Los interesados que dispongan de un certificado reco-
nocido de usuario que les habilite para utilizar una firma elec-
trónica avanzada, podrán cursar sus solicitudes a través del
Registro Telemático único de la Junta de Andalucía, con los
requisitos y efectos previstos en la presente Orden.

- No se podrá proponer el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al programa
presupuestario de la Dirección General de Planificación
Turística.
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- Los criterios de priorización establecidos para la valo-
ración y selección de los proyectos de iniciativa privada en
el artículo 7, se completarán con el siguiente: En el concepto
de creación se priorizarán además, los proyectos de jóvenes
y mujeres, entendiéndose por jóvenes los menores de 31 años
a la fecha de terminación del plazo de presentación de soli-
citudes. En el supuesto de personas jurídicas, se entenderá
que concurren estas circunstancias de edad o género cuando
más del 50% del capital social esté suscrito por jóvenes o
mujeres y, en el caso de sociedades nominalistas, cuando
la mayoría de los socios sean jóvenes o mujeres. Esta estructura
societaria deberá mantenerse durante la ejecución del proyecto
y al menos durante el plazo de un año desde la obtención
de la ayuda. Para que este criterio de priorización pueda apli-
carse a las sociedades anónimas, las acciones deberán ser
nominativas.

- Los expedientes de gasto de las subvenciones conce-
didas al amparo de la presente convocatoria deberán estar
sometidos a fiscalización previa y su imputación contable se
realizará según las disponibilidades presupuestarias.

Segunda. Futuras convocatorias.
Se delega en el titular de la Dirección General de Pla-

nificación Turística la competencia para proceder a las con-
vocatorias que se deriven en lo sucesivo.

Disposiciones Transitorias.
Primera. Orden de 22 de diciembre de 2000.
Las solicitudes tramitadas conforme a la Orden de 22

de diciembre de 2000, por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de subvenciones en materia de
infraestructura turística se resolverán de acuerdo con lo esta-
blecido en la misma.

Segunda. Delegación de competencias en los procedi-
mientos de reintegro y revocación de subvenciones.

El titular de la Dirección General de Planificación Turística
será el órgano competente, por delegación del titular de la
Consejería de Turismo y Deporte, para iniciar y resolver los
procedimientos de reintegro y revocación de las subvenciones
en materia de infraestructura turística concedidas en ejercicios
anteriores al amparo de Ordenes ya derogadas.

Disposiciones Finales.
Primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta al titular de la Dirección General de Planificación

Turística para cuantas actuaciones sean necesarias en desarro-
llo y aplicación de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición Derogatoria.
Unica. Queda derogada la Orden de 22 de diciembre

de 2000, por la que se regula el procedimiento general para
la concesión de subvenciones en materia de infraestructura
turística, así como cuantas otras disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden,
sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria
primera.

Sevilla, 28 de enero de 2004

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte
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RESOLUCION de 30 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca la
concesión de ayudas para actividades relacionadas con
la legislación turística o deportiva para el ejercicio
2004.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 2
de octubre de 2003, por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de ayudas para actividades rela-
cionadas con la legislación turística o deportiva delegó en el
titular de la Secretaría General Técnica la competencia para
proceder a las sucesivas convocatorias de subvenciones en
esta materia.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

R E S U E L V O

Unico. Convocar para el ejercicio 2004 la concesión de
ayudas según el procedimiento general regulado en la Orden
citada y de conformidad con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes será desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el 30
de septiembre de 2004, en el modelo que figura como Anexo
a la misma.

2. La concesión de las ayudas de la presente convocatoria
estará limitada a las disponibilidades presupuestarias para el
ejercicio 2004.

3. Los expedientes de gasto deberán estar sometidos a
fiscalización previa.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos Autónomos.

5. En lo relativo a los requisitos, procedimiento y docu-
mentación, se estará a lo dispuesto en la Orden de 2 de octubre
de 2003, y a lo que establezca la Ley del Presupuesto para
el año 2004.

Sevilla, 30 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 30 de enero de 2004, por la que se
establecen las normas reguladoras de concesión de
ayudas de los programas de Acciones Experimentales
y de Estudios y Difusión del Mercado de Trabajo, esta-
blecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por
el que se establecen los programas para la Inserción
Laboral de la Junta de Andalucía.

P R E A M B U L O

El Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen
los programas para la Inserción laboral de la Junta de Anda-
lucía, establece en su artículo 4, entre otros, el programa de
Acciones Experimentales y el programa de Estudios y Difusión
sobre el Mercado de Trabajo y autoriza en su disposición final
primera al titular de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo previsto en dicho Decreto.

Así mismo, el Servicio Andaluz de Empleo, creado por
la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, y adscrito a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico nace como órgano gestor
de la política de empleo de la Junta de Andalucía y se le
atribuyen las funciones que sean traspasadas a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de política de empleo.
Dicho traspaso se materializa mediante Real Decreto
467/2003, de 25 de abril, sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de Andalucía de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y
la formación y Decreto 192/2003, de 1 de julio, por el que
se asignan a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
las funciones y Servicios de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y
la formación.

Del mismo modo, el Servicio Andaluz de Empleo tiene
encomendado el desarrollo de las políticas de empleo, copar-
ticipando en las mismas los agentes sociales y económicos
más representativos en Andalucía, siguiendo el modelo de con-
certación social puesto en práctica durante los últimos años
en Andalucía con las organizaciones sindicales y empresariales
más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma:
Unión General de Trabajadores de Andalucía, Comisiones
Obreras de Andalucía y Confederación de Empresarios de
Andalucía.

El continuo cambio a que se ve sometido el Mercado
de Trabajo, como consecuencia de evolución social, introduc-
ción y desarrollo de las nuevas tecnologías y la puesta en
funcionamiento de nuevos modelos organizativos, conlleva una
dificultad añadida para las personas demandantes de empleo,
haciendo necesario el disponer de herramientas que faciliten
su inserción laboral mediante la obtención de un puesto de
trabajo ajustado a sus necesidades y posibilidades.

Las actuaciones dirigidas a obtener un mayor y mejor
conocimiento del mercado de trabajo en Andalucía y, por tanto,
su situación presente, sus tendencias, la identificación de sec-
tores emergentes, el conocimiento de los flujos migratorios,
el comportamiento en territorios peculiares y concretos, las
dificultades de ciertos colectivos para ingresar en él, etc., se
convierten en un instrumento apropiado, junto a las actua-
ciones dirigidas a divulgar y difundir la información disponible
sobre el mercado de trabajo, que permiten generar más empleo
y ayudar a las personas que lo buscan.

Por todo ello, se hace necesario promover acciones de
carácter experimental dirigidas a la inserción laboral de las
personas desempleadas, acordes a las necesidades de éstas
así como del propio tejido empresarial, detectando y previ-
niendo los eventuales desfases y desarrollando la capacidad
de los servicios de empleo para que respondan a la demanda
de la mano de obra.

A estos programas preceden los positivos resultados gene-
rados por las actuaciones llevadas a cabo por la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico durante los últimos años,
al amparo de la Orden de 7 mayo de 2001, por la que se
han venido regulando ayudas relativas al desarrollo de medidas
complementarias de apoyo al empleo.

Por todo ello, en el uso de las facultades que me han
sido conferidas, consultadas las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas dentro del ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a propuesta de
la Dirección General de Intermediación del Servicio Andaluz
de Empleo,

D I S P O N G O

CAPITULO I

OBJETO Y PROGRAMAS

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden se dicta en desarrollo de lo previsto

en los apartados 8 y 9 del artículo 4 del Decreto 85/2003,
de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para
la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía y tiene por objeto
establecer las bases reguladoras y el régimen de convocatoria
para la concesión de ayudas relativas a los Programas de
«Acciones Experimentales» y «Estudios y Difusión sobre el
Mercado de Trabajo».

Artículo 2. Programas.
1. Programa de Acciones Experimentales. A los efectos

de la presente Orden, se considerará acción experimental la
que tenga por objeto el desarrollo de planes integrales para
la inserción laboral que combinen diversas actuaciones de
diferente naturaleza tales como: información, orientación y ase-
soramiento; formación; práctica laboral y movilidad geográfica.
Estos planes se articularán a partir de la correspondiente Reso-
lución de concesión de ayuda.

2. Programa de Estudios y Difusión del Mercado de Tra-
bajo. El presente programa tiene por finalidad mejorar el cono-
cimiento de la evolución del empleo y del funcionamiento del
mercado de trabajo a través de estudios o trabajos técnicos
centrados en territorios, sectores o colectivos específicos. Asi-
mismo, se contempla como finalidad de este programa el
desarrollo de instrumentos o metodologías de investigación
innovadoras que faciliten el conocimiento de dicho mercado,
así como la realización de acciones de difusión sobre el Mer-
cado de Trabajo y los encuentros entre profesionales, inclu-
yendo la difusión de los estudios o trabajos técnicos que se
realicen.

CAPITULO II

PROGRAMA DE ACCIONES EXPERIMENTALES

Artículo 3. Destinatarios de las acciones experimentales.
1. Las ayudas reguladas para este programa irán orien-

tadas a la mejora de la ocupabilidad e integración de los
siguientes colectivos de personas desempleadas:

a) Personas con discapacidad.
b) Personas inmigrantes.
c) Mujeres con problemas de integración laboral.
d) Personas desempleadas en riesgo de exclusión social.
e) Perceptores de prestaciones, subsidios por desempleo

o de la Renta Activa de Inserción.

2. Con carácter general, al menos el 60% de las personas
destinatarias de las acciones experimentales, deberán ser per-
ceptores de prestaciones o subsidios de desempleo. Dicho por-
centaje será menor si el número de personas beneficiarias
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de prestaciones o subsidios, inscritos como demandantes de
empleo en la localidad en que vaya a desarrollarse el plan,
para las ocupaciones objeto del mismo, no alcanzara el citado
porcentaje. Quedarán excluidos de este requisito aquellos pla-
nes integrales de empleo cuyos participantes sean, en su tota-
lidad, desempleados previamente admitidos al programa de
Renta Activa de Inserción y que hayan suscrito compromiso
de actividad, todo ello según lo establecido en la disposición
reguladora del citado programa.

3. El Servicio Andaluz de Empleo seleccionará a las per-
sonas demandantes de empleo disponibles para su incorpo-
ración al plan integral conforme a los criterios generales del
presente artículo, pudiendo la entidad beneficiaria participar
en el proceso de selección en los términos que se acuerden.

Artículo 4. Objetivos.
1. Los planes integrales establecerán los objetivos cuan-

tificados previstos de inserción laboral de las personas desem-
pleadas participantes en los mismos de al menos, el 35%
de las personas atendidas durante el desarrollo del programa.
Estos objetivos podrán reducirse al 30% cuando todas las
personas participantes hayan sido admitidos al programa de
Renta Activa de Inserción.

2. Con carácter general, se considerará que se ha con-
seguido una inserción laboral cuando, durante la vigencia del
plan, la persona desempleada sea contratada como trabajadora
por cuenta ajena por una duración no inferior a 6 meses.

3. El plazo de ejecución de estos planes integrales para
la inserción laboral será de 12 meses desde la fecha de la
firma de la correspondiente Resolución de concesión.

Artículo 5. Entidades Beneficiarias.
Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente

Orden, para el programa de Acciones Experimentales, aquellas
Instituciones sin ánimo de lucro, Corporaciones Locales y otros
entes públicos que acrediten experiencia en la realización de
acciones que vayan dirigidas a la inserción laboral de personas
desempleadas, por cuenta ajena o propia y cumplan las obli-
gaciones establecidas en la misma.

Artículo 6. Ayudas.
1. Para el desarrollo de los planes integrales para la inser-

ción laboral, previstos en la presente norma, la cuantía total
se determinará en la correspondiente Resolución de concesión,
en función del número de personas a atender y objetivos pre-
vistos de inserción, sin que la cantidad a percibir pueda ser
superior a 1.800 E por persona atendida y 5.400 E por
persona insertada en el mercado de trabajo. En ningún caso,
teniendo en cuenta ambos parámetros, podrá percibirse una
cantidad superior a 2.400 E de promedio por persona desem-
pleada objeto del plan.

2. La Resolución de concesión establecerá una reducción
en el importe total de la ayuda si no se consiguen los objetivos
previstos. Esta reducción se calculará en función de las per-
sonas demandantes de empleo insertadas, teniendo en cuenta,
no obstante, el número de personas demandantes atendidas.
Las cantidades, por persona atendida o insertada, se deter-
minarán en la correspondiente Resolución de concesión, en
función de las características de las personas desempleadas
a atender e insertar y su dificultad para integrarse en el mercado
de trabajo.

3. La ayuda determinada en la Resolución irá destinada
a cubrir los gastos de la entidad relativos a:

a) Costes salariales y de Seguridad Social del personal
necesario para el apoyo y/o formación de las personas deman-
dantes de empleo incluyendo el que presta servicios en la
entidad beneficiaria y aquellos otros que pudieran contratarse
para tal fin hasta un límite de 30.000 E anuales por trabajador.
En el primer caso se imputarán al programa las partes pro-
porcionales del tiempo efectivamente dedicado al proyecto.

b) Gastos de dietas y desplazamientos de dicho personal
y de las personas demandantes que participen en el plan.

c) Gastos derivados de la contratación de medios externos
dirigidos a la formación de las personas desempleadas par-
ticipantes en el plan, así como las pólizas de seguros para
la formación técnica y prácticas ocupacionales de las mismas
en caso necesario.

d) Gastos de amortización de materiales y equipos técnicos
necesarios para impartir la formación.

e) Gastos generales, materiales y técnicos, con el límite
del 25% del coste total del proyecto. Estos gastos incluyen
los siguientes conceptos:

I. Gastos de ejecución de material técnico (guías, docu-
mentación para el participante) y ejecución en material de
oficina.

II. Gastos generales necesarios para la ejecución de las
acciones en la parte correspondiente a dicha ejecución:

- Arrendamientos (no leasing) de edificios, mobiliario,
enseres y equipos informáticos.

- Mantenimiento.
- Suministro (electricidad, agua y combustible de cale-

facción).
- Comunicaciones.
- Limpieza.
- Seguridad y vigilancia.
- Seguros de responsabilidad civil.

CAPITULO III

PROGRAMA DE ESTUDIOS Y DIFUSION SOBRE EL MERCADO
DE TRABAJO

Artículo 7. Actuaciones.
Con cargo a las ayudas reguladas en la presente norma,

para el programa de Estudios y Difusión sobre el Mercado
de Trabajo, se podrán acometer las siguientes acciones:

1. Realización de estudios o investigaciones sobre sec-
tores, territorios o colectivos específicos.

2. Preparación, realización y difusión de publicaciones,
foros, jornadas, seminarios y reuniones relacionadas con el
empleo.

3. Desarrollo de instrumentos o metodologías de inter-
vención e investigación innovadoras sobre el mercado de
trabajo.

Artículo 8. Entidades Beneficiarias.
Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente

Orden, para el programa de Estudios y Difusión del Mercado
de Trabajo, aquellas entidades públicas o privadas que pre-
senten su solicitud de colaboración, acompañada del proyecto
de trabajo a realizar, ante el Servicio Andaluz de Empleo y
cumplan las obligaciones establecidas en la presente Orden.

Artículo 9. Ayudas.
1. El Servicio Andaluz de Empleo podrá aportar una ayuda

de hasta el 100% del proyecto aprobado, cuando los gastos
sean por los siguientes conceptos, y siempre que estén rela-
cionados con la ejecución del mismo:

a) Costes salariales y de Seguridad Social del personal
necesario para el desarrollo de las actividades incluyendo el
personal que presta servicios en la entidad beneficiaria y aquel
otro que pudiera contratarse para tal fin hasta un límite de
42.000 E anuales por trabajador. En el primer caso se impu-
tarán al programa las partes proporcionales del tiempo efec-
tivamente dedicado al proyecto.

b) Gastos de dietas y desplazamientos de dicho personal.
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c) Gastos de amortización de materiales y equipos técnicos
necesarios para el desarrollo de la actividad.

d) Gastos generales, materiales y técnicos. Estos gastos
incluyen los siguientes:

I. Gastos de ejecución de material (guías, publicidad,
publicaciones, documentación para los participantes).

II. Gastos generales necesarios para la ejecución de las
acciones en la parte correspondiente a esa ejecución:

- Arrendamientos (no leasing) de edificios, mobiliario,
enseres y equipos informáticos.

- Mantenimiento.
- Suministro (electricidad, agua y combustible de cale-

facción).
- Comunicaciones.
- Limpieza.
- Seguridad y vigilancia.
- Seguros de responsabilidad civil.

2. Las ayudas destinadas a la celebración de jornadas,
encuentros, seminarios o reuniones de hasta 100 asistentes,
no podrán superar el límite de 15.000 euros.

CAPITULO IV

NORMAS COMUNES DE PROCEDIMIENTO

Artículo 10. Financiación.
1. La financiación de las ayudas previstas se efectuará

con cargo al presupuesto del Servicio Andaluz de Empleo,
estando limitada la concesión a los créditos que se destinan
a las actuaciones subvencionables y en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias.

2. Podrán adquirirse compromisos de gasto de carácter
plurianual de conformidad a lo establecido en el artículo 39
de la Ley 5/83 de 19 de junio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 11. Concurrencia de las ayudas.
El importe de las ayudas reguladas en la presente Orden

en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Artículo 12. Solicitudes, presentación y plazo.
1. Las entidades que deseen acogerse a las ayudas con-

templadas en esta Orden presentarán sus solicitudes, dirigidas
al titular de la Dirección General de Intermediación del Servicio
Andaluz de Empleo, en los modelos normalizados que estarán
disponibles en la página web del Servicio Andaluz de Empleo
y cuya cumplimentación deberá realizarse a través de Internet
sin perjuicio de su presentación de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado siguiente.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en
C/ Hytasa, núm. 14, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. La presentación de las solicitudes para optar a estas
ayudas supone la aceptación expresa de lo establecido en
la presente Orden.

4. Las solicitudes incluirán las siguientes declaraciones:

a) Declaración expresa responsable del solicitante relativa
a otras subvenciones o ayudas concedidas y/o solicitadas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-

ciones o Entes Públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

b) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro, consecuencia de procedimientos sustanciados en
el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, hasta
que sea acreditado su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento
de la deuda correspondiente, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 20.2 de la Ley del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004.

5. Las solicitudes se formularán en el mes de octubre
del año anterior al de la programación de las acciones.

Artículo 13. Documentación.
Las solicitudes deberán ir acompañadas, en todo caso,

de la siguiente documentación:

1. Memoria explicativa del proyecto, cuya presentación
se considera requisito imprescindible para entrar a valorar
dicha solicitud. Dicha memoria hará referencia a los siguientes
aspectos en el orden que se indica:

a) Denominación del programa, proyecto o acción con-
creta a desarrollar.

b) Descripción del mismo, incluyendo una enumeración
detallada de cada una de las acciones que lo componen. En
el caso del Programa de Acciones Experimentales, dicha enu-
meración se realizará atendiendo a los distintos tipos de pro-
gramas donde se enmarcan dichas acciones.

c) Fecha de inicio y finalización del programa, proyecto
o acción.

d) Lugar donde se van a desarrollar las acciones, espe-
cificando la dirección completa en su caso.

e) En el caso del Programa de Acciones Experimentales,
indicación del colectivo o colectivos a los que va dirigido el
proyecto y número de participantes.

f) Valoración económica del coste total del proyecto, deta-
llando los conceptos de gasto subvencionables, conforme a
lo previsto en esta Orden, así como la cofinanciación de la
entidad colaboradora. En el caso del programa de Acciones
Experimentales, la estimación del mismo será por persona
atendida e insertada.

g) Actividades, sectores y ámbito territorial en los que
se pretende actuar.

h) Relación de medios materiales y recursos humanos
de que dispone o de los que se dotará el solicitante, en la
que se especifiquen las condiciones de aquéllos y el historial
y capacidades de éstos, con indicación de los que se van
a afectar para llevar a cabo las acciones propuestas.

i) En el caso del Programa de Acciones Experimentales,
indicación de los objetivos de inserción laboral previstos que
deberán ser, al menos, los indicados en el artículo 4 de esta
Orden.

2. Copia compulsada de la escritura pública de cons-
titución y de los estatutos en donde conste que las entidades
solicitantes disponen de personalidad jurídica y carecen de
fines lucrativos, en su caso. Se exceptúa a las Administraciones
o entidades públicas de la presentación de estos documentos.
A los efectos de esta norma, se entiende por Administraciones
Públicas y entidades de derecho público, las Administraciones
y entidades a que se refiere el artículo 2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

3. Original o fotocopia de la documentación acreditativa
de la capacidad del representante legal de la entidad solicitante,
para actuar en nombre y representación de la misma.

4. Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal de la
entidad solicitante.

5. Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de
la cuenta en la que haya de ingresarse, en su caso, la ayuda.



BOJA núm. 30Sevilla, 13 de febrero 2004 Página núm. 3.833

6. En el caso del programa de Acciones Experimentales;
memoria de actividades, y acreditación de las mismas, rela-
cionadas con la Orientación Profesional.

7. En su caso, autorización de cesión de información,
según establece el artículo 3 de la Orden de 12 de septiembre
de 2003 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula la acreditación del cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales y de otros ingresos públicos y de las obli-
gaciones con la Seguridad Social, en los procedimientos de
subvenciones y ayudas públicas y de contratación que se tra-
miten por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos.

Artículo 14. Subsanación y/o Mejora de la Solicitud.
1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación

preceptiva, serán examinadas por el Servicio Andaluz de
Empleo. Si las solicitudes no reunieran los requisitos esta-
blecidos en los artículos 12 y 13, se requerirá a los interesados
para que en el plazo de 10 días, subsanen la falta o acompañen
los documentos preceptivos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. El Servicio Andaluz de Empleo podrá requerir a los
solicitantes la información y documentación complementaria
que considere necesaria para la resolución del procedimiento
de concesión de las ayudas reguladas en la presente Orden.

Artículo 15. Procedimiento de Concurrencia.
El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas

en la presente Orden se efectuará en régimen de concurrencia
no competitiva.

Artículo 16. Resolución.
1. El plazo para resolver y notificar sobre las solicitudes

presentadas al amparo de la presente Orden, será de seis
meses desde el día siguiente a la expiración del plazo esta-
blecido para la presentación de las correspondientes solicitudes
por los interesados.

2. Si transcurrido el citado plazo no se hubiera dictado
y notificado Resolución expresa, las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los ciudadanos.

3. Las Resoluciones de concesión especificarán al menos:

a) La entidad a las que se concede la ayuda.
b) La actividad a realizar y el plazo de ejecución.
c) Ambito territorial de desarrollo de las actuaciones.
d) Número mínimo de demandantes a atender.
e) Colectivo destinatario de la ayuda.
f) Cuantía de la ayuda y, en su caso, porcentaje de ayuda

con respecto al presupuesto aceptado.
g) Aplicación presupuestaria del gasto.
h) Forma, secuencia de pago y requisitos de abono.
i) Condiciones que se impongan al beneficiario.
j) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario

del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la
ayuda o subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

Artículo 17. Organo competente para resolver.
El titular de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico, delega, con carácter general, en la persona titular
de la Dirección General de Intermediación del Servicio Andaluz
de Empleo la competencia para la tramitación y resolución
del procedimiento de concesión de subvenciones reguladas
en la presente Orden.

Artículo 18. Seguimiento y control de las actuaciones.
Las actuaciones de comprobación, seguimiento y control

técnico de los programas subvencionados se realizarán por
el Servicio Andaluz de Empleo, sin perjuicio de las que puedan
corresponder a los órganos de control de la Administración
General del Estado o de la Unión Europea y las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación del Tri-
bunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas.

Artículo 19. Pagos.
1. Para el abono de las ayudas relativas al desarrollo

de las actuaciones reguladas en la presente Orden, se rea-
lizarán pagos anticipados de hasta el 75% del importe total
de la ayuda concedida, una vez haya recaído la Resolución
correspondiente. Los libramientos sucesivos se harán efectivos
previa presentación ante la Dirección General de Intermedia-
ción del Servicio Andaluz de Empleo de los justificantes de
los gastos realizados con cargo a la subvención concedida.

2. Para ello, y en cualquier caso, los beneficiarios deberán
cumplir las condiciones de justificación, que a tal efecto se
establecen en el artículo 20 de la presente Orden, así como
aquellas otras que el órgano concedente de la ayuda pueda
dictar en la correspondiente Resolución de concesión.

3. En todo caso, el pago final de la ayuda se efectuará
a la presentación de los documentos justificativos por el 100%
del gasto aprobado en la Resolución de concesión.

4. Si no se justifica debidamente el total de la actividad
subvencionada, se procederá a la regularización del exceso
obtenido a la vista de los justificantes no presentados o no
aceptados en el último pago y en su caso, al reintegro del
exceso obtenido, de acuerdo con el porcentaje de financiación
que aporte el Servicio Andaluz de Empleo.

5. En el caso de que las condiciones establecidas en
la presente Orden y/o los objetivos establecidos en la resolución
de concesión se cumplan parcialmente, ello dará lugar al pago
parcial de las cantidades concedidas, de acuerdo con el por-
centaje de financiación que aporte el Servicio Andaluz de
Empleo.

6. Siempre que la entidad reciba anticipo o fracción de
la ayuda concedida, deberá presentar, en el plazo de un mes,
ante la Dirección General de Intermediación del Servicio Anda-
luz de Empleo, un certificado de haber incorporado el pago
a su presupuesto o contabilidad con expresión del asiento
contable practicado, en su caso.

Artículo 20. Justificación y liquidación final de las
subvenciones.

El plazo máximo para presentar la correspondiente jus-
tificación documental de los gastos, por parte de la entidad
beneficiaria, será de dos meses, contado a partir del día
siguiente a aquél en que finalice el plazo de ejecución de
proyecto, programa o acciones objeto de ayuda.

1. En el caso del programa de Acciones Experimentales,
la entidad deberá presentar:

a) Una relación de los demandantes de empleo atendidos
y de los insertados, debidamente identificados, así como de
las empresas en las cuales fueron insertados para realizar las
comprobaciones necesarias a efectos del cómputo de inserción.

b) Una ficha de control de acciones firmada por cada
uno de los desempleados participantes en el plan en la que
se acredite su presencia en las distintas actividades del
proyecto.

c) Memoria final de actividades, donde se haga constar,
según los casos, una descripción detallada de la ejecución
del programa, de los colectivos atendidos y de la identificación
de las personas atendidas y/o insertadas en el mercado de
trabajo.

d) Los gastos realizados desagregados por conceptos con
los correspondientes justificantes de gasto.
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2. En el caso del programa de Estudios y Difusión del
Mercado de Trabajo, la entidad deberá presentar:

a) Memoria final de actividades, donde se haga constar,
según los casos una descripción detallada de la ejecución
del proyecto, de los colectivos, sectores o territorios estudiados.

b) Los gastos realizados desagregados por conceptos con
los correspondientes justificantes de gasto.

c) Un ejemplar de la documentación o material elaborado.

3. Seguidamente, se procederá a la liquidación final de
la subvención, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 23.3 en el caso de ayudas relativas al programa de Acciones
Experimentales.

Artículo 21. Modificación de la Resolución.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención o ayuda pública, y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la Resolución de concesión.

2. En ningún caso podrá variarse el destino o la finalidad
de la subvención.

Artículo 22. Obligaciones de los beneficiarios.
Las Entidades que resulten beneficiarias de las ayudas

reguladas en la presente Orden vendrán obligadas a:

1. Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la ayuda en la forma, condiciones y plazo establecidos en
la presente Orden.

2. Justificar ante el órgano concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
y control, así como facilitar cuanta información le sea requerida
a la entidad beneficiaria por el Servicio Andaluz de Empleo,
la Intervención General de la Junta de Andalucía, el Tribunal
de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como
a la Dirección General de Fondos Europeos.

4. Comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, así como las alte-
raciones a que se refiere el artículo 21 de la presente Orden.

5. Acreditar, cuando corresponda y previamente al cobro
de la subvención o ayuda, o autorizar la cesión de información,
en caso de no aportar la correspondiente acreditación, de que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma así como que no es deudor de la misma
por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

6. Comunicar al órgano concedente de la ayuda todos
aquellos cambios de domicilio que sufra la entidad beneficiaria
durante el periodo en que la misma sea reglamentariamente
susceptible de control por los órganos competentes.

7. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad objeto de la subvención que la misma
está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando el
órgano concedente, y por la Unión Europea.

8. Realizar puntualmente los trámites administrativos exi-
gidos, y presentar la información sobre las actividades que
realice en soporte informático y documental.

Artículo 23. Reintegro de las ayudas.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago

de la ayuda hasta la fecha en que se dicte la resolución de
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello o no hacerlo en su debida forma.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al bene-

ficiario con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de com-

probación por parte del Servicio Andaluz de Empleo o las de
control financiero atribuidas a la Intervención General de la
Junta de Andalucía así como al Tribunal de Cuentas y a la
Cámara de Cuentas.

f) No comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la obten-
ción de ayudas o subvenciones públicas para la misma fina-
lidad, ya sean de origen nacional, comunitario o internacional.

g) Cualquier otro incumplimiento de las condiciones y
requisitos fijados en esta Orden, o en la Resolución de
concesión.

2. En el supuesto de concurrencia de ayudas otorgadas
por otras Administraciones u otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales por encima de los límites máximos
establecidos procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad desarrollada.

3. Para las ayudas relativas al Programa de Acciones Expe-
rimentales, el Servicio Andaluz de Empleo comprobará en el
plazo de los seis meses siguientes a la finalización del previsto
para la ejecución de los proyectos, si no fuera puesto en cono-
cimiento en ese momento por la entidad beneficiaria de la
subvención, si el nivel de inserción se corresponde con lo
acreditado en la liquidación de la subvención, en los términos
establecidos en el convenio de colaboración, exigiendo, en
caso contrario, la devolución proporcional de la subvención
indebidamente percibida.

Artículo 24. Régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de ayudas públicas

será el previsto en el Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado mediante Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica. Habilitación.
Se autoriza a la Dirección General de Intermediación a

dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la ejecución
de la presente Orden en el ámbito de sus competencias
específicas.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. Plazo de presentación de solicitudes para la con-
vocatoria del año 2004.

De forma exclusiva para la convocatoria del año 2004
el plazo será de un mes a partir del día siguiente al de la
publicación de esta disposición en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

DISPOSICION FINAL

Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2004

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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ORDEN de 2 de febrero de 2004, por la que se
regula el programa de Experiencias Profesionales para
el Empleo, de Acompañamiento a la Inserción y se
convocan ayudas para su ejecución.

P R E A M B U L O

El Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen
los programas para la Inserción laboral de la Junta de Anda-
lucía, establece en su artículo 4, entre otros, los programas
Experiencias Profesionales para el Empleo y de Acompaña-
miento a la Inserción y autoriza en su disposición final primera
al titular de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de los previsto en dicho Decreto.

Así mismo, el Servicio Andaluz de Empleo, creado por
la Ley 4/2002, de 16 de diciembre y adscrito a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico nace como órgano gestor
de la política de empleo de la Junta de Andalucía y se le
atribuyen las funciones que sean traspasadas a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de política de empleo.
Dicho traspaso se materializa mediante Real Decreto
467/2003, de 25 de abril, sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de Andalucía de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y
la formación y Decreto 192/2003, de 1 de julio, por el que
se asignan a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
las funciones y Servicios de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y
la formación.

Del mismo modo, el Servicio Andaluz de Empleo tiene
encomendado el desarrollo de las políticas de empleo, copar-
ticipando en las mismas los agentes sociales y económicos
más representativos en Andalucía, siguiendo el modelo de con-
certación social puesto en práctica durante los últimos años
en Andalucía con las organizaciones sindicales y empresariales
más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma:
Unión General de Trabajadores de Andalucía, Comisiones
Obreras de Andalucía y Confederación de Empresarios de
Andalucía.

El continuo cambio a que se ve sometido el Mercado
de Trabajo, como consecuencia de evolución social, introduc-
ción y desarrollo de las nuevas tecnologías y la puesta en
funcionamiento de nuevos modelos organizativos, conlleva una
dificultad añadida para las personas demandantes de empleo,
haciendo necesario el disponer de herramientas que faciliten
su inserción laboral mediante la obtención de un puesto de
trabajo ajustado a sus necesidades y posibilidades.

Es preciso, por tanto, diseñar actuaciones de inserción
acordes con las necesidades de las personas demandantes
de empleo y del tejido empresarial, detectando y previniendo
los eventuales desfases y desarrollando la capacidad de los
servicios de empleo para que respondan a la demanda de
la mano de obra.

Las acciones comprendidas en el desarrollo de los Pro-
gramas regulados en la presente Orden, tales como; visitas
a empresas, entrevistas a profesionales, prácticas en empresas
y acompañamiento previo e integral a la inserción; todas ellas
basadas en la definición de Itinerarios Personalizados de Inser-
ción, mediante la combinación de distintas medidas activas
de empleo, se han desvelado como un instrumento eficaz y
efectivo para la mejora de las condiciones laborales y pro-
fesionales de las personas demandantes de empleo, así como
de aquellas con especiales dificultades en el acceso al mercado
de trabajo o en riesgo de exclusión social.

A estos programas preceden los positivos resultados gene-
rados por las actuaciones llevadas a cabo por la Consejería

de Empleo y Desarrollo Tecnológico durante los últimos años,
al amparo de la Orden de 7 mayo de 2001, por la que se
han venido regulando ayudas relativas al desarrollo de Medidas
Complementarias de Apoyo al Empleo.

Por todo ello, en el uso de las facultades que me han
sido conferidas, consultadas las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas dentro del ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a propuesta de
la Dirección General de Intermediación del Servicio Andaluz
de Empleo,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Esta Orden tiene por objeto el desarrollo del Programa

de «Experiencias Profesionales para el Empleo» y «Acompa-
ñamiento a la Inserción» contemplados en el Decreto 85/2003,
de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para
la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía, así como la
regulación, convocatoria y delimitación de las condiciones,
requisitos y alcance de las ayudas que se concedan para la
ejecución de los mismos.

CAPITULO II

PROGRAMA DE EXPERIENCIAS PROFESIONALES
PARA EL EMPLEO

Artículo 2. Objeto del programa.
Este programa tiene por objeto promover la inserción de

las personas desempleadas ofreciéndoles experiencias profe-
sionales para el empleo con tutorías que les acerquen al mundo
laboral, proporcionándoles el conocimiento de los hábitos,
prácticas y valores propios de los entornos laborales a los
que la persona demandante aspira.

Artículo 3. Actuaciones.
El programa de Experiencias Profesionales para el Empleo

se instrumentará a través de las siguientes actuaciones:

1. Visitas a empresas: acciones de carácter grupal rea-
lizadas en centros de trabajo encaminadas a acercar a las
personas destinatarias del programa al mundo laboral y su
organización, iniciándolos en el conocimiento de los procesos
propios de su ámbito laboral. Los grupos no podrán exceder
de 10 participantes y tendrán perfiles e intereses homogéneos.

2. Entrevistas a profesionales: acciones individuales guia-
das dirigidas a concertar, preparar y explotar entrevistas entre
profesionales en activo y las personas destinatarias del pro-
grama, que proporcionarán a éstas información relativa al con-
texto, habilidades, comportamientos y valores propios de deter-
minadas ocupaciones de su interés.

3. Prácticas profesionales: acciones que se desarrollarán
en centros de trabajo para favorecer la integración de las per-
sonas destinatarias en la estructura, normas y valores de una
organización permitiéndole el conocimiento del contexto en
que se desarrolla su ocupación y un acercamiento a la cultura
del mundo laboral. La realización de prácticas profesionales
no implicará la existencia de relación laboral alguna respecto
a las personas destinatarias de estas acciones.

Artículo 4. Personas destinatarias.
1. Con carácter general, tendrán la condición de personas

destinatarias del programa de Experiencias Profesionales para
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el Empleo las demandantes de empleo que, encontrándose
entre los colectivos enunciados en el artículo 3 del Decreto
85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas
para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía, sean deri-
vadas, dentro de un itinerario de inserción, por una Oficina
del Servicio Andaluz de Empleo o una unidad de orientación
de la red «Andalucía Orienta», a cualquiera de las acciones
del programa.

2. Cuando se trate de actuaciones previstas apartado ter-
cero del artículo 3 de la presente Orden, las personas des-
tinatarias deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Disponer de una titulación universitaria, de formación
profesional reglada o certificación de Formación Profesional
Ocupacional.

b) Que no hayan transcurrido más de dos años desde
la obtención de dicha titulación o certificación.

c) Carecer de experiencia profesional relacionada con
dicha cualificación.

3. Asimismo podrán ser destinatarios de experiencias pro-
fesionales para el empleo que impliquen la realización de prác-
ticas, y siempre dentro de un itinerario de inserción, las per-
sonas demandantes de primer empleo que pertenezcan a algu-
no de los siguientes colectivos, no siendo aplicables los requi-
sitos establecidos en el punto anterior:

a) Personas con discapacidad.
b) Minorías étnicas.
c) Demandantes de empleo en riesgo de exclusión.

CAPITULO III

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCION

Artículo 5. Objeto del programa.
Este programa tiene por objeto promover la consecución

de la inserción laboral de las personas desempleadas, a través
de un apoyo intensivo en las tareas relativas a su candidatura
a las ofertas de empleo y durante las etapas iniciales de su
incorporación a un puesto de trabajo.

Artículo 6. Personas destinatarias.
Las personas destinatarias del programa de acompaña-

miento a la Inserción serán aquellas desempleadas, que rea-
lizando un Itinerario Personalizado de Inserción, estén defi-
nidas como beneficiarias en el artículo 3 del Decreto 85/2003,
de 1 de abril, y que pertenezcan a alguno de los siguientes
colectivos:

1. Personas con discapacidad.
2. Personas que superen un período de antigüedad en

la demanda de empleo 12 meses.

Artículo 7. Actuaciones.
El programa de acompañamiento a la inserción se ins-

trumentará a través de las siguientes actuaciones:

1. Acompañamiento previo a la inserción: acciones de
carácter individual dirigidas a prestar apoyo, asesoramiento
y tutoría personalizada para facilitar el acceso de la persona
destinataria tanto a las diversas políticas de empleo como a
las ofertas a las que estas puedan presentarse como can-
didatas.

2. Acompañamiento integral a la Inserción: acciones de
carácter individual dirigidas a prestar a las personas desti-
natarias apoyo, asesoramiento, tutoría y seguimiento perso-
nalizado tanto en el proceso de acceso al mercado laboral
como en la etapa inicial de su incorporación en un puesto
de trabajo, siempre que esta no exceda de 6 meses.

CAPITULO IV

NORMAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO
DE CONCESION DE AYUDAS

Artículo 8. Beneficiarios y requisitos.
1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente

Orden aquellas entidades sin fines lucrativos, Corporaciones
Locales y otros entes públicos que reúnan los requisitos que
se relacionan punto siguiente y cumplan las obligaciones esta-
blecidas en la misma.

2. Requisitos de acceso comunes:

a) Experiencia previa en el desarrollo de acciones de mejo-
ra de la empleabilidad o en favor de la inserción laboral de
los colectivos especificados en los artículos 4 y 6 de la presente
Orden.

b) En su caso, experiencia previa en la captación y/o
gestión de puestos de prácticas en empresas.

c) Disponer o encontrarse en disposición de aportar ins-
talaciones adecuadas para el correcto desarrollo de los pro-
yectos objeto de ayuda.

Artículo 9. Ayudas.
El Servicio Andaluz de Empleo podrá conceder ayudas

que alcancen hasta el 100% de los costes de los proyectos
hasta los límites y por los conceptos que se especifican a
continuación. No obstante, los límites económicos fijados en
la presente Orden podrán ser actualizados anualmente median-
te Resolución del titular de la Dirección General de Interme-
diación del Servicio Andaluz de Empleo.

1. Costes salariales del personal que atienda el aseso-
ramiento de prácticas o las tutorías de acompañamiento. Las
ayudas para costes salariales del personal técnico alcanzarán
un máximo de:

a) 26.704,25 euros, por año y técnico, cuando dispongan
de titulación universitaria.

b) 22.000 euros, por año y técnico cuando dispongan
de titulación de Formación Profesional específica.

En ambos casos la dedicación deberá ser a jornada
completa.

2. Otros gastos.
Las ayudas para otros gastos podrá alcanzar hasta el

100% de los mismos, siempre que sean por los siguientes
conceptos y estén relacionados con el proyecto:

a) Gastos de viaje y estancia de personal.
b) Bienes consumibles no amortizables.
c) Amortización de equipos conforme a la legislación

vigente.
d) Publicaciones y publicidad.
e) Gastos corrientes.
f) Tasas y seguros.
g) Gastos de auditoría.
h) En el caso de Experiencias Profesionales para el Empleo

se podrán financiar además los siguiente conceptos:

I. Gastos para compensar la participación de los tutores
de las empresas en las que se realicen las prácticas.

II. Gastos destinados a cubrir becas de las personas des-
tinatarias en prácticas hasta el 75% del SMI, siempre que
dichas prácticas tengan una duración a 4 horas diarias y se
realicen durante más de dos y menos de seis meses con-
secutivos.
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III. Gastos destinados a cubrir costes de transporte cuando
las personas destinatarias residan en un municipio distinto
al de el centro de trabajo en que desarrolle las prácticas pro-
fesionales, hasta 0,1 euro por kilómetro con un límite de 7
euros por día de asistencia.

Artículo 10. Concurrencia de las ayudas.
El importe de las ayudas reguladas en la presente Orden

en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Artículo 11. Financiación.
1. La financiación de las ayudas previstas en esta Orden

se efectuará con cargo al presupuesto del Servicio Andaluz
de Empleo, estando limitada su concesión a los créditos que
se destinan a las correspondientes actuaciones y en función
de las disponibilidades presupuestarias.

2. Podrán adquirirse compromisos de gasto de carácter
plurianual de conformidad a lo establecido en el artículo 39
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 12. Solicitudes, presentación y plazo.
1. Las entidades que deseen acogerse a las ayudas con-

templadas en esta Orden presentarán sus solicitudes, dirigidas
al titular de la Dirección General de Intermediación del Servicio
Andaluz de Empleo, en los modelos normalizados que estarán
disponibles en la página web del Servicio Andaluz de Empleo,
y cuya cumplimentación deberá realizarse a través de Internet,
sin perjuicio de su presentación de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado siguiente.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente en
Registro General de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, sito en C/ Hytasa, núm. 14, de Sevilla, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. La presentación de las solicitudes para optar a estas
ayudas supone la aceptación expresa de lo establecido en
la presente Orden.

4. Las solicitudes incluirán las siguientes declaraciones:

a) Declaración expresa responsable del solicitante relativa
a otras subvenciones o ayudas concedidas y/o solicitadas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

b) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro, o bien en el supuesto de que haya recaído tal reso-
lución, acreditación del ingreso, aplazamiento o fraccionamien-
to de la deuda correspondiente.

5. Las solicitudes se formularán en el mes de octubre
del año anterior al de la programación de las acciones.

Artículo 13. Documentación.
Las solicitudes deberán ir acompañadas, en todo caso,

de la siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del CIF de la Entidad solicitante.
2. Fotocopia compulsada del documento acreditativo de

la personalidad del solicitante de la ayuda y, en su caso, de
la representación con que actúa.

3. Cuando corresponda, fotocopia compulsada de los
Estatutos y de la Escritura de constitución inscritos en el Regis-
tro Público, que según la naturaleza de la entidad solicitante
legalmente corresponda.

4. Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de
la cuenta en la que haya de ingresarse, en su caso, la ayuda.

5. Descripción de la actividad/es a desarrollar, oportu-
nidad, objetivos y presupuesto, desglosado por acciones, según
modelo proporcionado por el Servicio Andaluz de Empleo.

6. En su caso, autorización de cesión de información,
según establece el artículo 3 de la Orden de 12 de septiembre
de 2003, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula la acreditación del cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales y de otros ingresos públicos y de las obli-
gaciones con la Seguridad Social, en los procedimientos de
subvenciones y ayudas públicas y de contratación que se tra-
miten por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos.

7. Fichas descriptiva de la experiencia previa indicada
en los apartados a) y b) del artículo 8.2 de la presente Orden.

8. Ficha descriptiva de las instalaciones que se tengan
previstas utilizar para la ejecución de los proyectos objeto de
solicitud.

Artículo 14. Subsanación y/o mejora de la solicitud.
1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación

preceptiva, serán examinadas por la Dirección General de Inter-
mediación del Servicio Andaluz de Empleo. Si las solicitudes
no reunieran los requisitos establecidos en el apartado cuarto
del artículo 12 y en el artículo 13, se requerirá a los interesados
para que en el plazo de 10 días, subsanen la falta o acompañen
los documentos preceptivos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. La Dirección General de Intermediación podrá requerir
a los solicitantes la información y documentación complemen-
taria que considere necesaria para la resolución del proce-
dimiento de concesión de las ayudas reguladas en la presente
Orden.

Artículo 15. Procedimiento de concurrencia.
El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas

en la presente Orden se efectuará en régimen de concurrencia
no competitiva.

Artículo 16. Resolución.
1. El plazo para resolver y notificar sobre las solicitudes

presentadas al amparo de la presente Orden, será de seis
meses desde el día siguiente a la expiración del plazo esta-
blecido para la presentación de las correspondientes solicitudes
por los interesados.

2. Si transcurrido el citado plazo no se hubiera dictado
y notificado Resolución expresa, las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los ciudadanos.

3. Las Resoluciones de concesión especificarán al menos:

a) La entidad a las que se concede la ayuda.
b) La actividad a realizar y el plazo de ejecución.
c) Ambito territorial de desarrollo de las actuaciones.
d) Número mínimo de demandantes a atender.
e) Colectivo destinatario de la ayuda.
f) Cuantía de la ayuda y, en su caso, porcentaje de ayuda

con respecto al presupuesto aceptado.
g) Aplicación presupuestaria del gasto.
h) Forma, secuencia de pago y requisitos de abono.
i) Condiciones que se impongan al beneficiario.
j) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario

del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la
ayuda o subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.
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Artículo 17. Organo competente para resolver.
El titular de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico, delega, con carácter general, en la persona titular
de la Dirección General de Intermediación del Servicio Andaluz
de Empleo la competencia para la tramitación y resolución
del procedimiento de concesión de subvenciones reguladas
en la presente Orden.

Artículo 18. Comisiones Mixtas.
1. Al objeto de coordinar las acciones a desarrollar regu-

ladas en la presente Orden, el Servicio Andaluz de Empleo
podrá constituir Comisiones Mixtas, formadas por represen-
tantes de dicho organismo autónomo y de la entidad bene-
ficiaria.

2. Dichas Comisiones estarán compuestas por tres repre-
sentantes del Servicio Andaluz de Empleo y dos de la entidad
beneficiaria. En el caso de proyectos de carácter uniprovincial
la composición de la Comisión Mixta por parte del Servicio
Andaluz de Empleo será de tres representantes de la Dirección
Provincial. En el caso de proyectos de carácter multiprovincial,
la representación del Servicio Andaluz de Empleo estará a
cargo de la Dirección General de Intermediación. No obstante
deberá constituirse una subcomisión provincial por cada una
de las provincias en que se desarrollen las acciones contem-
pladas en la presente Orden. Dicha subcomisión estará inte-
grada, al menos, por un representante de la Dirección Pro-
vincial correspondiente y un representante de la entidad bene-
ficiaria, pudiendo formar parte de la misma un representante
de la Dirección General de Intermediación.

3. Con carácter general, las citadas comisiones tendrán
funciones de preparación, seguimiento y evaluación de las
actuaciones que se deriven de la Resolución de concesión,
pudiendo proponer la modificación de las acciones del proyecto
aprobado, siempre que ello no comporte incremento de la
ayuda concedida y se justifique su necesidad para un mejor
desarrollo del proyecto.

4. A fin de garantizar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en la presente Orden y la idoneidad del personal
que se incorpore a los proyectos aprobados para atender el
asesoramiento de prácticas o las tutorías de acompañamiento,
las citadas comisiones determinarán el perfil profesional y acor-
darán la contratación del o de los candidatos que, a propuesta
de la entidad beneficiaria, deberán cumplir con dicho perfil.

Artículo 19. Pagos y justificación.
1. Para el abono de las ayudas relativas al desarrollo

de las actuaciones reguladas en la presente Orden, se rea-
lizarán pagos anticipados de hasta el 75% del importe total
de la ayuda concedida, una vez haya recaído la Resolución
correspondiente.

2. Los libramientos sucesivos se harán efectivos previa
presentación en la Dirección General de Intermediación del
Servicio Andaluz de Empleo de los justificantes de los gastos
realizados con cargo a la ayuda concedida.

3. Para ello, y en cualquier caso, los beneficiarios deberán
cumplir las condiciones de justificación que a tal efecto se
establezca por el órgano concedente de la ayuda en la corres-
pondiente Resolución de concesión.

4. En todo caso, el pago final de la ayuda se efectuará
a la presentación de los documentos justificativos por el 100%
del gasto aprobado en la Resolución de concesión.

5. El plazo de presentación de la documentación jus-
tificativa no podrá exceder de 2 meses contados a partir del
día siguiente a aquél en que finalice el plazo de ejecución
de las acciones subvencionadas.

6. Si no se justifica debidamente el total de la actividad
subvencionada, se procederá a la regularización del exceso
obtenido a la vista de los justificantes no presentados o no
aceptados en el último pago y en su caso, al reintegro del
exceso obtenido, de acuerdo con el porcentaje de financiación
que aporte el Servicio Andaluz de Empleo.

7. En el caso de que las condiciones establecidas en
la presente Orden y/o los objetivos establecidos en la Reso-
lución de concesión se cumplan parcialmente, ello dará lugar
al pago parcial de las cantidades concedidas de acuerdo con
el porcentaje de financiación que aporte el Servicio Andaluz
de Empleo.

8. Siempre que la entidad reciba anticipo o fracción de
la ayuda concedida, deberá presentar, en el plazo de un mes,
en la Dirección General de Intermediación del Servicio Andaluz
de Empleo, un certificado de haber incorporado el pago a
su presupuesto o contabilidad con expresión del asiento con-
table practicado, en su caso.

Artículo 20. Modificación de la Resolución.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención o ayuda pública, y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la Resolución de concesión.

2. En ningún caso podrá variarse el destino o la finalidad
de la subvención.

Artículo 21. Obligaciones de los beneficiarios.
Las Entidades que resulten beneficiarias de las ayudas

reguladas en la presente Orden vendrán obligadas a:

1. Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la ayuda en la forma, condiciones y plazo establecidos en
la presente Orden y en la Resolución de concesión.

2. Justificar ante el órgano concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
ayuda.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
y facilitar cuanta información le sea requerida por el Servicio
Andaluz de Empleo, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de
Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta
de Andalucía así como a los órganos de control de la Unión
Europea.

4. Comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, así como las alte-
raciones a que se refiere el artículo 20.1 de la presente Orden.

5. Acreditar, cuando corresponda y previamente al cobro
de la subvención o ayuda, o autorizar la cesión de información,
en caso de no aportar la correspondiente acreditación, de que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma así como que no es deudor de la misma
por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

6. Comunicar al órgano concedente de la ayuda todos
aquellos cambios de domicilio que sufra la entidad beneficiaria
durante el período en que la misma sea reglamentariamente
susceptible de control por los órganos competentes.

7. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad objeto de la ayuda que la misma
está financiada por la Junta de Andalucía, indicando el órgano
concedente y por la Unión Europea.

8. Seguir las pautas y procedimientos de carácter meto-
dológico y utilizar los materiales de apoyo y aplicativos infor-
máticos para el desarrollo de las acciones que fije el Servicio
Andaluz de Empleo.

9. Realizar puntualmente los trámites administrativos exi-
gidos, y presentar la información sobre las actividades que
realice en soporte informático y documental.

Artículo 22. Reintegro de las ayudas.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
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de la ayuda hasta la fecha en que se dicte la resolución de
reintegro, en los siguientes casos.

a) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda

fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al bene-

ficiario con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de com-

probación por parte del Servicio Andaluz de Empleo o las de
control financiero atribuidas a la Intervención General de la
Junta de Andalucía así como al Tribunal de Cuentas, a la
Cámara de Cuentas y a los órganos de control de la Unión
Europea.

2. En el supuesto de concurrencia de ayudas otorgadas
por otras Administraciones u otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales por encima de los límites máximos
establecidos procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad desarrollada.

Artículo 23. Régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de ayudas públicas

será el previsto en el Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado mediante Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección General de Interme-

diación del Servicio Andaluz de Empleo a adoptar, en el marco
de sus competencias, las medidas necesarias para la aplicación
y desarrollo de esta Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. Plazo de presentación de solicitudes para la con-
vocatoria del año 2004.

De forma exclusiva para la convocatoria del año 2004
el plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir
del día siguiente al de publicación de esta disposición en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DISPOSICION FINAL

Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2004

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 2 de febrero de 2004, por la que se
regulan las ayudas superficies para la campaña
2004/2005, las primas ganaderas para el año 2004,
la indemnización compensatoria en determinadas
zonas desfavorecidas para el año 2004 y las decla-
raciones de superficies de determinados cultivos.

El Reglamento (CEE) 3508/1992 del Consejo, de 27 de
noviembre, establece un sistema integrado de gestión y control
aplicable a determinados regímenes de ayuda comunitarios.

El Reglamento (CE) 2419/2001 de la Comisión, de 11
de diciembre de 2001, dispone las normas de aplicación del
sistema integrado de gestión y control de determinados regí-
menes de ayudas comunitarios.

En virtud de lo establecido en el artículo 9 bis del Regla-
mento (CEE) 3508/1992, y con el fin de que sean compatibles
en esta Comunidad Autónoma los sistemas de gestión y control
aplicados a determinadas medidas de ayudas comunitarias,
en la presente Orden se regulan aspectos relacionados con
los regímenes de ayuda que se especifican a continuación.

El Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre, sobre pagos
por superficie a los productores de determinados productos
agrícolas (BOE núm. 239, de 5 de octubre), establece la nor-
mativa básica para la aplicación en España de los regímenes
de ayudas a los productores de determinados cultivos her-
báceos, de arroz y de leguminosas grano, así como las bases
para la aplicación en España del sistema integrado de gestión
y control de determinados regímenes de ayuda comunitarios.

La normativa comunitaria se encuentra en los siguientes
Reglamentos:

- Reglamento (CE) núm. 1782/2003 del Consejo, de 29
de septiembre, por el que se establecen disposiciones comunes
aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de
la política común y se instauran determinados regímenes de
ayuda a los agricultores.

- Reglamento (CE) 1251/1999 del Consejo, de 17 de
mayo, que establece un régimen de apoyo a los productores
de determinados cultivos herbáceos. Por su parte, el Regla-
mento (CE) 2316/1999 de la Comisión, de 22 de octubre,
regula las disposiciones de aplicación del mismo, y el Regla-
mento (CE) 2461/1999 de la Comisión, de 19 de noviembre,
regula las disposiciones de aplicación en lo referente a la uti-
lización de las tierras retiradas para la obtención de materias
con destino no alimentario.

- Reglamento (CE) 1577/96 del Consejo, de 30 de julio,
que dispone la concesión de un pago por superficie a los
productores de leguminosas grano.

- Reglamento (CE) 1051/2001 del Consejo, de 22 de
mayo y Reglamento (CE) 1591/2001, de la Comisión, de 2
de agosto de 2001 y Reglamento (CE) 1486/2002 de la Comi-
sión, de 19 de agosto, por el que se establecen las dispo-
siciones de aplicación del régimen de ayuda del algodón.

- Reglamento (CE) 609/1999, de la Comisión, de 19
de marzo, que establece las condiciones de concesión de la
ayuda a los productores de lúpulo.

De forma análoga, el Real Decreto 138/2002, de 1 de
febrero, sobre determinadas ayudas comunitarias en el sector
de la carne de vacuno y el Real Decreto 139/2002, de 1
de febrero, sobre determinadas ayudas comunitarias en el sec-
tor de las carnes de ovino y caprino, vienen a establecer la
normativa básica de los regímenes de ayudas directas en esos
sectores. Por su parte, la normativa comunitaria se encuentra
en los siguientes Reglamentos:

- Reglamento (CE) 2529/2001 del Consejo, que regula
las ayudas directas a las rentas de los productores del sector
de carne de ovino y caprino, y establece:

La prima por oveja y por cabra.
La prima complementaria por oveja y cabra, para los pro-

ductores cuya explotación se encuentre situada en alguna de
las zonas desfavorecidas establecidas en el Reglamento (CE)
núm. 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo.

- Reglamento (CE) 1254/1999 del Consejo, de 17 de
mayo, que regula las siguientes ayudas en el sector de la
carne de vacuno:

Prima especial a los productores de bovinos machos.
Prima a los productores que mantengan vacas nodrizas.
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Prima nacional complementaria a los productores de
vacas nodrizas.

Prima por sacrificio.
Pago por extensificación.
Pagos adicionales.

El Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, esta-
blece la normativa básica en España para la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. El Real
Decreto 708/2002, de 19 de julio, establece medidas com-
plementarias al Programa de Desarrollo Rural para las Medidas
de Acompañamiento de la Política Agraria Común. La nor-
mativa comunitaria se recoge en el Reglamento (CE)
1257/1999 del Consejo, sobre ayudas al desarrollo rural a
cargo del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrarias
y en el Reglamento (CE) núm. 445/2002 de la Comisión,
de 26 de febrero de 2002, por el que se establecen dispo-
siciones de aplicación, y en concreto, lo contenido en su ar-
tículo 11.

La presente Orden desarrolla en la Comunidad Autónoma
de Andalucía aspectos concretos de la gestión, tramitación
y concesión de estas ayudas para la campaña 2004/2005,
sin perjuicio de la directa aplicación de las disposiciones comu-
nitarias anteriormente referenciadas y de las que resulten de
aplicación.

También por la presente Orden, se establece el acceso
a los modelos de impresos para la declaración de las parcelas
afectadas por ayudas al amparo de la siguiente normativa:

- El Real Decreto 283/1999, de 22 de febrero, que esta-
blece la normativa básica relativa al régimen de ayudas en
el sector de los forrajes desecados, cuya normativa comunitaria
se recoge en el Reglamento (CE) 603/95 del Consejo, de 21
de febrero, por el que se rige la organización común de mercado
en el sector de forrajes desecados y en el que se dispone
la concesión de una ayuda a la producción de éstos.

- El Real Decreto 330/2002, de 5 de abril, por el que
se concretan determinados aspectos de la normativa europea
reguladora de la ayuda a la producción de algodón.

- Reglamento (CEE) núm. 2075/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, que establece una ayuda a la producción
de tabaco.

Por último, en relación al régimen de ayudas a la uti-
lización de métodos de producción agraria compatibles con
el medio ambiente previsto en el Reglamento (CE) 1257/1999
del Consejo, de 17 de mayo de 1999, y regulado en el Real
Decreto 4/2001, de 12 de enero, modificado por el Real Decre-
to 708/2002, de 19 de julio, se contemplan las entidades
colaboradoras con las que podrá suscribir la Consejería de
Agricultura y Pesca el correspondiente convenio para tramitar
las solicitudes.

Al objeto de facilitar la comprensión de la normativa refe-
rida anteriormente se ha considerado conveniente transcribir
ciertos preceptos.

En consecuencia, a propuesta del Director General del
Fondo Andaluz de Garantía Agraria (en adelante, Director del
FAGA) y en uso de las atribuciones conferidas en relación
con la ejecución de los Programas de Política Agraria Común,

D I S P O N G O

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. Los titulares de explotaciones agrarias deberán pre-

sentar una única solicitud de ayuda y, en su caso, declaración

de superficies (en adelante «solicitud»), siempre que deseen
obtener para el año 2004 en la Comunidad Autónoma de
Andalucía:

a) Los pagos por superficie contemplados en el Regla-
mento (CE) 1251/1999 del Consejo, de 17 de mayo.

b) La ayuda específica a los productores de arroz, esta-
blecida en el artículo 79 del Reglamento (CE) núm.
1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre.

c) La prima específica a la calidad del trigo duro, esta-
blecida en el artículo 72 del Reglamento (CE) núm.
1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre.

d) La prima a las proteaginosas, establecida en el artícu-
lo 76 del Reglamento (CE) núm. 1782/2003 del Consejo,
de 29 de septiembre.

e) La ayuda a los cultivos energéticos establecida en el
artículo 88 del Reglamento (CE) núm. 1782/2003 del Con-
sejo, de 29 de septiembre.

f) Los pagos por superficie a los productores de legu-
minosas grano establecidos en el Reglamento (CE) 1577/96
del Consejo, de 30 de julio.

g) El precio mínimo para el algodón según se establece
en el Reglamento (CE) núm. 1051/2001 del Consejo, de 22
de mayo.

h) La ayuda al cultivo de lúpulo establecida por el Regla-
mento (CEE) 1696/71 del Consejo, de 26 de julio.

i) El cómputo de superficie forrajera a efectos del cálculo
de densidad ganadera.

j) La formalización de contratos para venta de su pro-
ducción de forrajes verdes para desecación, según establece
el Reglamento (CE) 603/95 del Consejo, de 21 de febrero.

k) Prima a la producción de tabaco establecida en el Regla-
mento (CEE) 2075/92, del Consejo.

l) Prima especial a los productores de bovinos machos
establecida en el artículo 4 del Reglamento (CE) 1254/1999.

m) Prima a los productores que mantengan vacas nodri-
zas, establecida en el artículo 6 del Reglamento (CE)
1254/1999.

n) Prima nacional complementaria a los productores de
vacas nodrizas, establecida en el artículo 6 del Reglamento
(CE) 1254/1999.

ñ) Prima por sacrificio, contemplada en el artículo 11
del Reglamento (CE) 1254/1999.

o) Pago por extensificación, establecida en el artículo 13
del Reglamento (CE) 1254/1999.

p) Pagos adicionales, según lo dispuesto en los artícu-
los 14 al 16 del Reglamento (CE) 1254/1999.

q) Prima por oveja y por cabra, conforme a lo establecido
en el artículo 4 del Reglamento (CE) 2529/2001 del Consejo.

r) Prima complementaria a los productores de ovino y
caprino en determinadas zonas desfavorecidas de la Comu-
nidad, según lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento
(CE) 2529/2001 del Consejo.

s) Pagos adicionales a la prima por oveja y por cabra,
según lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento (CE)
2529/2001 del Consejo.

t) Indemnización Compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas establecida en los artículos del 13 al 20 del
Reglamento (CE) 1257/1999.

2. Como excepción al punto anterior, para la prima espe-
cial a los productores de bovinos machos y para la prima
al sacrificio, podrán presentarse solicitudes complementarias
a la primera.

3. Igualmente, lo dispuesto en el punto 1, será de apli-
cación a las preceptivas declaraciones de parcelas sembradas
de algodón, independientemente de que el productor opte al
pago del precio mínimo, tal y como dispone el artículo 9 del
Reglamento (CE) 1591/2001, de la Comisión del 2 de agosto.
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Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.
1. En relación con los pagos y primas relacionados en

el apartado 1 del artículo anterior los plazos para la presen-
tación de las solicitudes a que se refiere la presente Orden
serán los siguientes:

- Para las ayudas o declaraciones referidas en los apar-
tados a) al k) y t), los establecidos en el artículo 25 del Real
Decreto 1026/2002, de 4 de octubre, modificado por la Orden
APA/3668/2003, de 22 de diciembre (BOE núm. 313, de
31 de diciembre).

- Para las ayudas o declaraciones referidas en el apartado l)
y hasta el apartado s), serán los dispuestos en el Real Decreto
138/2002 y Real Decreto 139/2002 de ayudas comunitarias
en el sector de la carne de vacuno y de las carnes de ovino
y caprino respectivamente. Las solicitudes de prima especial
se presentarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
2004, y las solicitudes de primas al sacrificio se presentarán
dentro de los cuatro meses siguientes al sacrificio y, en todo
caso, en los siguientes períodos:

Del 1 al 31 de marzo de 2004.
Del 1 al 30 de junio de 2004.
Del 1 al 30 de septiembre de 2004.
Del 1 de diciembre de 2004 al 15 de enero de 2005.

En el caso de las solicitudes de primas al sacrificio para
animales que se exporten vivos a países terceros el plazo de
cuatro meses contará a partir de la fecha de exportación.

2. Los productores de forrajes para desecación que deseen
contratar su producción con una empresa transformadora
podrán presentar o modificar su declaración de superficie dedi-
cada a la mencionada producción hasta el 14 de septiembre
de 2004, atendiendo siempre a lo dispuesto en el artícu-
lo 8.4 del Reglamento (CE) 603/95.

3. En el caso de solicitudes de productores que única-
mente realicen declaración de superficies de tabaco, apartado
k), el plazo de presentación será hasta el 30 de abril de 2004.

Artículo 3. Lugar y forma de presentación.
1. Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General

del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, presentándose pre-
ferentemente en la Delegación Provincial de la Consejería de
Agricultura y Pesca que resulte competente de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo siguiente, o en sus órganos depen-
dientes, sin perjuicio de que pueda presentarse en los demás
lugares previstos en el punto 4 del artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
en el punto 2 del artículo 51 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

2. Las solicitudes de ayuda serán presentadas por los
interesados en los impresos establecidos por la Dirección Gene-
ral del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, o en los modelos
de impresos generados por la aplicación informática sumi-
nistrada por la Consejería de Agricultura y Pesca a las Entidades
Colaboradoras definidas en la presente Orden.

Los impresos, para aquellos productores que no presenten
su solicitud a través de una Entidad Colaboradora, estarán
a disposición de los interesados en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Agricultura y Pesca y en sus órganos
dependientes.

3. La solicitud de ayuda contendrá la relación de todas
las parcelas de la explotación, con indicación del uso de éstas.

4. Quedan exentas de la anterior obligación las parcelas
de olivar declaradas para la campaña 2003/2004, de con-
formidad con la normativa nacional que regula la ayuda a
la producción de aceite de oliva para la mencionada campaña.
Por tanto, para los solicitantes cuya explotación esté constituida

exclusivamente por parcelas de olivar, será admisible la ausen-
cia de declaración de parcelas de la explotación en la solicitud
de ayudas regulada por la presente Orden.

5. Las Sociedades Cooperativas Agrarias y Sociedades
Agrarias de Transformación cuyos miembros soliciten la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavoreci-
das, establecida en el Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, deberán presentar una declaración de parcelas, en
los mismos términos expresados anteriormente, para las par-
celas cuya titularidad esté asignada a la Sociedad. Igualmente,
cuando exista ganado en la Sociedad, ésta deberá hacer una
declaración de la totalidad de efectivos ganaderos en el impreso
ICG. Por su parte, los miembros de estas Sociedades, en su
solicitud, no deberán declarar las parcelas de su explotación
cuya titularidad sea de la Sociedad y que habrán de ser decla-
radas por la misma. En el caso de los socios de cooperativas
y Sociedades Agrarias de Transformación, cumplimentarán su
solicitud indicando el tanto por ciento de participación en las
distintas sociedades que identifiquen. Unicamente declararán
en su solicitud las parcelas de su titularidad que no formen
parte de dichas sociedades.

Artículo 4. Gestión y control de las solicitudes de ayudas
y declaraciones de cultivos.

1. La Consejería de Agricultura y Pesca, en el ámbito
de sus propias competencias, realizará la gestión y control
de las solicitudes y declaraciones que se regulan en la presente
Orden.

La competencia acerca de la tramitación, control y cus-
todia de cada expediente radica en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca en cuyo ámbito terri-
torial se encuentre la mayor parte de la superficie de las par-
celas correspondientes a las utilizaciones enumeradas en el
artículo 23 del Real Decreto 1026/2002 y de las parcelas
declaradas a los efectos de la percepción de la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas.

No obstante, en los casos de titulares de explotaciones
que no realicen solicitud de ayuda por superficie y estuvieran
exentos de presentar la declaración de superficies forrajeras,
esta gestión se llevará a cabo por la Delegación Provincial
donde se encuentre ubicada la mayor parte de las superficies
de la explotación dedicadas a la alimentación del ganado por
el que se solicite la prima o ayuda. Asimismo, en el caso
de solicitudes que únicamente recojan declaración de super-
ficies de tabaco, cuando la mayor parte de las mismas per-
tenezcan a otra Comunidad Autónoma y en el caso de pro-
ducciones que vayan a ser objeto de contrato con empresas
en centros de primera transformación radicados en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, la competencia sobre la tra-
mitación, control y custodia de cada expediente, corresponderá
a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Se podrá desistir total o parcialmente y en cualquier
momento de la solicitud de ayudas presentada siempre que
el titular de la solicitud lo notifique por escrito a la Delegación
Provincial en la que se tramite su expediente. No obstante,
cuando esta Administración haya informado a los productores
de la existencia de irregularidades en la solicitud de ayudas
o les haya avisado de su intención de efectuar un control
sobre el terreno no se aceptarán estos desistimientos.

3. La información consignada en las solicitudes de ayudas
y declaraciones de cultivo, así como la contenida en la docu-
mentación que acompaña a las mismas será incorporada al
fichero automatizado número 11 regulado en la Orden de la
Consejería de Agricultura y Pesca de 24 de enero de 1995
(BOJA núm. 18, de 1 de febrero), modificado por Orden de
17 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 4, de 8 de enero).

Artículo 5. Resolución.
Las solicitudes de ayudas por superficie para la campaña

de comercialización 2004/2005, las solicitudes de primas
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ganaderas para el año 2004 y las solicitudes de indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas para el
año 2004, en virtud de lo establecido en el Decreto 332/1996,
de 9 de julio, y el Decreto 141/1997, de 20 de mayo, serán
resueltas por el Director del FAGA. El plazo máximo para la
resolución de las solicitudes de ayudas por superficie para
la campaña 2004/2005 y de las de primas ganaderas para
el año 2004 será de seis meses a contar desde la fecha esta-
blecida por los Reglamentos de la Unión Europea para la fina-
lización de los pagos de cada línea de ayuda solicitada. En
el caso de las solicitudes de indemnización compensatoria
en determinadas zonas desfavorecidas para el año 2004, el
plazo máximo para la resolución del procedimiento y noti-
ficación de la misma será de seis meses, contados desde la
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el órgano
competente para su tramitación. Transcurridos dichos plazos
sin que haya recaído y notificado resolución expresa, podrá
entenderse desestimada la solicitud, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de
julio, por la que se establece el sentido del silencio admi-
nistrativo y los plazos de determinados procedimientos como
garantías procedimentales para los ciudadanos.

Artículo 6. Pagos.
Los períodos de pago son los especificados en el Capí-

tulo VII de la presente Orden.

CAPITULO II

De las solicitudes de ayudas por superficie

Sección Primera. De la concesión del pago por superficies
y modificaciones al plan de siembras

Artículo 7. Cultivos herbáceos recogidos en el Reglamento
(CE) núm. 1251/1999.

1. Los pagos por superficie a los cultivos herbáceos esta-
blecidos por el Reglamento (CE) núm. 1251/1999 se fijarán
en una cantidad por hectárea y será diferenciado por regiones
de producción, concediéndose a una superficie que haya sido
sembrada de cultivos herbáceos o que haya sido retirada de
la producción, conforme a lo establecido por el artículo 6 del
citado Reglamento, y que no supere la superficie de base
regional.

2. Los rendimientos aplicables en el cálculo del pago por
superficie, agrupados por comarcas, provincias y Comunidad
Autónoma, son los recogidos en el Plan de Regionalización
Productiva reflejado en el Anexo 1 del Real Decreto
1026/2002.

3. Si como consecuencia de la suma de las superficies
por las que se solicitan pagos por superficie en Andalucía
se produjera una superación de la superficie de base asignada
a esta Comunidad Autónoma, la superficie asignada a cada
productor se reducirá proporcionalmente para todos los pagos
por superficie concedidos a las superficies afectadas.

En lo relativo a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
las superficies de base a tener en cuenta para el cálculo de
la superación, referida anteriormente, son las contenidas en
el Anexo 2 del Real Decreto 1026/2002.

4. Los importes y rendimientos que deben ser aplicados
a los pagos por superficie de los diferentes grupos de cultivo,
para la campaña 2004/2005, son los que se indican en los
artículos 4 y 5 del Reglamento (CE) núm. 1251/1999.

5. Los productores que soliciten un pago por superficie,
tendrán la obligación de retirar tierra de la producción en la
proporción indicada en el artículo 8 de esta Orden, salvo aqué-
llos que soliciten pagos por una superficie no superior a la
necesaria para producir 92 Tm de cereales.

6. Los productores no podrán solicitar pagos por una
superficie inferior a 0,3 hectáreas.

Artículo 8. Retirada de tierras.
1. De conformidad con la definición establecida por el

artículo 18 del Reglamento (CE) núm. 2316/1999, la parcela
de retirada de tierras de la producción podrá ser de tipo obli-
gatorio o voluntario.

2. La retirada obligatoria deberá ser realizada por los pro-
ductores que soliciten pagos en el marco del Reglamento (CE)
núm. 1251/1999 por una superficie que exceda de la nece-
saria para producir 92 Tm de cereales. Este potencial de pro-
ducción cerealista viene determinado por la aplicación de los
rendimientos utilizados para los pagos por superficie de los
distintos cultivos a las superficies declaradas de los mismos.
Dicha superficie de retirada obligatoria deberá corresponderse
con la exigida por el mencionado Reglamento y será una pro-
porción de un 5% de la superficie por la que se solicite dichos
pagos, en cada una de las regiones de producción que abarque
la explotación y podrá cumplirse mediante las siguientes
modalidades:

a) Retirada fija: Conlleva un compromiso durante un perío-
do menor o igual a cinco años, durante el cual tiene garantizado
el cobro de la cantidad básica y la aplicación del rendimiento
medio de cereales regional vigente en el momento del com-
promiso, sin perjuicio de cualquier aumento posterior norma-
tivamente regulado. La modificación del compromiso anterior
a la fecha de finalización de éste, al margen de los casos
contemplados en el apartado 4 del artículo 20 Reglamento
(CE) núm. 2316/1999, implicará la penalización a que se
refiere el apartado 3 del mismo artículo.

b) Retirada libre: No está sujeta a ningún compromiso
plurianual.

3. La retirada voluntaria consistirá en el exceso de tierras
retiradas sobre el porcentaje obligatorio definido en el apartado
anterior. Para la campaña de comercialización 2004/2005
la retirada de tierras total de las explotaciones, es decir, la
suma de la retirada obligatoria y la voluntaria, podrá ser de
hasta el 20% de la superficie por la que se solicitan pagos
en secano o en regadío, respectivamente.

En el caso de los productores que soliciten pagos por
una superficie inferior o igual a la necesaria para producir
92 Tm de cereales, sólo podrá realizarse retirada de tipo volun-
tario, con el límite del 15% de la superficie por la que se
soliciten pagos compensatorios en secano y en regadío. Este
potencial de producción cerealista viene determinado por la
aplicación de los rendimientos utilizados para los pagos por
superficie de los distintos cultivos a las superficies declaradas
de los mismos.

4. Los porcentajes mencionados en los apartados ante-
riores pueden ser superados, conforme a lo dispuesto en los
artículos 12, 13 y 19 del Real Decreto 1026/2002, respec-
tivamente, en los casos de:

a) Concentraciones parcelarias y otros casos especiales
debidamente autorizados por esta Comunidad Autónoma.

b) Trasvases de retirada obligatoria.
c) Condiciones climáticas o medioambientales excep-

cionales.
d) Cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 del

presente artículo.

5. El artículo 13 del citado Real Decreto recoge la nor-
mativa aplicable a los casos en que el productor decida realizar
trasvases de retirada obligatoria entre regiones de producción
de la misma explotación. La obligación de realizar retirada
de tierras en regiones de secano no podrá sustituirse en ningún
caso por retirada de tierras en regiones de regadío.

6. La parcela agrícola de retirada deberá tener una super-
ficie no inferior a 0,3 hectáreas y una anchura no inferior
a 20 metros, sin perjuicio de las excepciones contempladas
en el artículo 18 del Real Decreto 1026/2002.
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7. Las condiciones que deben respetarse para las tierras
retiradas están relacionadas en el artículo 19 del Reglamento
(CE) 2316/1999.

8. Cuando las tierras retiradas no cumplan el porcentaje
establecido respecto a las superficies por las que se solicitan
los pagos, se aplicará lo establecido en el artículo 15 del Real
Decreto 1026/2002.

9. En relación con lo previsto en el artículo 14 del Real
Decreto 1026/2002, en el caso de optar por mantener una
cubierta vegetal, espontánea o cultivada, esta superficie no
podrá tener ningún aprovechamiento agrícola antes del 31
de agosto del 2004 ni podrá dar lugar, antes del 15 de enero
del 2005, a una producción vegetal destinada a ser comer-
cializada.

En el supuesto de que se opte por una cubierta vegetal
cultivada se deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) No podrá efectuarse con cultivos de cereales, olea-
ginosas, proteaginosas, lino no textil, lino y cáñamo destinados
a la producción de fibras, ni con otros cultivos cuya práctica
habitual requiera labores entre líneas.

b) No podrá eliminarse antes del 31 de agosto.

Artículo 9. Modificaciones al plan de siembras.
1. En relación con lo establecido en el artículo 8 del Regla-

mento (CE) 2419/2001, se considerarán Modificaciones al
Plan de Siembras la incorporación de parcelas agrícolas no
declaradas previamente en la solicitud de ayudas, así como
los cambios relativos a la utilización o al régimen de ayudas
solicitado en las parcelas agrícolas ya declaradas.

2. Las comunicaciones de Modificaciones al Plan de Siem-
bras se efectuarán mediante la presentación de una solicitud
de modificación que constará de los siguientes documentos:

a) Impreso modelo datos generales donde se reflejará en
la casilla habilitada a tal efecto que se trata de una modi-
ficación, indicando además, en el apartado «SOLICITA», la
nueva situación tras la modificación del plan de siembras.

b) Impresos de declaración de modificación al plan de
siembras donde se consignará la relación de las parcelas para
las que se solicita la modificación del plan de siembras decla-
rado en la solicitud presentada durante el plazo fijado, indi-
cando la situación inicialmente declarada y los cambios soli-
citados para cada una de ellas. Se harán constar los motivos
de la modificación y una declaración expresa de que los cam-
bios solicitados son conformes con lo dispuesto en el Regla-
mento (CE) núm. 2419/2001.

c) Documentación de presentación obligatoria, de acuerdo
con las ayudas solicitadas en la situación declarada como
definitiva, según lo dispuesto por la presente Orden.

3. El productor dispondrá de un plazo de diez días, a
contar desde la finalización de las labores culturales que ori-
ginaron la modificación al plan de siembras, para la presen-
tación de la misma. En todo caso, la solicitud de modificación
al plan de siembras deberá presentarse, una vez finalizadas
las labores que la originaron, a más tardar el 31 de mayo
de 2004, según lo establecido en el artículo 26 del Real Decre-
to 1026/2002. Para aquellas modificaciones al plan de siem-
bras que afecten exclusivamente a parcelas de tabaco la fecha
límite será el 30 de mayo de 2004.

4. No podrá presentarse una solicitud de modificación
al plan de siembras hasta que no haya finalizado el plazo
de presentación de las solicitudes de ayudas superficies esta-
blecido en el artículo 2 de la presente Orden.

5. Los titulares de explotaciones que modifiquen o res-
cindan el contrato para el cultivo de productos con destino
no alimentario previsto en el Reglamento (CE) 2461/1999
de la Comisión, de 19 de noviembre, deberán presentar una
solicitud de modificación al plan de siembras en la que se
recojan, como mínimo, las modificaciones del contrato. La

fecha límite de presentación será la indicada en el apartado
3.

6. Cuando por la Administración se haya informado a
los productores de la existencia de irregularidades en la soli-
citud de ayudas o se haya avisado de su intención de efectuar
un control sobre el terreno, la solicitud de modificación al
plan de siembras no será tenida en cuenta a efecto alguno.

7. Las solicitudes de modificación al plan de siembras
no incluidas en el apartado anterior que se presenten después
de las fechas establecidas en el apartado 3 del presente artículo
o que incumplan los requisitos fijados en las normas sectoriales
aplicables al régimen de ayuda correspondiente, no serán
admisibles. No obstante, serán tenidas en cuenta para adaptar
la declaración de superficies a la nueva situación del plan
de siembras.

Artículo 10. Comunicaciones de no siembra.
Los titulares de explotaciones que a las fechas límite indi-

cadas en el artículo 27 del Real Decreto 1026/2002 y para
los cultivos citados en el mismo artículo, no vayan a sembrar
todo o parte de las superficies declaradas en la solicitud de
ayuda, deberán comunicarlo previamente a la Delegación Pro-
vincial, sirviéndose para ello del impreso modelo «No Siembra»
y a más tardar en la fecha límite de siembra. Salvo en los
casos de fuerza mayor y en las circunstancias excepcionales
previstas en el artículo 48 del Reglamento (CE) núm.
2419/2001, de la Comisión, la presentación de estas noti-
ficaciones fuera del plazo indicado anteriormente no será
admisible.

Sección Segunda. De las obligaciones específicas

Artículo 11. Obligaciones específicas de los productores
de trigo duro.

1. Los productores de trigo duro, para optar al pago suple-
mentario al trigo duro o a la ayuda especial, deberán:

a) Utilizar únicamente semilla certificada en dosis acordes
con las prácticas agronómicas adecuadas en cada caso y como
mínimo las dosis establecidas en el Anexo 3 del Real Decreto
1026/2002.

En el caso de que el titular de la explotación demuestre
que dispone de los medios tecnológicos, mecánicos y quí-
micos, propios de la agricultura de conservación y de precisión,
es decir, los exigidos por la siembra directa y/o de precisión,
podrá considerarse una dosis mínima de siembras inferior a
las exigidas en el Anexo 3 del citado Real Decreto, pero nunca
inferior a 125 kg/ha.

b) Haber percibido el correspondiente pago por superficie
como cereal.

c) Respetar la rotación del cultivo.
d) En caso de realizar la recolección antes del 30 de

junio, notificar a la correspondiente Delegación Provincial de
la Consejería de Agricultura y Pesca, al menos con 15 días
de antelación, la fecha del inicio de las labores de recolección.
Dichos productores estarán exentos del cumplimiento de este
requisito para aquellas parcelas situadas en los términos muni-
cipales correspondientes a las zonas o comarcas relacionadas
en el Anexo 4.1 de la Orden de la Consejería de Agricultura
y Pesca de Andalucía, de 30 de diciembre de 2002, por la
que se regulan las ayudas superficies para la campaña
2003/2004, las primas ganaderas para el año 2003, la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas
para el año 2003 y las declaraciones de superficies de deter-
minados cultivos (BOJA núm. 11, de 17 de enero de 2003),
en adelante, Orden de 30 de diciembre de 2002.

2. Además de las anteriores obligaciones, los productores
que soliciten la prima específica a la calidad del trigo duro
deberán utilizar alguna de las variedades recogidas en el
Anexo 10 del Real Decreto 1026/2002.
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Artículo 12. Obligaciones específicas de los productores
de algodón.

1. Todo productor de algodón deberá declarar las parcelas
sembradas de este cultivo en el impreso Textil-1.

2. Los productores de algodón, para optar al pago del
precio mínimo reglamentario, deberán:

a) Respetar las limitaciones sobre elegibilidad de las par-
celas que pudieran establecerse en disposiciones estatales o
autonómicas.

b) Respetar la rotación de cultivo, establecida en el artícu-
lo 6 del Real Decreto 330/2002, de 5 de abril. No obstante,
se exceptúan de esta obligación las explotaciones cuya super-
ficie total de algodón no supere diez hectáreas.

c) El algodón contratado con la empresa desmotadora
procederá de una superficie previamente declarada en los pla-
zos establecidos en la presente Orden.

3. Se establece la obligatoriedad de cumplir los requisitos
medioambientales y prácticas agrarias determinadas en el ar-
tículo 5 del Real Decreto 330/2002, de 5 de abril, a efectos
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 17 del Reglamento
(CE) 1051/2001, de 22 de mayo, así como con las dispo-
siciones que en este sentido puedan establecerse en el ámbito
de la Comunidad Autónoma andaluza.

4. Se consignará en el apartado correspondiente del impre-
so modelo Textil-1, para cada parcela, si el cultivo es regado
y el método empleado. Aquellos productores que cultiven algo-
dón en regadío en parcelas que no figuren catastradas como
tales, deberán acreditar la autorización pertinente para la rea-
lización del riego.

Será necesaria la validación de las entregas de algodón
y de los contratos con las empresas desmotadoras, con la
Tarjeta de Cultivador que disponga en ese momento cada uno
de los productores de algodón andaluces.

Se deberá aportar en el momento de la realización del
contrato una copia del impreso Textil-1 debidamente regis-
trado, así como, en su caso, copia de la modificación al plan
de siembra de las parcelas cultivadas de algodón por el
productor.

Los agricultores mantendrán a disposición de la autoridad
competente cuantos elementos puedan servir para acreditar
la producción obtenida, como facturas de semillas y plásticos
de acolchado para siembras, abonos y fitosanitarios, material
de riego, facturas de cosechadoras y cualquier otro justificante
que permita verificar los kilogramos de algodón obtenidos de
las parcelas declaradas.

Artículo 13. Obligaciones específicas de los productores
de lino y cáñamo destinados a la producción de fibra.

En lo relativo al cultivo de lino y cáñamo destinados a
la producción de fibras se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 1026/2002.

Artículo 14. Obligaciones específicas de los productores
de arroz.

Los requisitos a cumplir por los productores respecto a
las superficies que soliciten la ayuda específica al cultivo de
arroz están establecidas en los artículos 20 y 22 del Real
Decreto 1026/2002.

Dichos productores estarán obligados a presentar los
siguientes documentos:

a) Antes del 30 de septiembre del 2004: Declaración
de existencias en su poder al 31 de agosto del 2004, cla-
sificadas por variedades y tipos de arroz (redondo, medio,
largo A y largo B).

b) Antes del 31 de octubre del 2004: Declaración de
producción total y rendimientos de las diferentes variedades.

Artículo 15. Obligaciones específicas de los productores
de determinadas leguminosas de grano.

Los cultivadores de lentejas, garbanzos y vicias (vezas
y yeros) que soliciten la ayuda establecida en el Reglamento
(CE) 1577/96 del Consejo, se comprometerán a cumplir las
condiciones y limitaciones contenidas en el mismo y demás
normativa complementaria. Asimismo, los productores de
vezas y yeros cuyas parcelas estén situadas en los términos
municipales correspondientes a las zonas o comarcas rela-
cionadas en el Anexo 4.2 de la Orden de 30 de diciembre
de 2002 deberán comunicar a la Delegación Provincial donde
se tramite su expediente la fecha prevista de la recolección
con una antelación mínima de 15 días.

Artículo 16. Obligaciones específicas de los productores
de tabaco.

Los productores de tabaco que quieran beneficiarse de
las primas establecidas por el Reglamento (CEE) núm.
2075/92 del Consejo, deberán declarar en el impreso modelo
TABACO toda superficie de tabaco, cuya producción vaya a
ser objeto de contrato con empresas con centros de primera
transformación radicados en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Se deberá consignar en el impreso modelo TABACO, para
cada parcela, si el cultivo es regado y el método empleado,
así como el régimen de tenencia.

Artículo 17. Obligaciones específicas de los productores
de forrajes desecados.

Estos productores adjuntarán a los contratos suscritos con
las empresas de transformación copia del impreso modelo DG
y de aquellos impresos, donde se declaren las parcelas que
son origen de la producción de estos forrajes.

Sección Tercera. De las normas específicas de procedimiento
para la utilización de las tierras retiradas de la producción
con vista a la obtención de materias primas para la fabricación

de productos no alimentarios en la Comunidad Europea

Artículo 18. Autorización de receptores y primeros trans-
formadores.

1. Las personas físicas o jurídicas que deseen actuar como
primer transformador o receptor en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía deberán solicitarlo mediante escrito
dirigido a la Dirección General del FAGA, a más tardar, el
último día del plazo de presentación de solicitudes de ayudas
«superficies», salvo aquellas que hayan sido autorizados para
este fin en la pasada campaña, en relación con las que la
Consejería de Agricultura y Pesca comprobará que mantienen
las condiciones de autorización bajo las que fueron admitidas.

2. Los transformadores y receptores que inicien en esta
campaña su actividad deberán presentar una solicitud acom-
pañada de memoria técnico-económica, en la que figure, al
menos, la siguiente información:

a) Datos identificativos del solicitante.
b) Descripción de las instalaciones industriales y/o centros

de recepción.
c) Cadena de transformación de que se trate.
d) Precios y coeficientes técnicos de transformación.
e) Cantidad de productos acabados que podrán obtenerse.
f) Declaración expresa de que conoce las condiciones y

limitaciones contenidas en el Reglamento (CE) 2461/99 de
la Comisión, y demás normativa complementaria.

g) Compromiso, por parte de la empresa transformadora,
de cumplimentar una contabilidad específica en el último cen-
tro de recepción, que corresponde al lugar de la transformación
industrial que, como mínimo, deberá reflejar los datos con-
tenidos en los Anexos 2.5 a 2.9 de la Orden de 30 de diciembre
de 2002, y en el artículo 20 del Reglamento (CE) 2461/1999.
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3. Recibida la solicitud, se girará visita de inspección
a los centros de transformación, emitiéndose un informe-pro-
puesta con carácter previo a la resolución.

4. La resolución motivada será comunicada al interesado,
incluyéndose al solicitante, en su caso, en el libro de registro
de receptores o primeros transformadores autorizados.

Artículo 19. Compromiso para la utilización de tierras reti-
radas para el cultivo de las materias primas previstas en el
Anexo II del Reglamento (CE) 2461/1999.

El productor que desee utilizar tierras retiradas de la pro-
ducción para el cultivo de materias primas indicadas en el
Anexo II del Reglamento (CE) 2461/1999 de la Comisión,
deberá presentar conjuntamente con la solicitud de ayudas
«superficies» un compromiso escrito de que, en caso de ser
utilizadas o vendidas, las materias primas en cuestión serán
destinadas a alguno de los fines establecidos en el Anexo III
del citado Reglamento. Dicho compromiso deberá contener
referencias al cultivo, duración de su ciclo y frecuencia de
la cosecha, según se establece en el Anexo 2.3 de la Orden
de 30 de diciembre de 2002.

Artículo 20. Contratos.
1. El contrato a que se refiere el punto 4 del artícu-

lo 16 del Real Decreto 1026/2002, deberá contener, al menos,
los siguientes datos:

- El nombre, la dirección y la identificación fiscal de las
partes contratantes.

- La duración del contrato.
- Las especie y variedad de cada materia prima y la super-

ficie ocupada por cada especie.
- Cantidad previsible de materia prima a recolectar por

especie y variedad.
- El precio contratado por cada especie.
- Compromiso del agricultor de identificar en la solicitud

de ayuda «superficies» las parcelas en las que vayan a cul-
tivarse las materias primas objeto del contrato, con indicación
de la especie y variedad de la materia prima cultivada y del
rendimiento previsto para cada parcela.

- Compromiso del agricultor y de la empresa transfor-
madora de cumplir con las obligaciones establecidas en el
apartado 3 del artículo 3 del Reglamento (CE) 2461/1999
de la Comisión.

- Indicación de cuáles son las utilizaciones finales prin-
cipales previstas de las materias primas.

- En el caso de oleaginosas, especificar la cantidad pre-
visible de subproductos destinados a fines distintos del con-
sumo humano o animal, que esté previsto producir.

- Comunidad Autónoma del solicitante.
- Comunidad Autónoma del receptor o primer trans-

formador.

2. Las obligaciones de los solicitantes, respecto a la pre-
sentación del contrato, serán las establecidas en el apartado 4
del artículo 16 del Real Decreto 1026/2002 y en el apartado I
del Anexo 6 del mismo.

3. Las obligaciones de los receptores y/o primeros trans-
formadores autorizados dentro del ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía respecto a la presentación de los con-
tratos serán las que se establecen en el apartado II del Anexo 6
del Real Decreto 1026/2002, con la especificación que se
establece en el apartado siguiente.

4. Los receptores o primeros transformadores reconocidos
presentarán ante la Comunidad Autónoma de Andalucía los
contratos suscritos por los agricultores en ejemplar cuadru-
plicado, junto con dos ficheros en soporte magnético de acuer-
do con las descripciones del Registro Informático de Contratos
y de Parcelas contenidas en los Anexos 2.10 y 2.11 de la
Orden de 30 de diciembre de 2002.

Artículo 21. Rendimientos Comarcales Representativos.
1. Los solicitantes de las ayudas superficies que suscriban

para la campaña de comercialización 2004/2005 contratos
al amparo del Reglamento (CE) núm. 2461/99, de la Comi-
sión, de 19 de noviembre, deberán indicar en el mismo la
cantidad previsible de materia prima a recolectar por cada
especie y variedad. En el caso de tratarse de cereales, dicho
rendimiento deberá respetar, al menos, los rendimientos esta-
blecidos en el Anexo 1 del Real Decreto 1026/2002, que
se utilizan para el cálculo de los pagos en cada caso. En
el caso de tratarse de semillas de girasol deberá respetar, al
menos, los Rendimientos Comarcales Representativos esta-
blecidos en el Anexo 1 de la presente Orden.

2. De forma correlativa, los solicitantes deberán respetar
dichos rendimientos en el correspondiente impreso PAC-4 de
su solicitud cuando consignen los rendimientos esperados para
cada especie, parcela y sistema de explotación. En todo caso,
el rendimiento esperado consignado en el contrato, al que
se refiere el apartado anterior, para cada sistema de explo-
tación, deberá ser coherente con los rendimientos indicados
para ese sistema de explotación en el impreso PAC-4 de la
solicitud de ayudas.

3. Si el productor solicitante no cumple con lo indicado
en los apartados anteriores, deberá modificar o rescindir su
contrato y, en consecuencia presentar una modificación al
plan de siembras de su solicitud de ayudas, antes de la fecha
límite establecida en el artículo 9 de la presente Orden. En
el caso de que no se efectúe dicha modificación, se entenderá
que el productor no ha cumplido todas las obligaciones que
le corresponden con respecto a las parcelas retiradas des-
tinadas a fines no alimentarios al amparo del presente régimen,
aplicándose lo establecido en el artículo 32 del Reglamento
(CE) 2419/2001.

Artículo 22. Modificación o cancelación de contratos.
1. En el caso de que el contrato sea modificado o anulado

al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento
(CE) núm. 2461/1999, de la Comisión, siempre antes de
la fecha límite establecida para la modificación al plan de
siembras de las solicitudes de ayudas por superficie, deberá
comunicarse a la Consejería de Agricultura y Pesca conjun-
tamente por el productor y el receptor o empresa transfor-
madora, estando obligado el productor a presentar la corres-
pondiente solicitud de modificación al plan de siembras de
la solicitud de ayudas por superficie.

2. En el caso de que, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 7 del Reglamento (CE) núm. 2461/1999, de la Comi-
sión, con posterioridad a la fecha límite establecida para la
modificación al plan de siembras de las solicitudes de ayudas
por superficie, y por causas ajenas al solicitante y a la empresa,
el productor prevea que no podrá suministrar a la empresa
transformadora la totalidad o parte de la materia prima indicada
en el contrato, deberá comunicarse el hecho a la Consejería
de Agricultura y Pesca conjuntamente por ambas partes con-
tratantes, al menos, con 15 días de antelación al comienzo
de la recolección o al inicio de cualquier labor agrícola en
las parcelas afectadas, y a más tardar el 31 de agosto de
2004. Salvo en los casos de fuerza mayor y en las circuns-
tancias excepcionales previstas en el artículo 48 del Regla-
mento (CE) núm. 2419/2001, de la Comisión, la presentación
de estas notificaciones fuera del plazo indicado anteriormente
no será admisible.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca comprobarán que las parcelas de los contratos
modificados o rescindidos, cuya notificación se haya presen-
tado antes de la fecha indicada anteriormente, continúan cum-
pliendo los requisitos para percibir los pagos por superficie.

Artículo 23. Declaración de cosecha, entrega y recepción.
1. Los solicitantes y la empresa transformadora presen-

tarán en un mismo documento y por duplicado ejemplar ante
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la Consejería de Agricultura y Pesca la acreditación de la entre-
ga de la materia prima, utilizando el modelo que se recoge
en el Anexo 2.4 de la Orden de 30 de diciembre de 2002.
Dicha declaración deberá presentarse a más tardar el 30 de
noviembre de 2004. Salvo en los casos de fuerza mayor y
en las circunstancias excepcionales previstas en el artículo 48
del Reglamento (CE) núm. 2419/2001, la presentación de
estas declaraciones fuera del plazo indicado anteriormente no
será admisible.

2. Dicho documento será único para cada contrato,
debiendo recoger la totalidad de las entregas efectuadas por
el agricultor. No serán aceptadas por parte de esta Adminis-
tración segundas declaraciones de cosecha, entrega y recep-
ción.

3. Antes de efectuar los correspondientes pagos, se com-
probará la correspondencia entre la materia prima entregada
por el agricultor y los rendimientos representativos para la
entrega que sean fijados por esta Consejería para dar cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento
(CE) núm. 2461/1999, de la Comisión.

Artículo 24. Garantías.
1. Los receptores y/o primeros transformadores autori-

zados presentarán ante la Consejería de Agricultura y Pesca
una garantía igual a la prevista en el apartado II del Anexo 6
del Real Decreto 1026/2002.

2. Las garantías se ajustarán a los modelos de los
Anexos 2.1 y 2.2 de la Orden de 30 de diciembre de 2002.

Artículo 25. Declaraciones de transformación.
1. Las empresas transformadoras autorizadas presentarán

ante la Consejería de Agricultura y Pesca, una vez realizado
el proceso industrial, una «Declaración de Transformación»
conforme al modelo del Anexo 2.12 de la Orden de 30 de
diciembre de 2002.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca realizará los con-
troles necesarios para comprobar que la materia prima recibida
por la empresa transformadora ha sido transformada en el
plazo establecido en el apartado II del Anexo 6 del Real Decreto
1026/2002, y destinada a los fines que figuran en el Anexo III
del Reglamento (CE) 2461/1999, emitiendo los correspon-
dientes «Certificados de Uso y Destino».

3. La Consejería de Agricultura y Pesca liberará las garan-
tías de forma proporcional a las cantidades de materias primas
transformadas en producto final, teniendo en consideración
los informes y certificados emitidos y en virtud de los controles
efectuados, de acuerdo con la legislación comunitaria.

Artículo 26. Propuestas de los pagos por superficie.
1. Para efectuar las propuestas de pago correspondientes

a las solicitudes de ayuda de los agricultores que hayan suscrito
contratos, será requisito imprescindible que éstos cumplan con
lo establecido en el artículo 12 del Reglamento (CE)
2461/1999 de la Comisión.

2. No se considerarán como tierras retiradas de la pro-
ducción las parcelas objeto de contratos para las que no se
cumplan todos los requisitos reglamentarios, extrayéndose las
consecuencias que se deriven para el expediente de solicitud
de ayudas por «superficies» y aplicándose el Reglamento (CE)
núm. 2419/2001 de la Comisión, de 11 de diciembre de
2001 en la forma prevista en el artículo 11 del Reglamento
(CE) 2461/1999 de la Comisión y lo dispuesto en el artículo 16
del Real Decreto 1026/2002.

Sección Cuarta. Del régimen de ayuda a los cultivos energéticos

Artículo 27. Régimen de ayuda a los cultivos energéticos.
El régimen de ayuda a los cultivos energéticos se regirá

por lo dispuesto en el Capítulo 5, del Título IV del Reglamento
(CE) núm. 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre de
2003 y en el Capítulo 8 del Reglamento (CE) núm. 2237/2003
de la Comisión, de 23 de diciembre de 2003, por el que

se establecen normas detalladas de aplicación de determinados
regímenes de ayuda previstos en el Título IV del Reglamento
(CE) núm. 1782/2003.

Artículo 28. Autorización de primeros transformadores.
1. Las personas físicas o jurídicas que deseen actuar como

primer transformador en el régimen de ayuda a los cultivos
energéticos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía deberán solicitarlo mediante escrito dirigido a la Dirección
General del FAGA, a más tardar, el último día del plazo de
presentación de solicitudes de ayudas «superficies», salvo
aquellas que, hayan sido autorizadas en la pasada campaña
como primer transformador para la fabricación de productos
no alimentarios en la Comunidad Europea de conformidad
con el Reglamento (CE) 2461/1999 y del proceso de trans-
formación obtengan uno o varios de los productos energéticos
previstos en el artículo 88 del Reglamento (CE) 1782/2003.
En este caso, la Consejería de Agricultura y Pesca comprobará
que mantienen las condiciones de autorización bajo las que
fueron admitidas.

2. Los transformadores que inicien en esta campaña su
actividad deberán presentar una solicitud acompañada de
memoria técnico-económica, en la que figure, al menos, la
siguiente información:

a) Datos identificativos del solicitante.
b) Descripción de las instalaciones industriales y/o centros

de recepción.
c) Cadena de transformación de que se trate.
d) Precios y coeficientes técnicos de transformación.
e) Cantidad de productos acabados que podrán obtenerse.
f) Declaración expresa de que conoce las condiciones y

limitaciones contenidas en el Reglamento (CE) 2237/2003
de la Comisión, y demás normativa complementaria.

g) Compromiso, por parte de la empresa transformadora,
de cumplimentar una contabilidad específica en el último cen-
tro de recepción, que corresponde al lugar de la transformación
industrial que, como mínimo, deberá reflejar los datos con-
tenidos en los Anexos 3.1 a 3.5 de esta Orden, y en el ar-
tículo 49 del Reglamento (CE) 2237/2003.

3. Recibida la solicitud, se girará visita de inspección
a los centros de transformación, emitiéndose un informe-pro-
puesta con carácter previo a la resolución.

4. La resolución motivada será comunicada al interesado,
incluyéndose al solicitante, en su caso, en el libro de registro
de primeros transformadores autorizados en el régimen de ayu-
da a los cultivos energéticos.

Artículo 29. Contratos.
1. El contrato único por cada materia prima cultivada

a que se refiere el apartado 1 del Anexo 9 del Real Decreto
1026/2002, deberá contener, al menos, los siguientes datos:

- El nombre, la dirección y la identificación fiscal de las
partes contratantes.

- La duración del contrato.
- Las especie y variedad de cada materia prima y la super-

ficie ocupada por cada especie.
- Cantidad previsible de materia prima a recolectar por

especie y variedad.
- El precio contratado por cada especie.
- Compromiso del agricultor de identificar en la solicitud

de ayuda «superficies» las parcelas en las que vayan a cul-
tivarse las materias primas objeto del contrato, con indicación
de la especie y variedad de la materia prima cultivada y del
rendimiento previsto para cada parcela.

- Compromiso del agricultor y de la empresa transfor-
madora de cumplir con las obligaciones establecidas en el
apartado 3 del artículo 33 del Reglamento (CE) 2237/2003
de la Comisión.
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- Indicación de cuáles son las utilizaciones finales prin-
cipales previstas de las materias primas.

- Comunidad Autónoma del solicitante.
- Comunidad Autónoma del primer transformador.

2. Los solicitantes presentarán una copia del contrato úni-
co por cada materia prima cultivada, junto con su solicitud
de ayudas «superficies».

3. Las obligaciones de los primeros transformadores auto-
rizados dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía respecto a la presentación de los contratos serán las
que se establecen en el apartado II del Anexo 9 del Real
Decreto 1026/2002, con la especificación que se establece
en el apartado siguiente.

4. Los primeros transformadores reconocidos presentarán
ante la Comunidad Autónoma de Andalucía los contratos sus-
critos por los agricultores en ejemplar cuadruplicado, junto
con dos ficheros en soporte magnético de acuerdo con las
descripciones del Registro Informático de Contratos y de Par-
celas contenidas en los Anexos 3.5 y 3.6 de esta Orden.

Artículo 30. Rendimientos Comarcales Representativos.
1. Los solicitantes de la ayuda a los cultivos energéticos,

deberán indicar en el contrato que suscriban la cantidad pre-
visible de materia prima a recolectar por cada especie y varie-
dad. En el caso de tratarse de cereales, dicho rendimiento
deberá respetar, al menos, los rendimientos establecidos en
el Anexo 1 del Real Decreto 1026/2002, que se utilizan para
el cálculo de los pagos en cada caso. En el caso de tratarse
de semillas de girasol deberá respetar, al menos, los Ren-
dimientos Comarcales Representativos establecidos en el
Anexo 1 de la presente Orden.

2. De forma correlativa, los solicitantes deberán respetar
dichos rendimientos en el correspondiente impreso ENER de
su solicitud cuando consignen los rendimientos esperados para
cada especie, parcela y sistema de explotación. En todo caso,
el rendimiento esperado consignado en el contrato, al que
se refiere el apartado anterior, para cada sistema de explo-
tación, deberá ser coherente con los rendimientos indicados
para ese sistema de explotación en el impreso ENER de la
solicitud de ayudas.

3. Si el productor solicitante no cumple con lo indicado
en los apartados anteriores, deberá modificar o rescindir su
contrato y, en consecuencia presentar una modificación al
plan de siembras de su solicitud de ayudas, antes de la fecha
límite establecida en el artículo 9 de la presente Orden. En
el caso de que no se efectúe dicha modificación, se entenderá
que el productor no ha cumplido todas las obligaciones que
le corresponden con respecto a las parcelas cultivadas al ampa-
ro del régimen ayuda a los cultivos energéticos, aplicándose
lo establecido en el artículo 41 del Reglamento (CE)
2237/2003.

Artículo 31. Modificación o cancelación de contratos.
1. En el caso de que el contrato sea modificado o anulado

al amparo de lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento
(CE) 2237/2003 de la Comisión, siempre antes de la fecha
límite establecida para la modificación al plan de siembras
de las solicitudes de ayudas por superficie, deberá comunicarse
a la Consejería de Agricultura y Pesca conjuntamente por el
productor y la empresa transformadora, estando obligado el
productor a presentar la correspondiente solicitud de modi-
ficación al plan de siembras de la solicitud de ayudas por
superficie.

2. En el caso de que, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 37 del Reglamento (CE) 2237/2003 de la Comisión,
con posterioridad a la fecha límite establecida para la modi-
ficación al plan de siembras de las solicitudes de ayudas por
superficie, y por causas ajenas al solicitante y a la empresa,
el productor prevea que no podrá suministrar a la empresa
transformadora la totalidad o parte de la materia prima indicada

en el contrato, deberá comunicarse el hecho a la Consejería
de Agricultura y Pesca conjuntamente por ambas partes con-
tratantes, al menos, con 15 días de antelación al comienzo
de la recolección o al inicio de cualquier labor agrícola en
las parcelas afectadas, y a más tardar el 31 de agosto de
2004. Salvo en los casos de fuerza mayor y en las circuns-
tancias excepcionales previstas en el artículo 48 del Regla-
mento (CE) núm. 2419/2001, de la Comisión, la presentación
de estas notificaciones fuera del plazo indicado anteriormente
no será admisible.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca comprobarán que las parcelas de los contratos
modificados o rescindidos, cuya notificación se haya presen-
tado antes de la fecha indicada anteriormente, continúan cum-
pliendo los requisitos para percibir los pagos por superficie
y la ayuda a los cultivos energéticos, en su caso.

Artículo 32. Declaración de cosecha, entrega y recepción.
1. Los solicitantes y la empresa transformadora presen-

tarán en un mismo documento y por duplicado ejemplar ante
la Consejería de Agricultura y Pesca la acreditación de la entre-
ga de la materia prima, utilizando el modelo que se recoge
en el Anexo 3.8 de esta Orden. Dicha declaración deberá
presentarse a más tardar el 30 de noviembre de 2004. Salvo
en los casos de fuerza mayor y en las circunstancias excep-
cionales previstas en el artículo 48 del Reglamento (CE) núm.
2419/2001, la presentación de estas declaraciones fuera del
plazo indicado anteriormente no será admisible.

2. Dicho documento será único para cada contrato,
debiendo recoger la totalidad de las entregas efectuadas por
el agricultor. No serán aceptadas por parte de esta Adminis-
tración segundas declaraciones de cosecha, entrega y recep-
ción.

3. Antes de efectuar los correspondientes pagos, se com-
probará la correspondencia entre la materia prima entregada
por el agricultor y los rendimientos representativos para la
entrega que sean fijados por esta Consejería para dar cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento
(CE) 2237/2003 de la Comisión.

Artículo 33. Garantías.
1. Los primeros transformadores autorizados presentarán

ante la Consejería de Agricultura y Pesca una garantía igual
a la prevista en el apartado II del Anexo 9 del Real Decreto
1026/2002.

2. Las garantías se ajustarán a los modelos de los
Anexos 3.9 y 3.10 de esta Orden.

Artículo 34. Declaraciones de transformación.
1. Las empresas transformadoras autorizadas presentarán

ante la Consejería de Agricultura y Pesca, una vez realizado
el proceso industrial, una «Declaración de Transformación»
conforme al modelo del Anexo 3.11 de esta Orden.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca realizará los con-
troles necesarios para comprobar que la materia prima recibida
por la empresa transformadora ha sido transformada en el
plazo establecido en el apartado 1.a) del artículo 46 del Regla-
mento (CE) 2237/2003 de la Comisión y destinada a la obten-
ción de los productos energéticos contemplados en el artícu-
lo 88 del Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, emitiendo
los correspondientes «Certificados de Uso y Destino».

3. La Consejería de Agricultura y Pesca liberará las garan-
tías de forma proporcional a las cantidades de materias primas
transformadas en producto final, teniendo en consideración
los informes y certificados emitidos y en virtud de los controles
efectuados, de acuerdo con la legislación comunitaria.

Artículo 35. Propuestas de los pagos por superficie.
1. Para efectuar las propuestas de pago correspondientes

a las solicitudes de ayuda de los agricultores que hayan suscrito
contratos, será requisito imprescindible que éstos cumplan con
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lo establecido en el artículo 42 del Reglamento (CE)
2237/2003 de la Comisión.

2. No se considerarán como superficies sembradas con
cultivos energéticos las parcelas objeto de contratos para las
que no se cumplan todos los requisitos reglamentarios, extra-
yéndose las consecuencias que se deriven para el expediente
de solicitud de ayudas por «superficies», aplicándose el Regla-
mento (CE) núm. 2419/2001 de la Comisión, de 11 de diciem-
bre de 2001.

CAPITULO III

De las solicitudes de primas ganaderas

Sección Primera. De las ayudas al vacuno

Artículo 36. Identificación y registro de los animales.
1. Cada animal por el que se solicite una ayuda deberá

estar identificado y registrado conforme a las disposiciones
del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el
que se establece un sistema de identificación y registro de
los animales de la especie bovina, y dotado del Documento
de Identificación al que se refiere el citado Real Decreto.

2. Asimismo, para beneficiarse de las ayudas, los pro-
ductores deberán observar la totalidad de las exigencias esta-
blecidas en el Real Decreto 1980/1998.

Artículo 37. Uso o tenencia de sustancias prohibidas.
Cualquier autoridad que en el ejercicio de sus compe-

tencias y en aplicación del Real Decreto 1373/1997, de 29
de agosto, por el que se prohíbe utilizar determinadas sus-
tancias de efecto hormonal y tirostático y sustancias beta-
gonistas de uso en la cría de ganado, detecte en animales
vacunos pertenecientes a un productor, residuos de sustancias
prohibidas de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen medidas
de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos
en los animales vivos y sus productos, deberá comunicarlo
a la autoridad competente de la gestión y el control de las
primas ganaderas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 38. Declaración de superficies forrajeras.
1. Los productores que deseen obtener alguna de las ayu-

das al vacuno, deberán presentar una declaración de super-
ficies forrajeras en el marco del Reglamento (CE) 1251/1999.

2. No obstante lo anterior, estarán exentos de presentar
declaración de superficies forrajeras los productores que se
encuentren en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Productores de vacas nodrizas y de bovinos machos,
cuando el número de animales que deba tomarse en con-
sideración para la determinación de la carga ganadera de su
explotación no supere las 15 UGM y que, además, no deseen
beneficiarse del pago por extensificación citado en el artículo 42
de la presente Orden.

b) Productores de vacuno que deseen beneficiarse, exclu-
sivamente, de las primas por sacrificio establecidas en el ar-
tículo 11 del Reglamento 1251/1999 del Consejo.

c) Productores de ovino que:

- No deseen beneficiarse de primas en el sector vacuno
con excepción de las primas por sacrificio, o

- Que deseen beneficiarse de las primas al vacuno pero
se encuentren englobados en la letra a) de este apartado.

Artículo 39. Ayudas afectadas por criterios de densidad
ganadera.

Para la presente campaña y según lo establecido en el
artículo 5 del Real Decreto 138/2002, la concesión de las
ayudas al vacuno citadas en los artículos 40 y 41 de la presente
Orden, estará supeditada a que la carga ganadera de la explo-

tación del solicitante no exceda, por hectárea, la estipulada
por el citado Real Decreto. Para ello se considerará la superficie
forrajera dedicada a la alimentación de bovinos machos, vacas
nodrizas y novillas, y los ovinos y caprinos por los que se
haya presentado solicitud de prima, así como las vacas leche-
ras necesarias para producir el total de la cantidad de referencia
de leche asignada al productor.

Artículo 40. Prima especial.
1. Podrán obtener la prima especial establecida en el

artículo 4 del Reglamento (CE) 1254/1999 los productores
de bovinos machos que lo soliciten y cumplan las condiciones
descritas en la normativa básica nacional y demás disposi-
ciones reglamentarias aplicables.

2. La prima especial se concederá hasta un máximo de
90 animales por explotación, año civil y grupo de edad. En
el caso de los toros, un mismo animal no podrá ser objeto
de más de una solicitud de prima. Los bueyes podrán ser
objeto de solicitud de prima una vez por cada uno de los
grupos de edad que a continuación se citan.

3. Sólo podrán ser objeto de subvención los animales
que en la fecha inicial del período de retención:

a) Tengan como mínimo siete meses, en el caso de los
toros.

b) Si se trata de bueyes, tengan como mínimo siete meses
y como máximo 19 en lo que respecta al primer grupo de
edad, o como mínimo veinte meses en lo que respecta al
segundo grupo de edad.

4. Para tener derecho a la prima especial el productor
deberá mantener en su explotación, para el engorde, durante
dos meses como mínimo a contar desde el día siguiente al
de la presentación de la solicitud los animales incluidos en
la misma. Cualquier variación del número de animales objeto
de solicitud, incluido su traslado, deberá ser comunicado por
el solicitante al organismo competente, en los impresos modelo
Comunicación de Bajas y/o Traslados.

5. A estos efectos, los animales que hayan quedado exclui-
dos de la concesión de la prima, bien por aplicación de carga
ganadera máxima de la explotación, o por la reducción pro-
porcional prevista en el artículo 4 del Reglamento (CE)
1254/1999 del Consejo, se considerará que han recibido la
prima.

6. Los documentos administrativos a los que se refiere
el Capítulo III del Real Decreto 1980/98, de 18 de septiembre,
presentados junto con la solicitud de prima especial corres-
pondientes a cada uno de los animales por los que se solicita
la prima permanecerán en poder del organismo competente
durante el período de retención al que hace referencia el párrafo
anterior. Finalizado el mismo, y a petición del interesado, el
organismo competente devolverá los documentos administra-
tivos al productor, haciendo constar en los mismos la situación
del animal con respecto a las primas ganaderas.

7. Si un productor establecido en España adquiere bovinos
machos en otro Estado miembro, para poder solicitar la prima
en esta Comunidad Autónoma, deberá presentar el pasaporte
o documento de identificación expedido por la autoridad com-
petente del Estado Miembro de origen, para obtener el docu-
mento equivalente establecido en el apartado 3 de artícu-
lo 9 de Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre.

8. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del presente
artículo, los cebaderos comunitarios podrán beneficiarse de
la prima especial, si cumplen las condiciones descritas en
el artículo 7 del Real Decreto 138/2002, de 1 de febrero,
sobre determinadas ayudas comunitarias en el sector de la
carne de vacuno.

Artículo 41. Prima por vaca nodriza.
1. Podrán obtener la prima prevista en el artículo 6 del

Reglamento (CE) 1254/1999, previa solicitud, los productores
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que mantengan vacas nodrizas, cuando reúnan las siguientes
condiciones:

a) Que tengan asignado un límite individual de derechos
de prima, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1839/1997, de 5 de diciembre, por el que se establecen
las normas para la realización de transferencias y cesiones
de derechos de prima y para el acceso a la reserva nacional.

b) Que no vendan leche o productos lácteos de su explo-
tación durante los doce meses siguientes a la presentación
de la solicitud o, si la venden, que tengan una cantidad de
referencia individual disponible a 31 de marzo del año para
el que se solicita la prima igual o inferior a 120.000 kilogramos.

c) Que hayan mantenido en su explotación, durante un
mínimo de seis meses consecutivos a partir del día siguiente
a la presentación de la solicitud, un número de vacas nodrizas
al menos igual al 60 por ciento del número total de animales
por el que solicita la ayuda y un número de novillas que no
supere el 40 por ciento del citado número total. Cualquier
variación del número de animales objeto de solicitud, incluido
su traslado, deberá ser comunicado por el solicitante a la auto-
ridad competente, en los modelos existentes al efecto.

En caso de que el cálculo del número mínimo o máximo
de novillas, expresado en forma de porcentaje, dé como resul-
tado un número fraccionario de animales, dicho número se
redondeará a la unidad inferior si es inferior a 0,5 y al número
entero superior si es igual o superior a 0,5.

2. Cuando en la explotación se venda leche, para deter-
minar el número de cabezas con derecho a prima, la per-
tenencia de los animales al censo de vacas lecheras o al de
nodrizas se establecerá mediante la relación entre la cantidad
de referencia del beneficiario y el rendimiento lechero medio
para España establecido en el Anexo 2 del Reglamento (CE)
2342/1999. No obstante, los productores que acrediten ofi-
cialmente un rendimiento lechero superior, podrán utilizar este
último para la realización del cálculo.

3. Asimismo los beneficiarios de la prima por vaca nodriza
obtendrán una prima nacional complementaria de 24,15 euros
para idéntico número de cabezas.

Artículo 42. Pago por extensificación. Condiciones gene-
rales de concesión.

1. Los beneficiarios de la prima especial, de la prima
a las vacas nodrizas o de ambas recibirán, previa solicitud,
un pago por extensificación cuando la carga ganadera de su
explotación, según lo establecido en el artículo 10 del Real
Decreto 138/2002, sea inferior o igual a 1,4 UGM por
hectárea.

2. A estos efectos, los solicitantes podrán acogerse, a
su elección, a dos modalidades de acceso al régimen de pago
por extensificación:

a) Modalidad simplificada, para aquellos productores que
se comprometan a mantener durante todos los días a lo largo
del año natural, una densidad ganadera igual o inferior a 1,4
UGM por hectárea.

b) Modalidad promedio, para aquellos productores que
mantengan durante el año una densidad ganadera igual o
por debajo de 1,4 UGM por hectárea, calculada en forma
de media aritmética, sobre la base del censo de la explotación
en las fechas de recuento dispuestas en la normativa básica
nacional que establece las ayudas comunitarias en el sector
de la carne de vacuno.

3. En ambas modalidades para el acceso al pago por
extensificación se estará a lo dispuesto en la normativa básica
nacional que establece las ayudas comunitarias en el sector
de la carne de vacuno.

4. Los productores de vacuno que deseen beneficiarse
del pago por extensificación de acuerdo con la modalidad «pro-

medio» descrita en la letra b) del apartado 2 deberán declarar
el censo de ganado vacuno de sus explotaciones en cinco
fechas de recuento a lo largo del año establecidas aleatoria-
mente y diferentes cada año, que se publicarán en el Boletín
Oficial del Estado. Para ello, y en el plazo de un mes tras
la publicación de las fechas de recuento, los productores debe-
rán presentar en los lugares establecidos en el artículo 3 de
la presente Orden, una declaración que contenga los datos
y documentación indicados en el impreso modelo PROMEDIO.

No se efectuarán pagos por extensificación a aquellos pro-
ductores cuyas declaraciones de carga ganadera muestren un
censo de animales igual a cero en más de una de dichas
fechas. Asimismo, si el contenido de la declaración evidencia
en una fecha de recuento un censo inferior en un 70% a
la media aritmética de las cinco fechas, el productor deberá
demostrar que tal censo obedece a prácticas habituales de
gestión de la explotación.

Artículo 43. Primas por sacrificio.
1. Los productores de ganado vacuno podrán obtener,

previa solicitud, la prima por sacrificio establecida en el artícu-
lo 11 del Reglamento (CE) 1254/1999 cuando sus animales
se sacrifiquen en el interior de la Unión Europea o se exporten
vivos a un tercer país.

2. Sólo serán objeto de subvención los bovinos que, en
la fecha de sacrificio:

a) Tengan al menos 8 meses de edad («prima por el
sacrificio de bovinos adultos»), o

b) Tengan más de 1 mes y menos de 7 meses y un
peso en canal inferior a 160 kilogramos («prima por el sacrificio
de terneros»). No obstante, en el caso de los animales de
menos de cinco meses de edad, la condición relativa al peso
se entenderá respetada.

En los demás casos, para la determinación del peso en
canal se tendrá en cuenta la presentación y el faenado de
las canales que se describe en el Anexo II de la Orden de
15 de febrero de 2000, de la Consejería de Agricultura y
Pesca, por la que se establecen normas sobre la participación
de mataderos o centros de sacrificio autorizados en el régimen
de primas al sacrificio de ganado bovino.

Si, por circunstancias excepcionales, no es posible deter-
minar el peso en canal del animal, se considerará que se
cumplen las condiciones reglamentarias siempre que el peso
«en vivo» no sobrepase los 290 kilogramos.

3. Para tener derecho a la prima, el productor deberá
haber mantenido en su explotación cada animal por el que
solicita ayuda durante un período de retención mínimo de
dos meses siempre que este haya finalizado en el plazo máximo
de un mes antes del sacrificio o expedición, o de dos meses
en el caso de exportación. En el caso de los terneros sacrificados
antes de los tres meses de edad, el período de retención será
de un mes.

4. Con el fin de simplificar la gestión y facilitar el control
de las primas al sacrificio, los establecimientos de sacrificio
autorizados que deseen participar como colaboradores en el
régimen de primas al sacrificio, deberán declarar previamente
su participación.

5. Para ello, deberán presentar, en los lugares establecidos
en el artículo 3 de la presente Orden, una declaración de
participación que contenga los datos previstos en el Anexo I
de la Orden de 15 de febrero de 2000, así como cumplir
las obligaciones contenidas en la misma.

6. Sólo podrán considerarse elegibles a efectos de la prima
por sacrificio los animales que hayan sido sacrificados en los
establecimientos de sacrificio autorizados como colaboradores
en dichas primas, y que estén registrados según lo previsto
en el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre.

7. La comunicación de la baja del animal realizada por
el matadero conforme a lo establecido en el artículo 13 del
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Real Decreto 1980/1998, tendrá la consideración de prueba
de sacrificio en el sentido aludido por el artículo 35, apartado 1
letra a) del Reglamento (CE) 2342/1999.

Artículo 44. Pagos adicionales.
Los pagos adicionales, de carácter anual, establecidos

en el artículo 14 del Reglamento (CE) núm. 1254/1999, se
efectuarán para la presente campaña a las vacas y novillas
que hayan alcanzado la condición de primables y cuyos soli-
citantes sean titulares de explotaciones que cumplan alguno
de los siguientes requisitos:

a) Explotaciones calificadas como «explotación ganadera
ecológica» de acuerdo con los requisitos del Reglamento (CE)
1804/1999 del Consejo, de 19 de julio, por el que se completa,
para incluir las producciones animales, el Reglamento (CE)
2092/91 sobre producción agrícola ecológica y su indicación
en productos agrarios y alimentarios, siempre que esté some-
tida a un sistema de control externo que se ajuste a la norma
EN 45011.

b) Explotaciones de productores que contribuyan a la fija-
ción de la población en determinadas zonas desfavorecidas,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 18, 19 y 20
del Reglamento (CE) 1257/1999, de 17 de mayo, sobre la
ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican
y derogan determinados Reglamentos.

c) Explotaciones agrarias que a fecha de presentación
de la solicitud estén reconocidas como prioritarias tal y como
se definen en la Ley 19/1995, de Modernización de las Explo-
taciones Agrarias.

d) Explotaciones que a 31 de diciembre de 2004 lleven
un mínimo de un año siendo oficialmente indemnes de bru-
celosis bovina, tuberculosis bovina y leucosis enzoótica bovina
según lo indicado en el Anexo I del Real Decreto 1716/2000,
de 13 de octubre, sobre normas sanitarias para el intercambio
intracomunitario de animales de las especies bovina y porcina.

e) Explotaciones que hayan obtenido en los cinco años
anteriores, al amparo del derogado Real Decreto 204/1996,
de 9 de febrero, por el que se dictan normas relativas a la
modernización de las explotaciones agrarias o del Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, para la mejora y modernización
de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias
alguna de los siguientes tipos de ayudas oficiales:

- Ayuda para la realización de inversiones en la explo-
tación agraria.

- Ayuda para la primera instalación de agricultores
jóvenes.

- Ayudas a inversiones en planes de mejora destinadas
a adecuar la base territorial de la explotación.

Sección Segunda. De las ayudas al ovino y caprino

Artículo 45. Objeto de las ayudas y condiciones generales
de concesión.

1. Serán objeto de estas ayudas las hembras de las espe-
cies ovina y caprina que hayan parido al menos una vez,
o que tengan un año de edad como mínimo el último día
período de retención.

2. Para tener derecho a estas ayudas los solicitantes debe-
rán cumplir las siguientes condiciones:

a) Tener asignado un límite individual de derechos de
prima, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1839/1997, de 5 de diciembre, por el que se establecen
normas para la realización de transferencias y cesiones de
derechos de prima y para el acceso a las reservas nacionales
respecto a los productores de ovino y caprino y de los que
mantienen vacas nodrizas.

b) Mantener en su explotación un número de animales
que cumplan las condiciones para su concesión igual, al
menos, a aquél por el que hayan solicitado la ayuda corres-
pondiente durante un período mínimo de cien días, contados
a partir del día de la finalización del plazo para la presentación
de las solicitudes. Cualquier variación del número de animales
objeto de solicitud, incluido su traslado, deberá ser comunicado
por el solicitante a la autoridad competente, en los modelos
publicados al efecto.

c) Presentar una solicitud de ayuda por un mínimo de
diez animales.

Artículo 46. Prima por oveja y por cabra.
1. El productor que posea ovejas y/o cabras en su explo-

tación podrá, previa petición, obtener la prima establecida en
el artículo 4 del Reglamento (CE) 2529/2001 del Consejo.

Para ello deberá presentar una solicitud de ayuda según
lo dispuesto en el artículo 3 de la presente Orden.

2. Los productores que comercialicen leche o productos
lácteos de oveja durante el año 2004, deberán declarar este
extremo en su solicitud de ayuda.

Artículo 47. Prima complementaria.
1. Podrán obtener la prima complementaria prevista en

el artículo 5 del Reglamento (CE) 2529/2001 del Consejo,
los productores de ovino y caprino en cuya explotación al
menos el 50 por ciento de la superficie dedicada a la agricultura
se sitúe en las zonas desfavorecidas, según la definición esta-
blecida en el Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo.

Los productores que deseen obtener esta prima deberán
solicitarlo expresamente en su solicitud de ayuda.

2. En el caso de productores de ovejas y/o cabras, cuya
explotación no se encuentre ubicada en su totalidad en las
zonas mencionadas en el apartado 1, deberán justificar que
al menos el 50 por ciento de la superficie agrícola de su explo-
tación se encuentra situada en una de estas zonas. Para ello,
se tendrá en cuenta:

a) La declaración de superficies realizada en los términos
establecidos en el artículo 7 de la presente Orden.

b) En caso de estar exentos de la declaración citada en
el apartado a), se tendrán en cuenta los datos consignados
en el impreso PGR, en relación con los lugares de permanencia
de los animales objeto de solicitud durante el período de
retención.

3. La prima complementaria se concederá también a los
productores que practiquen la trashumancia, siempre que:

a) Al menos el 90% de los animales por los que se solicita
la prima paste durante 90 días consecutivos en una de las
zonas definidas en el apartado 1.

b) La sede de su explotación esté situada en una de las
zonas establecidas en el Anexo 3 de la Orden de 30 de diciem-
bre de 2002, en las que la trashumancia constituye una prác-
tica tradicional.

Artículo 48. Pagos adicionales.
Los pagos adicionales, de carácter anual, establecidos

en el artículo 11 del Reglamento (CE) 2529/2001 se efec-
tuarán, para la presente campaña, en forma de pago por cabeza
de ganado ovino y caprino que haya alcanzado la condición
de primable y cuyos solicitantes sean titulares de explotaciones
que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

a) Explotaciones que contribuyan a la fijación de la pobla-
ción en determinadas zonas desfavorecidas, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 18, 19 y 20 del Reglamento
(CE) 1257/1999, de 17 de mayo, sobre la ayuda al desarrollo
rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y Garantía
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Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican y derogan deter-
minados Reglamentos.

b) Explotaciones agrarias que, a la fecha de presentación
de la solicitud, estén reconocidas como prioritarias tal y como
se definen en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización
de las Explotaciones Agrarias.

c) Explotaciones calificadas como «Explotación Ganadera
Ecológica», de acuerdo con los requisitos del Reglamento (CE)
1804/1999 del Consejo, de 19 de julio, por el que se completa,
para incluir las producciones animales, el Reglamento (CEE)
2092/91 sobre la producción agrícola ecológica y su indicación
en los productos agrarios y alimenticios, siempre que estén
sometidos a un sistema de control externo que se ajuste a
la norma EN 45011.

d) Explotaciones que hayan obtenido en los cinco años
anteriores, al amparo del derogado Real Decreto 204/1996,
de 9 de febrero, sobre mejoras estructurales y modernización
de las explotaciones agrarias o del Real Decreto 613/2001,
alguna de las siguientes tipos de ayudas oficiales:

1.ª Ayuda para la realización de inversiones en la explo-
tación agraria.

2.ª Ayuda para la primera instalación de agricultores
jóvenes.

3.ª Ayudas a inversiones en planes de mejora destinadas
a adecuar la base territorial de la explotación.

e) Explotaciones ganaderas que, a la fecha de presen-
tación de la solicitud, tengan la calificación sanitaria de M3
o M4, tal y como se definen en el Real Decreto 2611/1996,
de 20 de diciembre, por el que se regulan los programas
nacionales de erradicación de enfermedades de los animales.

CAPITULO IV

De los documentos adicionales a la solicitud y de las normas
de cumplimentación de los impresos

Artículo 49. Documentos adicionales a las solicitudes.
En aplicación de la normativa específica que regula los

regímenes de ayuda enunciados en el artículo 1 de la presente
Orden y dependiendo de las ayudas a las que deseen acogerse
los productores, las solicitudes deberán ir acompañadas de
la documentación que se indica en los modelos de impresos
determinados en el punto 2 del artículo 3 de la presente Orden.

En todo caso, será preceptiva la presentación, junto con
la solicitud de ayuda, de una copia del Documento Nacional
de Identidad (DNI) del peticionario, o en su caso del Código
de Identificación Fiscal (CIF). En el caso de consignar repre-
sentación legal se deberá acompañar copia del DNI del repre-
sentante, así como la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta. Además, cuando el solicitante sea una
persona jurídica, se deberá acompañar documentación que
acredite el objeto social de la misma.

Asimismo, deberá adjuntarse un certificado emitido por
la entidad financiera en la que se domicilie el cobro de las
ayudas solicitadas que garantice la existencia de cuenta
corriente, libreta, etc., a nombre del solicitante de las ayudas.
No estarán obligados a presentar este certificado aquellos pro-
ductores que únicamente declaren superficies de tabaco o
algodón.

Artículo 50. Planos y croquis.
1. Cuando una parcela agrícola incluida en la solicitud

no coincida en su integridad con una o varias parcelas catas-
trales, el solicitante deberá aportar, junto a los impresos corres-
pondientes, un croquis de esta parcela agrícola sobre plano
catastral o sobre plano de restitución fotogramétrica a escala
1:10.000 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Este croquis se presentará, cuando sea necesario, plegado
en formato A4 y contendrá, además, los siguientes datos:

a) DNI o CIF del solicitante de la ayuda.
b) Identificación del impreso donde figura declarada dicha

parcela agrícola.
c) Número de orden de la parcela agrícola representada.
d) Cultivo o utilización.

Será admisible la presentación de croquis generados
mediante el Sistema de Información Geográfica Oleícola para
las parcelas situadas en aquellos municipios en los que coin-
cida el sistema de identificación de parcelas utilizado por dicho
sistema y el mencionado en el artículo 55 de la presente Orden.
Asimismo se admitirán como válidos los croquis facilitados
por la Consejería de Agricultura y Pesca que estén en poder
de los productores como resultado de un control de campo
de campañas anteriores.

2. Estarán exentas de la obligación a que se refiere el
punto 1 de este artículo las parcelas agrícolas:

a) Incluidas en parcelas catastrales de superficie menor
de 2 ha, salvo que contengan retirada de tierras, barbecho
tradicional, algodón, tabaco, cultivo de trigo duro para el que
se solicite suplemento de pago por superficie, lino o cáñamo
destinados a la producción de fibras.

b) Para las que se cumpla que la superficie no declarada
de la parcela catastral esté ocupada por árboles diseminados,
superficies forestales, bosques, albercas, caminos, construc-
ciones o accidentes de cualquier índole que reduzcan la super-
ficie utilizable a los efectos descritos en el artículo 1 de la
presente Orden.

c) No afectadas por los regímenes mencionados en el
apartado 1 del artículo 1 de esta Orden.

d) Con aprovechamiento de pastos en común declaradas
por más de un productor, a las que se hace referencia en
el artículo 57 de esta Orden.

3. A los efectos previstos en el artículo 47 de esta Orden,
aquellos productores de ovino y caprino que soliciten la prima
complementaria, y cuyas explotaciones se encuentren en el
municipio de Jaén o en el municipio de Antequera (Málaga),
deberán aportar planos o croquis de toda su explotación, en
los mismos términos a lo establecido en el punto 1 de este
artículo.

Artículo 51. Parcelas con arbolado.
1. Cuando se declare en la solicitud de ayuda una parcela

agrícola que tradicionalmente se ha venido dedicando a cul-
tivos herbáceos con derecho a pagos por superficie, y en la
que existen árboles diseminados que no impidan las labores
normales de cultivo, la superficie a especificar deberá tener
en cuenta la existencia de dichos árboles, por lo que se deducirá
de la superficie de la parcela agrícola la correspondiente a
la proyección de la copa de cada árbol. Como límite máximo
no se admitirán parcelas con una densidad superior a 40
árboles por hectárea.

2. Plantaciones regulares. En terrenos con plantaciones
regulares de olivar, almendros, frutales, etc., la ayuda por
superficie a cultivos herbáceos se concederá exclusivamente
siempre que sea tradicional en la zona donde se ubique la
explotación, y que se puedan llevar a cabo las prácticas nor-
males del mismo. No se podrán utilizar para declarar retirada
de tierras en cualquiera de sus modalidades o barbecho tra-
dicional. En la superficie a declarar en la parcela agrícola se
deberá tener en cuenta a efectos de reducción, la correspon-
diente a la superficie de las líneas de plantación.

Artículo 52. Trigo Duro.
Aquellos agricultores que opten al suplemento del pago

por superficie y/o a la prima específica a la calidad del trigo
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duro deberán adjuntar a la solicitud de ayuda copia de la
factura de compra de la semilla, en la que deberá figurar,
al menos, las indicaciones siguientes: empresa productora,
variedad, categoría de la semilla y número de referencia del
lote o de los lotes que figura en las etiquetas oficiales de
los envases. En el caso de lotes semillas no producidas en
España se deberá indicar en la factura además el país de
producción y adjuntar al menos una etiqueta oficial de enva-
sado de semillas de esos lotes.

Los agricultores mantendrán a disposición de la Dele-
gación Provincial cuantos elementos puedan servir para acre-
ditar el cumplimiento de la normativa, como originales de las
facturas de compra de la semilla y de las etiquetas de semillas,
facturas de herbicidas, abonos, alquiler de maquinaria y cual-
quier otro justificante que se relacione con tales obligaciones.

Están excluidas del derecho a la percepción del suple-
mento las superficies de regadío, con las particularidades que
se indican en el artículo 10 del Real Decreto 1026/2002.

Artículo 53. Barbechos Tradicionales.
1. Las superficies declaradas de barbecho deben respetar

el índice comarcal de barbecho tradicional vigente.
2. Aquellos solicitantes que realicen prácticas agronómi-

cas singulares y tradicionales de explotación y deseen ser
excluidos de la obligatoriedad de realizar, total o parcialmente,
el barbecho tradicional regulado en el artículo 4 del Real Decre-
to 1026/2002, deberán acompañar a la solicitud la docu-
mentación justificativa de que dicha práctica es normal en
esa explotación y se realiza tradicionalmente. Esta documen-
tación irá acompañada de memoria técnica en la que se indi-
carán las razones por las que esta misma petición no se ha
formulado en campañas anteriores, las diferencias agronómi-
cas respecto a lo usual en su comarca y la aptitud de las
tierras para el cultivo, extremos éstos que serán apreciados
por la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca. Serán
especialmente tenidas en cuenta las justificaciones en las que
se aporten copia de las pólizas de seguros suscritas al amparo
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios
Combinados.

3. No serán exigibles las justificaciones a que hace refe-
rencia el apartado anterior a los agricultores que, para la misma
explotación y en el caso de que no haya variado su base
territorial, tuvieran ya acreditados estos extremos en las cam-
pañas anteriores, circunstancia que deberá indicar en su
solicitud.

4. Las parcelas dedicadas al cumplimiento del índice de
barbecho tradicional en explotaciones con carga ganadera,
podrán ser utilizadas para la alimentación del ganado de la
propia explotación, computando para el cálculo del factor de
densidad ganadera.

5. En las parcelas declaradas de barbecho tradicional no
se admitirán parcelas que tengan pastos permanentes ni
matorral (jara, retama, adelfa, etc.). Se permitirá la existencia
de restos del cultivo del año anterior y/o vegetación espontánea
anual hasta la fecha en la que habitualmente se realizan las
labores preparatorias para la siembra de la campaña siguiente.

6. Los productores mantendrán durante cinco campañas,
incluyendo la presente, a disposición de la administración la
documentación acreditativa, croquis incluido, que permita
comprobar la realización de las rotaciones y el cumplimiento
de las prácticas agronómicas que se correspondan con el índice
de barbecho comarcal de cada explotación, a efectos de los
oportunos controles.

Artículo 54. Oleaginosas.
1. En lo relativo a estos cultivos, se estará a lo dispuesto

en el artículo 8 del Real Decreto 1026/2002.
2. Los agricultores mantendrán a disposición de la Auto-

ridad competente cuantos elementos puedan servir para acre-
ditar el respeto de lo indicado en los apartados anteriores,
como etiquetas de semillas, facturas de las mismas, facturas

de herbicidas, abonos, alquiler de maquinaria, y cualquier
otro justificante que se relacione con tales obligaciones.

Artículo 55. Referencias identificativas de las parcelas.
Al cumplimentar los impresos de solicitud de ayudas «su-

perficies» se utilizarán las referencias catastrales y caracte-
rización de parcelas que figuren en la base de datos catastral
vigente a 30 de noviembre de 2003. A estos efectos no será
necesario que los agricultores recaben cédulas o certificados
catastrales. La Consejería de Agricultura y Pesca facilitará la
labor de asesoramiento, a través de sus órganos periféricos,
suministrando la información disponible de las referencias y
características catastrales actualizadas de las parcelas. En los
casos de términos municipales o parte de los mismos que
hayan sido sometidos a un proceso de transformación del terri-
torio o de redistribución de la propiedad para los que aún
no se disponga de un nuevo catastro, la Consejería de Agri-
cultura y Pesca dará la debida publicidad de las referencias
identificativas.

Artículo 56. Parcelas de regadío.
Conforme a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto

1026/2002, a efectos de la percepción de estos pagos, se
considerarán de regadío las parcelas agrícolas catastradas
como tales.

Artículo 57. Pastos en común.
En los casos de aprovechamiento de pastos en común

por más de un productor, deberán anotarse por parte de cada
solicitante de ayudas superficies únicamente las referencias
relativas a la ubicación de las distintas parcelas, con indicación
expresa del tipo de utilización. En este caso, al cumplimentar
el impreso de solicitud de ayudas, en el apartado «Superficie
sembrada en la parcela», se indicará la asignada al solicitante
y en la columna «Superficie total», se indicará la total del
aprovechamiento en común. En este supuesto los interesados
no tendrán que presentar el croquis al que se hace referencia
en el artículo 50 de esta Orden.

Artículo 58. Solicitudes de indemnización compensatoria
en determinadas zonas desfavorecidas.

1. La documentación a aportar junto a la solicitud de
indemnización compensatoria de determinadas zonas desfa-
vorecidas será con carácter general:

a) En el caso de declaración conjunta del Impuesto de
la Renta de las Personas Físicas del año 2002, a fin de facilitar
el cálculo del porcentaje de la renta agraria del solicitante
de ayudas, se entregarán certificados de retenciones y pagos
a cuenta tanto del solicitante de ayudas como del cónyuge.

b) En el caso de solicitantes pertenecientes a Sociedades
Agrarias de Transformación y/o Sociedades Cooperativas Anda-
luzas de Explotación Comunitaria de la Tierra y de Trabajo
Asociado, se entregarán los certificados de retenciones y pagos
a cuenta cuyo pagador es cualquiera de las anteriores.

2. Con carácter específico la documentación requerida
será:

a) En caso de pertenecer al Régimen Especial Agrario
por Cuenta Ajena, deberá aportar certificado del Inem comarcal
de no haber percibido desempleo en los 12 meses anteriores
a la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes.

b) Certificado de Empadronamiento del Ayuntamiento, en
caso de no acreditar el domicilio de residencia consignado
en el impreso ICR mediante el Documento Nacional de
Identidad.

c) En el caso de socios de cooperativas o SAT, el solicitante
deberá aportar un certificado expedido por las anteriores, acre-
ditativo del tanto por ciento de participación en las cooperativas
y SAT a las que haga referencia en el impreso ICR.
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Para la concesión de la ayuda, será necesario conocer
los datos relativos a la renta del solicitante del ejercicio eco-
nómico 2002, los cuales se obtendrán por la Consejería de
Agricultura y Pesca, a través de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, según se autoriza por el solicitante de
ayudas en el impreso DG. Si fuese necesaria para la resolución
del expediente la documentación relativa a la declaración de
IRPF 2002 o la acreditación de la pertenencia al régimen
especial agrario de la Seguridad Social, se podrá requerir esta
documentación en cualquier momento al solicitante.

CAPITULO V

De la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas

Artículo 59. Solicitud y documentación.
1. Los solicitantes de la Indemnización compensatoria

en zonas desfavorecidas, deberán declarar toda la superficie
de su explotación, en los mismos términos indicados en el
artículo 3, soliciten o no otras ayudas incluidas en esta Orden.

2. Igualmente deberán declarar todos los animales de
su explotación a efectos del cálculo del factor de densidad
ganadera.

Para ello deberá presentar una solicitud de ayuda, junto
con la documentación obligatoria recogida en el artículo 58
de la presente Orden, en los modelos establecidos.

Artículo 60. Ambito de aplicación.
La indemnización compensatoria, en el ámbito territorial

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se concederán a
los agricultores cuyas explotaciones se encuentren en las zonas
desfavorecidas que se citan en el Anexo 2 de la presente Orden.

Artículo 61. Cuantía de las ayudas.
1. Las cuantías a percibir por los interesados se calcularán

de acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado 5
del Anexo II del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre.

2. La cuantía de la indemnización compensatoria anual
que puede percibir el titular de la explotación, no podrá ser
inferior a 300 euros ni superior a 2000 euros.

Artículo 62. Requisitos de los beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de la indemnización compen-

satoria los agricultores que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener ubicadas sus explotaciones, total o parcialmente,
en los municipios incluidos en la lista comunitaria de zonas
desfavorecidas. La ayuda solo puede recaer sobre la superficie
de la explotación incluida en la zona desfavorecida.

b) Ser agricultor a título principal o titular de una explo-
tación agraria calificada como prioritaria, bien a título individual
o como socio de una explotación agraria constituida como
cooperativa o sociedad agraria de transformación.

c) Residir en el término municipal en el que radique su
explotación o en alguno de los municipios limítrofes enclavados
en zonas desfavorecidas.

d) Comprometerse formalmente a mantener la actividad
agraria, al menos, durante los cinco años siguientes a la fecha
en que cobre la indemnización, salvo jubilación o causa de
fuerza mayor.

e) Comprometerse formalmente a ejercer la agricultura
sostenible empleando métodos de buenas prácticas agrícolas
habituales, establecidas en el Anexo 1 del Real Decreto
708/2002, adecuadas a las características de la localidad,
compatibles con el medio ambiente, y de mantenimiento del
campo y el paisaje.

En el supuesto de que el beneficiario de la ayuda sea
socio de una explotación agraria constituida como sociedad

cooperativa o sociedad agraria de transformación, percibirá
la indemnización compensatoria correspondiente a su cuota
de participación, la cual podrá acumularse, en su caso, a
la que pudiera otorgársele como titular individual de una explo-
tación agraria, a los efectos del cálculo de una indemnización
compensatoria única.

Artículo 63. Requisitos de las explotaciones.
Las explotaciones agrarias para las que se solicite indem-

nización compensatoria deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener una carga ganadera máxima de 1 unidad de
ganado mayor (UGM) por hectárea de superficie forrajera cuan-
do la pluviometría media del municipio sea inferior a 600
mm/año, de 1,5 UGM cuando la pluvimetría media del muni-
cipio sea igual o mayor 600 mm/año y menor a 800 mm/año,
y de 2 UGM, cuando la pluviometría media del municipio
sea igual o superior a 800 mm/año.

b) Tener una superficie agrícola superior a 2 hectáreas.
c) Cumplir las buenas prácticas agrarias habituales con-

templadas en el Anexo 1 del Real Decreto 708/2002.

Artículo 64. Publicidad de las subvenciones.
Las indemnizaciones compensatorias en determinadas

zonas desfavorecidas que se concedan podrán ser publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a
lo establecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 65. Incompatibilidades.
La indemnización compensatoria es incompatible con la

percepción por el beneficiario de una pensión de jubilación,
del subsidio de desempleo o cualquier otra prestación pública
análoga.

Artículo 66. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios de las ayudas previstas en el presente

Capítulo estarán sometidos, además de las obligaciones esta-
blecidas con carácter general para los beneficiarios de las sub-
venciones, a las siguientes:

a) Realizar las actividades que fundamentan la concesión
de la subvención.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Agricultura y Pesca y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
de Andalucía.

2. Asimismo, estarán obligados a facilitar cuanta infor-
mación les sea requerida por el Tribunal de Cuentas y Cámara
de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General de la
Junta de Andalucía.

3. Igualmente, estarán sometidos a las obligaciones que
puedan establecerse en las Leyes anuales del Presupuesto
de esta Comunidad Autónoma, y en concreto, de conformidad
a lo previsto en el artículo 20.11 de la Ley 17/2003, de
29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad de Anda-
lucía para el año 2004, estarán obligados a hacer constar
en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad
subvencionada que la misma está cofinanciada por la Unión
Europea, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
y esta Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 67. Incumplimiento.
La falsedad en los datos aportados o el incumplimiento

por parte del beneficiario de cualquiera de las condiciones
establecidas en el presente Capítulo darán lugar a la pérdida
del derecho a la ayuda. En caso de que ya se hubiesen cobrado
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las ayudas, se reclamará la devolución de las cantidades per-
cibidas y de los intereses de demora devengados desde el
momento del pago de las mismas, sin perjuicio de las restantes
responsabilidades a que pudiera haber lugar.

El régimen sancionador aplicable será el establecido en
el art. 116 de la Ley 5/1983 de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el caso de falsa declaración, el beneficiario podrá ser
excluido durante dos años de este régimen de ayudas.

En el supuesto de ser detectado, durante un control de
campo, incumplimiento de los requisitos exigidos o de las
obligaciones contraídas por el beneficiario, se acordará el inicio
del procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas
indebidamente, incrementadas con los correspondientes inte-
reses de demora.

Artículo 68. Prioridad de las solicitudes.
En el caso de que las solicitudes de ayuda superen los

límites presupuestarios establecidos para las mismas, se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios de prioridad:

a) Que el titular de la explotación reúna los requisitos
para ser calificado como agricultor joven, conforme la definición
del artículo 2.2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, sobre Moder-
nización de las Explotaciones Agrarias.

b) Que la explotación localizada en zona desfavorecida
esté a su vez ubicada en zona de la Red Natura 2000.

c) Realizar en la explotación alguna medida agroambiental
de las incluidas en el Anexo II del Real Decreto 708/2002,
de 19 de julio.

d) Solicitantes con menor base imponible.

CAPITULO VI

De los controles

Artículo 69. De los controles.
1. El Director General del FAGA aprobará para la campaña

2004/2005 un Plan de Control, coordinado con el Plan Nacio-
nal de Controles del Fondo Español de Garantía Agraria, con-
forme a los criterios especificados en el Reglamento (CE)
2419/2001. El Plan recogerá el conjunto de controles de tipo
administrativo y sobre el terreno que aseguren la comprobación
eficaz del cumplimiento por los solicitantes de las condiciones
de concesión de las ayudas y primas previstas en la normativa
vigente.

2. Los controles administrativos incluirán, entre otras,
comprobaciones cruzadas de las parcelas y los animales decla-
rados para evitar la concesión de dobles ayudas para el mismo
año y para evitar cualquier duplicidad de la ayuda concedida
con otros regímenes de ayuda que impliquen declaraciones
por superficie.

3. Los controles sobre el terreno se efectuarán sobre una
muestra significativa de las solicitudes. Estos controles se efec-
tuarán de forma inopinada; no obstante, podrán notificarse
con una antelación limitada al mínimo estrictamente necesario,
siempre y cuando no se comprometa el propósito del control.
En caso de notificación, el productor deberá agrupar en la
explotación el ganado a controlar. Se deberá disponer de ins-
talaciones que permitan un control individualizado de los ani-
males. Esta antelación, salvo en los casos debidamente jus-
tificados, no excederá de 48 horas. Se rechazarán las soli-
citudes si el productor o su representante impiden la ejecución
de los controles sobre el terreno correspondientes.

4. La Dirección General del FAGA, en el marco de las
actuaciones de control que habrá de desarrollar en la presente
campaña, realizará las inspecciones necesarias al efecto de
comprobar que las parcelas declaradas mantienen las con-
diciones mínimas para percibir los pagos por superficie corres-
pondientes a las superficies de regadío, vigilando, entre otros
aspectos, la existencia de autorizaciones administrativas o de

otros medios de prueba sobre la disponibilidad de recursos
hídricos, la dotación de infraestructura de riego y el volumen
de agua disponible para el normal desarrollo del cultivo en
proporción suficiente a la superficie total de riego declarada.

5. En caso de incumplimiento, las reducciones aplicables
serán las establecidas en el Reglamento (CE) 2419/2001.

6. El productor, en caso de encontrarse en desacuerdo
con la superficie determinada y comunicada por el organismo
de control correspondiente, podrá solicitar la revisión de este
dato aportando una medición realizada por técnico compe-
tente, en el sistema de referencia European Datum 50 (ED50)
y en proyección cartográfica de coordenadas UTM (Universal
Transverse Mercator), tanto en formato papel como digital.

Artículo 70. Controles de las solicitudes de Indemnización
Compensatoria.

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artícu-
los 46 a 48 del Reglamento (CE) 1750/1999, de la Comisión,
de 23 de julio, le será de aplicación lo dispuesto en el art. 69
de la presente Orden.

Las actividades de control de las solicitudes comprenderán
tanto controles administrativos como inspecciones sobre el
terreno, en los términos previstos en el Reglamento
2419/2001, de la Comisión.

Artículo 71. Incumplimiento intencionado.
Cuando del resultado de los controles de las solicitudes

de ayuda se deriven irregularidades cometidas intencionada-
mente, será de aplicación lo establecido en los artículos 33,
38 y 40 del Reglamento (CE) 2419/2001.

Los importes resultantes de la aplicación de los artículos
citados en el párrafo anterior, se deducirán de los importes
que puedan corresponder a las solicitudes de ayudas con-
templadas en el apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) 3508/1992, del Consejo, presentadas por el productor
en los tres años siguientes.

En caso de no presentar solicitud de ayudas en el año
2005, el solicitante afectado deberá abonar ese importe en
un plazo no superior a un mes desde la notificación de la
Resolución correspondiente y en los términos que en esta se
establezcan.

Si el importe a abonar por solicitante afectado no se liquida
con las deducciones de los importes de las solicitudes que
puedan corresponder a las solicitudes de ayudas presentadas
en los tres años siguientes, se procederá como se indica en
el párrafo anterior.

Artículo 72. Devolución de pagos indebidamente per-
cibidos.

En caso de pagos indebidos, los productores afectados
deberán reembolsar sus importes más los intereses corres-
pondientes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del
Reglamento (CE) 2419/2001.

Artículo 73. Controles de las declaraciones de algodón,
forrajes para desecación, tabaco y lúpulo.

Los controles correspondientes a las superficies cultivadas
de los cultivos de algodón, forrajes para desecación, tabaco
y lúpulo se complementarán con los establecidos en sus res-
pectivos reglamentos sectoriales de aplicación.

CAPITULO VII

De los pagos

Sección Primera. Pagos de las ayudas por superficie

Artículo 74. Determinación de las superficies con derecho
a ayudas.

En función de las superficies declaradas en las solicitudes
o determinadas tras los controles preceptivos y tras su comu-
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nicación al Fondo Español de Garantía Agraria para los cálculos
de las posibles superaciones de las superficies máximas garan-
tizadas o de las superficies básicas nacionales, se procederá
al pago de las superficies resultantes de aplicar los ajustes
derivados de los coeficientes correctores consecuencia de los
rebasamientos de superficies básicas.

Las superficies máximas garantizadas nacionales, regio-
nales y provinciales para el pago del suplemento al cultivo
y la prima especifica a la calidad del trigo duro están recogidas
en los Anexos 2 y 4 del Real Decreto 1026/2002. La superficie
básica nacional, así como la subsuperficie básica correspon-
diente a la Comunidad Autónoma de Andalucía para el cultivo
del arroz están recogidas en el artículo 21 y en el Anexo 2 bis
del citado Real Decreto.

Artículo 75. Períodos de pago.
Las fechas de abono de los importes correspondientes

a los pagos serán:

a) Entre el 16 de noviembre de 2004 y el 31 de enero
del 2005, los pagos por superficie correspondientes a cereales,
oleaginosas, proteaginosas, lino no textil, lino y cáñamo des-
tinados a la producción de fibras, retirada de tierras -excepto
en el caso contemplado en el párrafo c)-, el suplemento de
pago y la ayuda especial para el trigo duro, así como la ayuda
específica a la calidad del trigo duro, la prima a las protea-
ginosas, la ayuda específica al arroz y la ayuda a los cultivos
energéticos.

b) En los sesenta días siguientes a la publicación de su
importe definitivo, la ayuda a las leguminosas de grano.

c) Antes del 31 de marzo del 2005, el pago por superficie
correspondiente a las superficies de retirada utilizadas para
la producción de cultivos con destino no alimentario.

d) Entre el 16 de octubre y el 31 de diciembre del 2004,
los pagos por superficie de lúpulo.

e) El pago definitivo de la ayuda al algodón se realizará
antes de finalizar la campaña de comercialización de que se
trate, una vez establecidos por la Comisión europea los impor-
tes definitivos de las ayudas. No obstante, de forma anticipada
se podrán percibir cantidades a partir del 16 de octubre del
2004 como primer anticipo y del 16 de diciembre del 2004
como segundo.

Artículo 76. Requisitos en materia de protección del medio
ambiente. Ecocondicionalidad.

El cobro, en su totalidad, de las ayudas establecidas en
la presente Orden se supeditará, basándose en el punto 1
del artículo 3 del Reglamento (CE) 1259/1999 del Consejo,
de 17 de mayo de 1999, a la normativa nacional y autonómica
que condiciona el pago íntegro de las ayudas directas al cum-
plimiento de ciertos requisitos ambientales.

Sección Segunda. Pagos de las primas ganaderas

Artículo 77. Períodos de pago de las ayudas.
1. Las ayudas a los productores de vacuno se abonarán

antes del 30 de junio del año siguiente al de la solicitud.
2. A partir del 16 de octubre del año en que se solicitó

la ayuda se abonarán anticipos para todas aquellas solicitudes
cuyos controles hayan finalizado, que representarán el 60 por
ciento del montante de la ayuda en el caso de las primas
por vaca nodriza, de la prima especial y de las primas por
sacrificio.

3. No se abonarán anticipos del pago por extensificación
ni de la prima nacional complementaria por vaca nodriza.

4. Los pagos adicionales a los productores de vacuno
se abonarán antes del 30 de junio del año siguiente al de
la solicitud.

5. Las ayudas a los productores de ovino y caprino, se
abonarán cuando se hayan finalizado todos los controles regla-

mentarios, pero no antes del 16 de octubre del año en que
se hayan presentado las solicitudes ni después del 31 de marzo
del año siguiente.

6. No se abonarán anticipos a los productores de ovino
y caprino.

Sección Tercera. Pagos de la indemnización compensatoria

Artículo 78. Pago de las ayudas.
El pago de las ayudas se realizará una vez resueltas las

mismas sin perjuicio de los controles que puedan practicarse
y del resultado de los mismos.

CAPITULO VIII

De las entidades colaboradoras

Artículo 79. Entidades Colaboradoras.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá suscribir

un convenio de colaboración con las siguientes entidades, para
la tramitación de las solicitudes de ayudas por superficie para
la campaña de comercialización 2004/2005, las solicitudes
de primas ganaderas para el año 2004, las solicitudes de
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas para el año 2004, las ayudas a la utilización de
métodos de producción agraria compatibles con el medio
ambiente y las declaraciones de superficies de determinados
cultivos, con la finalidad de facilitar a los interesados el acceso
a las mismas:

- Organizaciones Profesionales Agrarias:

Federación de Asociaciones Agrarias-Jóvenes Agricultores
de Andalucía (ASAJA Andalucía).

Unión de Agricultores y Ganaderos Andalucía
(UAGA-COAG).

Unión de Pequeños Agricultores Andalucía (UPA).

- Federación Andaluza de Empresas Cooperativas Agrarias
(FAECA).

- Entidades Financieras establecidas en Andalucía.

2. Las Entidades Colaboradoras deberán utilizar el pro-
grama informático que les será facilitado por la Dirección Gene-
ral del FAGA. Estas informarán a los interesados sobre las
incidencias que detecten en las solicitudes y en la documen-
tación que las acompañan.

Artículo 80. Plazos de remisión de las solicitudes por las
Entidades Colaboradoras.

Las entidades que suscriban el convenio a que se refiere
el artículo anterior podrán remitir las solicitudes de los inte-
resados, recibidas dentro del plazo previsto en el artículo 2,
hasta el lunes siguiente a la finalización de dicho plazo y
en las condiciones definidas en el mencionado convenio.

Disposición adicional única. Indemnización compensa-
toria.

Cualquier modificación del contenido del Real Decreto
3482/2000, de 29 de diciembre, que pudiera afectar a la
regulación de la concesión de las ayudas, le será de aplicación
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas des-
favorecidas que se regula en la presente Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General del FAGA y al Director Gene-

ral de la Producción Agraria, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para el desarrollo de la presente Orden y la
adopción de las medidas necesarias para su cumplimiento
y ejecución.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ANEXO 1

RELACION DE RENDIMIENTOS COMARCALES
REPRESENTATIVOS

(*) Para las comarcas en las que no figuran datos, no existen
rendimientos históricos de referencia para la materia prima
en cuestión. En caso de recibirse algún contrato sobre super-
ficies incluidas en dichas comarcas, se aplicará un rendimiento
coherente con el Plan de Regionalización Productiva estable-
cido en el Anexo 1 del Real Decreto 1026/2002, de 4 de
octubre, sobre determinadas ayudas comunitarias en el sector
agrario.

ANEXO 2

ZONAS DESFAVORECIDAS CON ARREGLO AL ARTICULO 3
DE LA DIRECTIVA 75/268/CEE
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

DECRETO 49/2004, de 10 de febrero, por el que
se dispone el nombramiento de don Antonio Cruz Ama-
rio como Delegado Provincial de la Consejería de Turis-
mo y Deporte en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 10 de febrero
de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Cruz
Amario como Delegado Provincial de la Consejería de Turismo
y Deporte en Almería.

Sevilla, 10 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 50/2004, de 10 de febrero, por el que
se dispone el cese de don José Salgueiro Carmona,
como Viceconsejero de Economía y Hacienda.

Por Decreto del Presidente 6/2004, de 7 de febrero (BOJA
de 8.2.2004), se designó a don José Salgueiro Carmona como
Consejero de Economía y Hacienda.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda y previa deliberación de Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 10 de febrero de
2004.

Vengo en disponer el cese de don José Salgueiro Carmona,
como Viceconsejero de Economía y Hacienda, con efectos del
día 8 de febrero de 2004, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 10 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 51/2004, de 10 de febrero, por el que
se dispone el cese de don Sergio Moreno Monrové,
como Viceconsejero de Gobernación.

Por Decreto del Presidente 7/2004, de 7 de febrero (BOJA
de 8.2.2004) se designó a don Sergio Moreno Monrové como
Consejero de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 10 de febrero
de 2004.

Vengo en disponer el cese de don Sergio Moreno Monrové,
como Viceconsejero de Gobernación, con efectos del día 8
de febrero de 2004, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 10 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

SERGIO MORENO MONROVE
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 52/2004, 10 de febrero, por el que
se dispone el cese de don Jesús María Rodríguez
Román como Viceconsejero de Justicia y Administra-
ción Pública.

Por Decreto del Presidente 8/2004, de 7 de febrero (BOJA
de 8.2.2004), se designó a don Jesús María Rodríguez Román
como Consejero de Justicia y Administración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Justicia y Administración Pública y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 10 de febrero de 2004.

Vengo en disponer el cese de don Jesús María Rodríguez
Román como Viceconsejero de Justicia y Administración Públi-
ca, con efectos del día 8 de febrero de 2004, agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 10 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
prorroga la adscripción en comisión de servicios a don
Juan Francisco Gómez Gracia Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de Pedro Abad (Córdoba) en el pues-
to de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de El Carpio (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de El
Carpio (Córdoba), mediante acuerdo de fecha 23 de enero
de 2004, por la que se solicita la prórroga de la adscripción
temporal en comisión de servicios de don Juan Francisco
Gómez Gracia, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de



BOJA núm. 30Sevilla, 13 de febrero 2004 Página núm. 3.869

este Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Pedro Abad (Córdoba), manifestada mediante Resolución
de fecha 23 de enero de 2004, teniendo en cuenta que per-
sisten las circunstancias que motivaron la autorización de la
mencionada comisión de servicios, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e)
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios
de don Juan Francisco Gómez Gracia, con DNI 30.435.185
al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de El Carpio (Córdoba), con efectos desde el día siguien-
te de la fecha indicada.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento de doña María del Carmen
Jiménez Alonso funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Trevélez (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Tre-
vélez (Granada), mediante Decreto de la Alcaldía de fecha
29 de enero de 2004, por la que se solicita dejar sin efecto
el nombramiento a favor de doña María del Carmen Jiménez
Alonso como funcionaria interina para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento,
efectuado por Resolución de 19 de julio de 2001 de la Direc-
ción General de Administración Local de la Consejería de
Gobernación y Justicia, a instancia del propio interesado, de
conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, modificado por Real Decreto
834/2003, de 27 de junio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
doña María del Carmen Jiménez Alonso, con DNI 24.267.546,
como funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Trevélez
(Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 54/2004, de 10 de febrero, por el que
se dispone el cese de don Enrique Moratalla Molina,
como Viceconsejero de Cultura.

Por Decreto del Presidente 9/2004, de 7 de febrero (BOJA
de 8.2.2004), se designó a don Enrique Moratalla Molina
como Consejero de Cultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Cultura y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 10 de febrero de
2004.

Vengo en disponer el cese de don Enrique Moratalla Moli-
na, como Viceconsejero de Cultura, con efectos del día 8 de
febrero de 2004, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 10 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ENRIQUE MORATALLA MOLINA
Consejero de Cultura

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se resuelve el con-
curso específico convocado por resolución que se cita,
para la provisión de puestos de trabajo de nivel 22
(Area de Informática).

Por Resolución de 28 de octubre de 2003 (BOJA
núm. 218, de 12 de noviembre de 2003) de esta Universidad,
se convocó concurso específico para la provisión de puestos
de trabajo de nivel 22, (Area de Informática), vacantes en
esta Universidad.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.c), de la
Ley 30/1984, de medidas para la Reforma de la Función
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Pública, en relación con el artículo 47 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional, artículo 20 del Reglamento
del Personal de Administración y Servicios de la Universidad
de Granada (BOJA núm. 116, de 4 de octubre de 1997)
y una vez acreditada la observancia del procedimiento debido,
así como el cumplimiento por parte de los candidatos selec-
cionados de los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria y a los efectos previstos en la base 4.6 de la
convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
en Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, de Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 236, de 9
de diciembre) y vista la propuesta de la Comisión de Valoración
encargada de la valoración de los méritos, acuerdan resolver
el mencionado concurso:

Primero. Se hacen públicos los destinos definitivos que
han sido adjudicados, según se indica en el anexo de la pre-
sente Resolución.

Segundo. El régimen de toma de posesión del nuevo des-
tino será el establecido en el artículo 48 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y en las bases 4.7 y 4.8 de
la mencionada convocatoria.

Tercero. Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos significándole que contra la presente Resolución que, según
el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE núm. 307, del 24) y 87.1 de los
Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue ordenada
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA núm. 236
de 9 de diciembre), agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse, con carácter potestativo, ante este Rectorado, recurso
de reposición, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a su publicación, conforme a lo señalado en los artículos 48,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, del 27), en
su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE núm. 12, del 14), o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar
del día siguiente a la fecha de publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Granada,
según disponen los artículos 8.3, 13.a) y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativo (BOE núm. 167, de 14 de julio), sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro y ante el órgano
que estime oportuno.

Granada, 28 de enero de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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RESOLUCION de 19 de enero de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Juan Carlos Rodríguez Cohard Profesor Titular
de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 13 de diciembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre
de 2001), y presentada por el interesado la documentación
a que hace referencia el punto décimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Juan Carlos Rodríguez Cohard, con documento nacional
de identidad número 25.993.517-K, Profesor Titular de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Economía Aplicada»
adscrita al departamento de Economía Aplicada, en virtud de
concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 19 de enero de 2004.- El Rector (Delegación por
Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación Aca-
démica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 19 de enero de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se corrige error pro-
ducido en la de 15 de diciembre de 2003.

Habiéndose publicado Resolución de 15 de diciembre
de 2003 (Boletín Oficial del Estado de 15 de enero de 2004),
en la que aparece el nombramiento de doña Ana Almagro
Esteban, Profesora Titular de Universidad, en el área de cono-
cimiento de «Filología Inglesa», se ha observado error que
es preciso reactificar.

En consecuencia y de acuerdo con lo preceptuado en
el art. 105.2.º de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Este Rectorado resuelve efectuar la siguiente corrección:

En el Documento Nacional de Identidad, donde dice:
«46.105.189-X», debe decir: «25.973.613-N».

Jaén, 19 de enero de 2004.- El Rector (Delegación por
Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Vicente Losada Torres Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 16 de noviembre de 2001 (BOE de
6 de diciembre de 2001), de conformidad con lo previsto
en la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
24 de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Vicente Losada
Torres Profesor Titular de Universidad, del Area de Conoci-
miento de «Física Aplicada», adscrita al Departamento de Físi-
ca Aplicada I.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Adoración Nieto García
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 16 de noviembre de 2001 (BOE de
6 de diciembre de 2001), de conformidad con lo previsto
en la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24 de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María Ado-
ración Nieto García Profesora Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Medicina Preventiva y Salud
Pública», adscrita al Departamento de Ciencias Socio-Sa-
nitarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco José Cossio Silva Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23
de diciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
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de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco José
Cossio Silva Profesor Titular de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Comercialización e Investigación de Mercados»,
adscrita al Departamento de Administración de Empresas y
Comercialización e Investigación de Mercados (Marketing).

interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE
de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María del Rocío Martínez Torres
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23
de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María del
Rocío Martínez Torres Profesora Titular de Escuela Univer-
sitaria, del Area de Conocimiento de «Organización de Empre-
sas», adscrita al Departamento de Administración de Empresas
y Comercialización e Investigación de Mercados (Marketing).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José María Urbano Fuentes-Guerra
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23
de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José María
Urbano Fuentes-Guerra Profesor Titular de Escuela Univer-
sitaria, del Area de Conocimiento de «Producción Vegetal»,
adscrita al Departamento de Ciencias Agroforestales.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Mariano Demetrio Aguayo Cama-
cho Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 2 de noviembre de 2001 (BOE de 22
de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Mariano Deme-
trio Aguayo Camacho Profesor Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Economía Financiera y Con-
tabilidad», adscrita al Departamento de Economía Financiera
y Dirección de Operaciones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de enero de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que habrán de resol-
ver los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Universidad de Huelva de 7 de noviembre de 2001 (BOE
de 26 de noviembre de 2001), por la que se convocan Con-
cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
de esta Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que figuran
como anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.º apartado 8.º del Real
Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre (BOE de 26 de
octubre), ante el Rector de la Universidad de Huelva, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Huelva, 30 de enero de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: PSICOLOGIA EVOLUTIVA Y DE

LA EDUCACION - 8

Comisión Titular:

Presidenta: Doña M. Josefa Rodrigo López, Catedrática
de Universidad de la Universidad de La Laguna.

Vocales: Don Eduardo Rigo Carratalá, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de las Islas Baleares.

Doña Nuria Silvestre Benach, Catedrática de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Fernando Justicia Justicia, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don José Antonio Carranza Carnicero, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Murcia.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Ignacio Vila Mendiburu, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Girona.

Vocales: Don Francisco Rivas Martínez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Valencia.

Don Miguel Angel Pérez Pereira, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Francisco José Navarro Guzmán, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña M.ª Pilar Lacasa Díaz, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ANTROPOLOGIA SOCIAL-9

Comisión Titular:

Presidenta: Doña Pilar Sanchiz Ochoa, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Isidoro Moreno Navarro, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Don Manuel Delgado Ruiz, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Don Joaquín Sergio Rodríguez Campos, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Secretaria: Doña María Celeste Jiménez de Madariaga,
Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Salvador Rodríguez Becerra, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Joan Prat Caros, Catedrático de Universidad
de la Universidad Rovira i Virgili de Tarragona.

Don José Martín Apalategui Beguiristain, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Don José María Uribe Oyarbide, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Pública de Navarra.

Secretaria: Doña Alida Carloni Franca, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: CIENCIA DE LA COMPUTACION

E INTELIGENCIA ARTIFICIAL-11

Comisión Titular:

Presidente: Don Miguel Delgado Calvo-Flores, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Carlos Hernández Sande, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Luis Baumela Molina, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Roberto Moreno Díaz, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Secretario: Don Francisco Herrera Triguero, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña María Amparo Vila Miranda, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Joan Jacas Moral, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Juan Alberto Sigüenza Pizarro, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don José Ranilla Pastor, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Oviedo.

Secretario: Don Antonio González Muñoz, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Granada.
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CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO CIVIL-13

Comisión Titular:

Presidente: Don Angel Manuel López López, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don José María de Cuesta Sáenz, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Burgos.

Doña M. Dolores Arias Díaz, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

Doña M. Teresa Martín Meléndez, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Valladolid.

Secretaria: Doña M.ª Rosario Valpuesta Fernández, Cate-
drática de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide
de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Capilla Roncero, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Juan Egea Fernández, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona.

Doña M. Carmen Sánchez Hernández, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Doña Adoración M. Padial Albas, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Lleida.

Secretario: Don Jesús Domínguez Platas, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA FINANCIERA

Y CONTABILIDAD-23

Comisión Titular:

Presidente: Don Santiago García González, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales: Don Luis Tomás Díez de Castro, Catedrático de
Universidad de la Universidad Rey Juan Carlos.

Don Vicente José Pina Martínez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Don Juan Luis Gandía Cabedo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia.

Secretario: Don Juan José García Machado, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Manuel J. Selva Domínguez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Ana Isabel Fernández Álvarez, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Don Alfonso López Viñegla, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Zaragoza.

Don Gerardo Gutiérrez Díaz, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Secretario: Don Francisco José Martínez López, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA FINANCIERA

Y CONTABILIDAD-24

Comisión Titular:

Presidente: Don José Antonio Domínguez Machuca, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Ramón Jesús Ruiz Martínez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Julio Pindado García, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Salamanca.

Don José Antonio Garay González, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Secretario: Don Santiago García González, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Miguel Angel Domínguez Machuca, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Vicente Miguel Serra Salvador, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Valencia.

Don Gonzalo Lozano Arnica, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de las Islas Baleares.

Doña Herenia Gutiérrez Ponce, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretario: Don Antonio Ruiz Jiménez, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: GEOGRAFIA HUMANA-36

Comisión Titular:

Presidente: Don Jesús Monteagudo López-Menchero,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales: Don José Luis Andrés Sarasa, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Don Javier Gutiérrez Puebla, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña M. dels Angels Alio Torres, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Secretario: Don José María Feria Toribio, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Manuel Suárez Japón, Catedrático
de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Vocales: Don Vicente Bielza de Ory, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Doña María Carmen Díaz Rodríguez, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de La Laguna.

Don Basilio Calderón Calderón, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Secretario: Don Juan Luis Suárez de Vivero, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.
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CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: METODOS DE INVESTIGACION

Y DIAGNOSTICO EN EDUCACION-43

Comisión Titular:

Presidente: Doña Leonor Buendía Eisman, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Iñaki Dendaluce Segurola, Catedrático de
Universidad de la Universidad del País Vasco.

Doña M. Paz Sandin Esteban, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Don José Rafael Guillamón Fernández, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Secretario: Don Honorio Salmerón Pérez, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Víctor Alvarez Rojo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña Felipa Echeverría Sagastume, Catedrática
de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Don Norberto Navarro Adelantado, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Murcia.

Doña M. Emelina López González, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Jesús Antonio Rodríguez Diéguez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: METODOS DE INVESTIGACION

Y DIAGNOSTICO EN EDUCACION-44

Comisión Titular:

Presidenta: Doña Leonor Buendía Eisman, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales: Doña Felipa Echeverría Sagastume, Catedrática
de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Don Antonio Sans Martín, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Don José Gutiérrez Pérez, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Granada.

Secretario: Don Honorio Salmerón Pérez, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Víctor Alvarez Rojo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Antonio Benito Echeverría Samanes, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Don Santiago Nieto Martín, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Salamanca.

Doña Isabel López Gorriz, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Jesús Antonio Rodríguez Diéguez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: PSICOLOGIA SOCIAL-51

Comisión Titular:

Presidente: Don Silverio Barriga Jiménez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Santiago Díaz de Quijano de Arana, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Doña M. Nieves Quiles del Castillo, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de La Laguna.

Don José Miguel Ángel García Martínez, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don José María León Rubio, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Amalio Blanco Abarca, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don José Miguel Fernández Dols, Catedrático
de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Doña M. del Carmen Martínez González, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Francisco Gracia Lerin, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Valencia.

Secretario: Don Francisco Gil Rodríguez, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA APLICADA-61

Comisión Titular:

Presidenta: Doña Manuela Adelaida de Paz Báñez, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales: Don José Manuel Villanueva Sáiz, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Burgos.

Don Salvador Castro Mafe, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia.

Don Jorge Primo Millo, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Valencia.

Secretaria: Doña Dolores Redondo Toronjo, Profesora Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Luis Martín Navarro, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña María Victoria Alea Riera, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Don José María Aizpitarte Palacios, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Doña M. Concepción Segovia Cuevas, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña María Luisa Palma Martos, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
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CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA FINANCIERA
Y CONTABILIDAD-65

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Flores Caballero, Catedrático de
Universidad de la Universidad Rey Juan Carlos.

Vocales: Don Pedro Alegre Escolano, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Don Francisco José Uroz Felices, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Bar-
celona.

Don Ricardo P. López Rial, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cádiz.

Secretario: Don Juan Carlos Margarida Sanz, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Daniel Carrasco Díaz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

Vocales: Doña Amelia María Bilbao Terol, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Don Lorenzo Portillo Sisniega, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Doña Ana María Monclus Salamero, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Secretaria: Doña Ana María Moreno Adalid, Profesora Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad Rey Juan Carlos.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA FINANCIERA
Y CONTABILIDAD-67

Comisión Titular:

Presidente: Don Juan García Boza, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria.

Vocales: Doña Amelia María Bilbao Terol, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Don Nicolás Pérez Álvarez, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Don José Emilio Farinos Viñas, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia.

Secretario: Don Santiago García González, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Manuel J. Selva Domínguez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Luis Ángel Castrillo Lara, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Burgos.

Don Rafael López García, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Cádiz.

Doña Yolanda Giner Manso, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Rafael J. Castañeda Barrena, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: MEDICINA PREVENTIVA
Y SALUD PUBLICA-82

Comisión Titular:

Presidente: Don Luis Ignacio Gómez López, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Vocales: Don Carlos Alvarez-Dardet Díaz, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Don Carlos Rodríguez Andrés, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Don Ander Basaldua Artiñano, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Secretaria: Doña Elena María Ronda Pérez, Profesora Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Ana García García, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocales: Doña Concepción Cortés Vizcaíno, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Doña M. Inmaculada Failde Martínez, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Doña M. Asunción Calatayud Sarthou, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Secretaria: Doña Paloma Astasio Arbiza, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: MUSICA-83

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Martín Moreno, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Joaquín Icart García, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Rovira i Virgili de Tarragona.

Doña María del Pilar Cabeza Rodríguez, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Don Enrique Muñoz Rubio, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretaria: Doña María Fernanda Hurtado Pérez, Profe-
sora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Huelva.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Concepción Fernández Vivas, Catedrá-
tica de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Adalberto Martínez Solaesa, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.

Don José Luis Torres Ortiz, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Doña M. Concepción Romero Sánchez, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Secretario: Don Angel Muller Gómez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.
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CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: SOCIOLOGIA-91

Comisión Titular:

Presidente: Don Miguel Beltrán Villalva, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Miguel Urcola Elicegui, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Don Ignacio Maneros Aguinagalde, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Don Juan Antonio Arranz Fernández, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Secretaria: Doña Marta C. Ruiz García, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan del Pino Artacho, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Málaga.

Vocales: Doña Concepción Virgili Belda, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Doña M. Rosario Fernández-Coronado González, Profe-
sora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Valencia.

Don Rafael Castello Cogollos, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia.

Secretario: Don Francisco Cruz Beltrán, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS
SOCIALES-94

Comisión Titular:

Presidenta: Doña M. Natividad de Red Vega, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocales: Don Jorge Garcés Ferrer, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia.

Doña Dolores Wenger de la Torre, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Pablo de Olavide de
Sevilla.

Doña Alicia B. Mazzola Arístegui, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Secretaria: Doña Andrea F. Capilla Pérez, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña María Asunción Martínez Román, Cate-
drática de Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocales: Doña Encarnación Guillén Sadaba, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Don Enrique E. Raya Lozano, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Doña Margarita Pardo Alfaro, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretaria: Doña Mercedes Hierro Moreno, Profesora Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2004, de la
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición
del proceso selectivo para el ingreso en la Escala de
Programadores Informáticos mediante el sistema de
concurso-oposición en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1, 4.2
y 4.3 de la Resolución de 1 de diciembre de 2003 de la
Universidad Internacional de Andalucía («Boletín Oficial del
Estado» de 23 de diciembre de 2003) por la que se convocan
procesos selectivos para el ingreso en la Escala de Progra-
madores Informáticos mediante el sistema de concurso-opo-
sición en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal.

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas. La lista de opositores admitidos
y excluidos se encontrará expuesta en la Universidad Inter-
nacional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio,
número 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla), Sedes Ibero-
americana Santa M.ª de La Rábida (Paraje La Rábida s/n,
21819 Palos de la Frontera, Huelva) y Sede Antonio Machado
de Baeza (Plaza de Santa María s/n, 23440 Baeza, Jaén).

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad Internacional de Andalucía de que reúnen todos
los requisitos exigidos en la base 2 de la convocatoria.

Segundo. Publicar la lista de aspirantes excluidos a estas
pruebas que figura como Anexo I a esta Resolución, con expre-
sión de las causa de exclusión.

Todos los opositores excluidos, como los omitidos por
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, dis-
ponen de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos del proceso selectivo.

Tercero. Se convocan a todos los opositores admitidos
que según las bases de convocatoria tengan que realizar el
primer ejercicio, para su celebración el día que figura en el
Anexo II de esta Resolución, en el lugar y hora indicados
en el mismo.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada en
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 3 de febrero de 2004.- El Rector, José M.ª Martín
Delgado.

ANEXO I

LISTA DE EXCLUIDOS

DNI: 44356310M.
Apellidos: Corpas García.
Nombre: Adela.
Causas de exclusión: Solicitud fuera de plazo.
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DNI: 30823845G.
Apellidos: Duque Pintor.
Nombre: Francisco Javier.
Causas de exclusión: Solicitud fuera de plazo.

DNI: 29045076D.
Apellidos: Hernández Valdivieso.
Nombre: Francisco Javier.
Causas de exclusión: Solicitud fuera de plazo.

DNI: 30506956D.
Apellidos: López García.
Nombre: María Angeles.
Causas de exclusión: Solicitud fuera de plazo.

DNI: 30835120D.
Apellidos: Muñoz Dávila.
Nombre: Laura.
Causas de exclusión: Solicitud fuera de plazo.

DNI: 30952934V.
Apellidos: Ortega Sánchez.
Nombre: María Esther.
Causas de exclusión: Solicitud fuera de plazo.

DNI: 44294224L.
Apellidos: Porras Rodríguez.
Nombre: Elías.
Causas de exclusión: Solicitud fuera de plazo.

ANEXO II

Las pruebas se celebrarán el día 5 de marzo de 2004
a las nueve horas, en la Sede Antonio Machado de esta Uni-
versidad, sita en la Plaza de Santa María, s/n. En la ciudad
de Baeza (Jaén).

RESOLUCION de 3 de febrero de 2004, de la
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición
del proceso selectivo para el ingreso en la Escala de
Gestión Universitaria mediante el sistema de concur-
so-oposición en el marco del proceso de consolidación
de empleo temporal.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1, 4.2
y 4.3 de la Resolución de 1 de diciembre de 2003 de la
Universidad Internacional de Andalucía («Boletín Oficial del
Estado» de 23 de diciembre de 2003) por la que se convocan
procesos selectivos para el ingreso en la Escala de Gestión
Universitaria mediante el sistema de concurso-oposición en
el marco del proceso de consolidación de empleo temporal.

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas. La lista de opositores admitidos
y excluidos se encontrará expuesta en la Universidad Inter-
nacional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio,
número 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla), Sedes Ibero-
americana Santa M.ª de La Rábida (Paraje La Rábida s/n,
21819 Palos de la Frontera, Huelva) y Sede Antonio Machado
de Baeza (Plaza de Santa María s/n, 23440 Baeza, Jaén).

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad Internacional de Andalucía de que reúnen todos
los requisitos exigidos en la base 2 de la convocatoria.

Segundo. Publicar la lista de aspirantes excluidos a estas
pruebas que figura como Anexo I a esta Resolución, con expre-
sión de las causa de exclusión.

Todos los opositores excluidos, como los omitidos por
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, dis-
ponen de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos del proceso selectivo.

Tercero. Se convocan a todos los opositores admitidos
que según las bases de convocatoria tengan que realizar el
primer ejercicio, para su celebración el día que figura en el
Anexo II de esta Resolución, en el lugar y hora indicados
en el mismo.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada en
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 3 de febrero de 2004.- El Rector, José M.ª Martín
Delgado.

ANEXO I

LISTA EXCLUIDOS

No existen excluidos.

ANEXO II

Las pruebas se celebrarán el día 18 de marzo de 2004
a las nueve horas en la Sede Santa María de La Rábida, de
esta Universidad, sita en el Paraje La Rábida, en la ciudad
de Palos de la Frontera (Huelva).
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 5 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo N.I.G.
1808733º20041000200, interpuesto ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Junta de Andalucía, y se emplaza a los
interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y en cumplimiento de lo solicitado
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo correspondiente al recurso
contencioso-administrativo en el encabezamiento citado, inter-
puesto por el Partido Político Centro Progresista, contra el
Decreto del Presidente 1/2004, de 19 de enero, de disolución
del Parlamento de Andalucía y convocatoria de Elecciones.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la citada Ley, se emplaza a todas aquellas personas físicas
o jurídicas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
de la disposición impugnada y a quienes tuvieran interés direc-
to en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de
nueve días siguientes a la notificación o, en su caso, publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 27 de enero de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la concertación de
un Convenio de Colaboración entre la Junta de Andalucía
y diversas Entidades Financieras que operan en Anda-
lucía, para canalizar financiación a las Pymes y a la
Administración de la Comunidad Autónoma en 2004.

El Convenio de Colaboración entre la Junta de Andalucía
y las Entidades Financieras que operan en el territorio de nues-
tra Comunidad Autónoma viene suscribiéndose anualmente
con la finalidad de canalizar financiación a las pymes que
operan en Andalucía y a la propia Comunidad Autónoma.

La necesidad de coordinar las ayudas que la Junta de
Andalucía destina a las pymes que operan en nuestro territorio
con base en la normativa de la Unión Europea, ha motivado
que el Gobierno Andaluz, una vez determinado el marco de
ayudas comunitario para el período 2000-2006, regulara
dichas ayudas a través de los Decretos 23 y 24, de 13 de
febrero de 2001, así como por el Decreto 116/2002, de 2
de abril, normas que son de plena aplicación a este Convenio.

Dada la importancia que las pymes suponen en el tejido
productivo de Andalucía se justifica el uso por parte del Gobier-
no Andaluz de un instrumento de este tipo con la finalidad
de facilitar la financiación a las pymes por la incidencia que
ello supone en el mantenimiento y creación de empleo.

Por otra parte, la necesidad de aunar esfuerzos con los
distintos organismos, instituciones o colectivos que de alguna

forma participan en decisiones que influyen en la actividad
económica de Andalucía ha llevado al Gobierno Andaluz a
establecer con los agentes económicos y sociales más repre-
sentativos una serie de acuerdos y pactos. En este sentido
el V Acuerdo de Concertación Social de Andalucía suscrito
con fecha de 23 de mayo de 2001 entre la Junta de Andalucía,
las organizaciones sindicales Unión General de Trabajadores
de Andalucía y Comisiones Obreras de Andalucía, y la Con-
federación de Empresarios de Andalucía recoge expresamente
la necesidad de este instrumento para facilitar la financiación
a pymes. Por ello, en cumplimiento de lo que se establece
en la cláusula 2.3.1 de dicho Acuerdo se ha informado de
ello a los agentes económicos y sociales.

El acierto del uso de este instrumento de política eco-
nómica que facilita la financiación a las pymes hace necesario
continuar con esa línea de apoyo mediante un acuerdo con
las Entidades Financieras que operan en el territorio de nuestra
Comunidad Autónoma con la finalidad de seguir contribuyendo
al fortalecimiento del tejido productivo, a la modernización
de nuestras empresas y al mantenimiento y creación de
empleo.

En su virtud, y a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del día
27 de enero de 2004, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar a la Consejera de Economía y Hacienda
para que, en nombre y representación de la Junta de Andalucía,
suscriba un Convenio de Colaboración con diversas entidades
financieras que operan en Andalucía, para canalizar finan-
ciación a las pymes y a la Administración de la Comunidad
Autónoma durante 2004.

Segundo. Constituirán las bases de dicho Convenio las
que figuran como Anexo al presente Acuerdo.

Tercero. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

A N E X O

BASES DEL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA JUN-
TA DE ANDALUCIA Y DIVERSAS ENTIDADES FINANCIERAS
QUE OPERAN EN ANDALUCIA PARA CANALIZAR LA FINAN-
CIACION A LAS PYMES Y A LA ADMINISTRACION DE LA

COMUNIDAD AUTONOMA EN 2004

1. Estipulaciones generales.
1.1. Objeto.
El presente Convenio tiene por objeto definir los términos

de colaboración entre la Junta de Andalucía y las Entidades
Financieras firmantes, para la financiación de la Comunidad
Autónoma y de las Pequeñas y Medianas Empresas (en ade-
lante pymes) andaluzas.

Las partes firmantes del Acuerdo reconocen la eficacia
y la necesidad de mantener este instrumento financiero, con
la finalidad de posibilitar la potenciación y el desarrollo de
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las actividades productivas y la creación y mantenimiento del
empleo en nuestra Comunidad Autónoma.

1.2. Ambito territorial y plazo de duración.
El ámbito territorial de este Convenio será el de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
Entrará en vigor el día siguiente al de su firma y finalizará

el 31 de diciembre de 2004, pudiendo prorrogarse hasta la
firma de un nuevo Convenio, siempre que lo permitan las
disponibilidades presupuestarias, salvo denuncia expresa de
las partes, que deberá formularse con una antelación mínima
de 30 días.

1.3. Participación de las Entidades Financieras y volumen
de financiación.

1.3.1. Participación de las Entidades Financieras.
Podrán participar en el Convenio las Entidades Financieras

que tengan oficina operativa en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Si una Entidad Financiera deseara adherirse al Convenio
durante la vigencia del mismo, se someterá su solicitud a
la Comisión de Seguimiento prevista en la estipulación 1.5.

Cuando una Entidad hubiera incumplido reiteradamente
compromisos asumidos en Convenios anteriores, la Dirección
General de Tesorería y Política Financiera de la Consejería
de Economía y Hacienda podrá determinar su exclusión.

1.3.2. Volumen de financiación.
Las Entidades Financieras destinarán a las distintas líneas

de financiación, un volumen total de 720 millones de euros
que, por grupos, se distribuye de la siguiente forma:

El importe de la participación de las Entidades Financieras
en la financiación de la Comunidad Autónoma se determinará
en su momento, con las condiciones y procedimientos esta-
blecidos en la estipulación 2 del Convenio.

La participación en la financiación de las pymes, corres-
pondiente a cada una de las Entidades Financieras, se espe-
cifica en el Anexo I.

En el supuesto de que alguna Entidad Financiera deseara
incrementar su participación, se dirigirá a la Dirección General
de Tesorería y Política Financiera, que someterá la cuestión
a la Comisión de Seguimiento para la resolución que proceda.

1.4. Subvenciones de la Junta de Andalucía.
1.4.1. Concesión.
El IFA y, en su caso, las Consejerías que se adhieran

al Convenio podrán subvencionar a través de aquél, las ope-
raciones que concedan las Entidades Financieras, en las con-
diciones establecidas en este Convenio y en los porcentajes
que se determinen.

1.4.2. Importe.
El volumen de los recursos que se destina a la financiación

de las pymes es de 12.000.000 de euros.

1.4.3. Operaciones sin subvención.
Si agotados los créditos disponibles para subvenciones,

existiesen solicitudes de operaciones que pudieran acogerse
a este Convenio, la Entidad Financiera que lo desee podrá
concederlas sin subvención alguna, realizándose con las mis-
mas características que las que gozan de subvención, en lo
que les sea de aplicación.

1.5. Comisión de Seguimiento.
1.5.1. Constitución.
Se constituye una Comisión de Seguimiento al objeto de

dar respuesta a las cuestiones que se susciten en relación
con las negociaciones y desarrollo del Convenio.

1.5.2. Competencias:

a) Ser órgano de interlocución entre la Junta de Andalucía
y las Entidades Financieras para los asuntos relacionados con
este Convenio.

b) Negociar el contenido y condiciones del mismo.
c) Resolver las incidencias que se produzcan en su

desarrollo y ejecución.
d) Interpretar las estipulaciones del Convenio, siendo vin-

culante su resolución.
e) Revisar los tipos de interés en las circunstancias, con

los requisitos y el procedimiento previstos en la estipulación
1.7.2.

f) Aprobar las modificaciones que pudieran suscitarse
durante su vigencia, oídas la Comunidad Autónoma y las Enti-
dades Financieras.

g) Efectuar el seguimiento y control de la ejecución del
Convenio.

h) Realizar cualesquiera otras funciones necesarias para
una eficaz gestión y desarrollo del mismo.

1.5.3. Composición.
La Comisión de Seguimiento tendrá la siguiente com-

posición:

Presidente: El Director General de Tesorería y Política
Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda.

Secretario: El Jefe del Servicio de Deuda Pública, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Vocales:
- Un representante del Instituto de Fomento de Andalucía

(en adelante, IFA).
- Un representante de la Federación de Cajas de Ahorros

de Andalucía.
- Tres representantes de la Banca Privada.
- Un representante de las Cajas Rurales Andaluzas.
- Un representante de otras Cajas de Ahorros.
- Un representante de las Sociedades de Arrendamiento

Financiero.

Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar lo requiera,
el Presidente podrá invitar a asistir a las sesiones de la Comi-
sión, con voz, pero sin voto, a representantes de otras Con-
sejerías u Organismos.

Los representantes de los grupos de Entidades Financieras
figuran en el Anexo II. Cualquier modificación que se produzca
deberá comunicarse a la Dirección General de Tesorería y Polí-
tica Financiera.

1.5.4. Funcionamiento.
La Comisión se reunirá cuantas veces se considere nece-

sario para el cumplimiento eficaz de sus competencias, a juicio
del Director General de Tesorería y Política Financiera, o cuan-
do lo solicite un tercio de sus miembros.

Los acuerdos se adoptarán por unanimidad y de sus sesio-
nes se levantará acta.

Los representantes de las Entidades Financieras deberán
informar puntualmente a sus representados de cuantos asuntos
sean tratados por la Comisión.
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1.6. Información.
Las Entidades Financieras están obligadas a facilitar los

datos que, sobre cuestiones relacionadas con el Convenio,
les fuesen solicitados por la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el IFA o por los representantes de
aquéllas en la Comisión.

1.7. Revisión de los tipos de interés del Convenio.
1.7.1. Revisión ordinaria.
Con carácter general, los tipos de interés máximos pac-

tados en este Convenio, se podrán revisar a partir del día
15 de julio de 2004.

La revisión de dichos tipos se realizará modificándolos
al alza o a la baja, siempre que exista una variación de más
o menos 0,25 puntos porcentuales entre las dos magnitudes
siguientes:

a) La media aritmética de los tipos de oferta y demanda
del Swap del Euribor a plazo de 5, 7 y 10 años publicados
en la página ICAPEURO de REUTERS a las 11 horas de los
días comprendidos entre el 16 y el 31 de diciembre de 2003.

b) La media aritmética del Swap del Euribor a igual plazo,
del período comprendido entre los días 16 al último del mes
inmediatamente anterior a aquél en que deba surtir efectos
la modificación de tipos.

Los tipos de interés resultantes se redondearán, en su
caso, al tipo más cercano a un múltiplo de un veinteavo de
un uno por ciento (0,05%), publicándose en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, mediante Resolución de la Dirección
General de Tesorería y Política Financiera y se aplicarán a
las operaciones que se aprueben a partir de la fecha de revisión.
Si el tipo así determinado dejara de publicarse en los términos
anteriormente considerados se estará al tipo de interés que
fuese equivalente publicado por el Banco de España o Fede-
ración Bancaria Europea, por este orden.

1.7.2. Revisión Excepcional.
No obstante, si la evolución del mercado llevara a una

alteración substancial de los tipos de interés, la revisión, tanto
al alza como a la baja, podrá efectuarse por la Comisión en
cualquier momento de vigencia del Convenio, previa confor-
midad de las Entidades Financieras, publicándose igualmente
la modificación, si se produce, por Resolución de la Dirección
General de Tesorería y Política Financiera.

1.8. Mejora de condiciones.
Si durante la vigencia del Convenio, alguna Entidad Finan-

ciera partícipe concertara convenios o acuerdos con la Comu-
nidad Autónoma, sus Organismos autónomos o con Institu-
ciones Públicas andaluzas, en los que se establezcan líneas
de financiación similares a las aquí previstas, cuyas condi-
ciones financieras fueran mejores para el beneficiario, dicha
Entidad deberá aplicar esas condiciones a las operaciones del
presente Convenio, siempre que el resto de las que pudieran
pactarse (plazos, compensaciones, marco jurídico, etc.) fuesen
homologables, a juicio de la Comisión de Seguimiento.

Las Entidades Financieras se comprometen a comunicar
a la Dirección General de Tesorería y Política Financiera, pre-
viamente a la firma de cualquier convenio, los textos de los
mismos, a efectos de lo previsto en el artículo 12.3 del Decreto
137/2000, de 16 de mayo (BOJA núm. 59, de 20 de mayo
de 2000).

1.9. Ampliación del Convenio.
La experiencia acumulada durante los años de vigencia

del Convenio, ha evidenciado que algunas Consejerías nece-
sitan habilitar líneas de financiación para finalidades no pre-
vistas en este acuerdo y originadas como consecuencia de
necesidades sobrevenidas. Razones de coordinación, de opor-
tunidad y de eficacia aconsejan la búsqueda de una fórmula
que permita canalizar ese tipo de operaciones a través del
presente Convenio.

Cuando se produzcan tales circunstancias, se someterá
la cuestión a la Comisión de Seguimiento, para estudio y deter-
minación de las condiciones a aplicar.

1.10. Reclamaciones.
Las reclamaciones de los beneficiarios ante las incidencias

que puedan surgir en las operaciones acogidas al Convenio,
se formularán ante la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera, para su análisis y resolución por la Comisión de
Seguimiento.

1.11. Denuncia.
Cualesquiera de las partes firmantes del Convenio, o cual-

quier Entidad Financiera a título individual, podrá denunciarlo
cuando concurra alguna de las siguientes causas:

a) Cuando las condiciones del mercado financiero varíen
substancialmente.

b) Si durante el tiempo de vigencia se produjera alguna
modificación legislativa que incidiera sensiblemente sobre
alguna de las estipulaciones contenidas en el mismo.

c) Cuando existan discrepancias de interpretación de las
estipulaciones del Convenio o en la modificación de las
mismas.

Dicha denuncia habrá de formularse con treinta días de
antelación ante la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera, que someterá la cuestión a la Comisión de Segui-
miento, que resolverá lo que estime prudente.

1.12. Publicidad.
Con el fin de alcanzar la mayor difusión posible de las

condiciones de estas líneas de financiación, las Instituciones
firmantes se comprometen a:

a) Facilitar a los interesados cuanta información les sea
requerida.

b) Exhibir en lugar visible y de fácil acceso en las oficinas
abiertas al público, los soportes publicitarios que pudieran
confeccionarse.

c) Participar en la campaña de publicidad que pueda
realizar la Junta de Andalucía, en la cuantía que se acuerde.

2. Financiación de la Comunidad Autónoma.
2.1. Objeto.
Atender las necesidades transitorias de tesorería de la

Comunidad Autónoma andaluza, derivadas de su Presupuesto,
en los términos que en su caso se concreten, siempre que
sean de mutuo interés.

2.2. Volumen de financiación.
Por parte de las Entidades Financieras, se destinará un

volumen de hasta 360 millones de euros, con destino a la
financiación de las necesidades de Tesorería.

2.3. Condiciones financieras.
Las condiciones financieras de las operaciones serán acor-

dadas por ambas partes, teniendo en cuenta las circunstancias
del mercado.

2.4. Procedimiento.
2.4.1. Solicitud de ofertas.
La Dirección General de Tesorería y Política Financiera

comunicará a las Entidades Financieras sus necesidades finan-
cieras y solicitará ofertas con las características de las ope-
raciones a concertar.

2.4.2. Plazo de contestación.
El plazo máximo de contestación se concretará en el escrito

de solicitud de ofertas, y no podrá ser nunca inferior a cinco
días hábiles.

2.4.3. Adjudicación.
Las operaciones se realizarán siempre por el sistema de

subasta y podrán hacerse bajo sindicación o bilateralmente.
Para la adjudicación de las cuotas de participación en

las distintas subastas a realizar por la Dirección General de
Tesorería y Política Financiera, se valorará el grado de cum-
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plimiento de las entidades firmantes en anteriores Convenios,
a los efectos de determinar el volumen a asignar.

3. Financiación de las pymes.
Las ayudas recogidas en esta estipulación se ajustan al

Decreto 23/2001, de 13 de febrero, por el que se establece
el marco regulador de las ayudas a favor del medio ambiente
que se concedan por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, al Decreto 24/2001, de 13 de febrero, por el que se
establece el marco regulador de las ayudas de finalidad regional
y a favor de las pymes que se concedan por la Administración
de la Junta de Andalucía, y al Decreto 116/2002, de 2 de
abril, por el que se establece el marco regulador de las ayudas
de investigación y desarrollo tecnológico que se concedan por
la Administración de la Junta de Andalucía y que están cofi-
nanciadas mayoritariamente con Fondos Estructurales de la
Comisión Europea y, en especial por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER).

3.1. Condiciones generales.
3.1.1. Objeto.
Facilitar financiación externa a las pymes, para proyectos

que reúnan los siguientes requisitos:

1. Que se realicen en Andalucía.
2. Que sean viables técnica, económica y financiera-

mente.
3. Que persigan alguna de las siguientes finalidades:

a) El fomento de la inversión y/o la creación de empleo
ligado a la inversión.

b) La localización de empresas en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

c) La mejora de la competitividad de la pequeña y mediana
empresa andaluza mediante la incorporación de servicios
avanzados.

d) La consolidación de la sociedad de la información den-
tro del ámbito andaluz.

e) El apoyo a la creación y consolidación de servicios
comunes para las empresas.

f) La consolidación de un tejido empresarial turístico
amplio y diversificado.

g) El fomento de la economía social.
h) La prestación de servicios sociales.
i) El fomento de la minería.
j) La promoción y modernización del comercio andaluz.
k) La extensión, desarrollo y mejora de las estructuras

energéticas (agua, gas, electricidad) en la Comunidad Autó-
noma Andaluza.

l) Promover la investigación, el desarrollo tecnológico y
la innovación.

m) La instalación de nuevos establecimientos comerciales.
n) La internacionalización de las empresas andaluzas.
ñ) Cualesquiera otras que puedan determinarse, en el

marco de las consignadas en los Decretos 23/2001 y
24/2001, de 13 de febrero, y del 116/2002, de 2 de abril,
respectivamente.

4. Que se desarrollen:

a) En el sector industrial y minero.
b) En el sector comercial.
c) En el sector turístico.
d) Por empresas que presten servicios a la industria.
e) Por empresas de economía social.
f) Por empresas que desarrollen su actividad en el ámbito

de los servicios sociales.
g) Por empresas que desarrollen su actividad en el ámbito

de las nuevas tecnologías de la información y las comu-
nicaciones.

La puesta en marcha de cada una de estas líneas depen-
derá de que cuente con la dotación presupuestaria de la Con-
sejería correspondiente o del IFA. Estas ayudas podrán, si
lo estima oportuno el órgano correspondiente, incluirse y
desarrollarse en normativas específicas.

Asimismo, podrán acogerse al Convenio, previo acuerdo
de la Consejería correspondiente, los proyectos referidos a otros
sectores, empresas o programas siempre que se aporte dota-
ción presupuestaria y se cumplan los demás requisitos pre-
vistos en el presente Convenio.

En la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta las
directrices sectoriales específicas y demás normas y criterios
de la Unión Europea sobre sectores considerados sensibles.

3.1.2. Beneficiarios.
Podrán acogerse a estas ayudas las empresas, cualquiera

que sea su forma jurídica, que tengan la consideración de
pequeña y mediana empresa (pyme). Se entenderá por tal
la que se ajuste a la definición que de la misma determine
la Unión Europea, que actualmente entiende por pyme las
empresas que cumplan los siguientes requisitos:

- Que empleen a menos de 250 personas.
- Que su volumen de negocio anual no exceda de 40

millones de euros o que su balance general anual no exceda
de 27 millones de euros.

- Que cumplan con el criterio de independencia.
Se consideran empresas independientes aquellas en las

que el 25% o más de su capital o de sus derechos de voto
no pertenezca a otra empresa, o conjuntamente a varias empre-
sas que no respondan a la definición de pyme. Este umbral
podrá superarse en los dos casos siguientes:

a) Si la empresa pertenece a sociedades públicas de par-
ticipación, sociedades de capital riesgo o a inversores ins-
titucionales, siempre que éstos no ejerzan, individual o con-
juntamente, ningún control sobre la empresa.

b) Si el capital está distribuido de tal forma que no es
posible determinar quién lo posee y si la empresa declara
que puede legítimamente presumir que el 25% o más de
su capital no pertenece a otra empresa o conjuntamente a
varias empresas que no responden a la definición de pyme.

Excepcionalmente, a juicio de las Consejerías intervinien-
tes o del IFA, podrán beneficiarse del Convenio empresas que
no cumplan algunos de los requisitos mencionados.

En el caso de prorrogarse el Convenio conforme a lo esta-
blecido en la cláusula 1.2 del mismo, podrán acogerse al
mismo las microempresas, pequeñas y medianas empresas
(Pyme) según la definición recogida en la Recomendación de
la Comisión de las Comunidades Europeas 2003/361/CE, de
6 de mayo, publicada en el DOCE L124, de 20 de mayo,
que entrará en vigor el 1 de enero de 2005 conforme a la
cual la categoría de microempresas, pequeñas y medianas
empresas (pyme) está constituida por las empresas que ocupan
menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual
no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general
anual no excede de 43 millones de euros.

3.1.3. Características de los proyectos subvencionables.
Se considerarán subvencionables los siguientes proyectos

de inversión:

a) Los proyectos de creación de nuevos establecimientos,
concretamente las inversiones que den origen a la iniciación
de una actividad empresarial.

b) Los proyectos de ampliación, concretamente las inver-
siones que supongan la ampliación de un establecimiento exis-
tente o el lanzamiento de una actividad que implique un cam-
bio fundamental en el producto o en el procedimiento de pro-
ducción de un establecimiento existente mediante su racio-
nalización, diversificación o modernización. A estos efectos
se podrán considerar subvencionables las inversiones que, no
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consistiendo en la mera sustitución y representando una parte
significativa del activo fijo material del establecimiento, supon-
gan un incremento sensible de la productividad o de la pro-
ducción e impliquen la adquisición de equipamiento tecno-
lógicamente avanzado.

Los proyectos no podrán estar iniciados antes de la fecha
de presentación de la solicitud de la ayuda. Cuando la ayuda
sea complementaria de otras bastará que cumpla este requisito
la primera solicitud.

3.1.4. Finalidad de las operaciones.
Las operaciones podrán ser de préstamo o de leasing

mobiliario y tendrán como finalidad financiar proyectos de
inversión en activo fijo y otros ligados a la inversión fija inicial,
limitados en el tiempo que reúnan las características indicadas
en la estipulación anterior.

Dichas operaciones deberán destinarse a la finalidad para
la que se otorgan, pudiendo la Junta de Andalucía efectuar
cuantas actuaciones estime necesarias para su verificación.
En caso de incumplimiento se exigirá al beneficiario el reintegro
de la subvención concedida y el interés de demora, de acuerdo
con la normativa que sea de aplicación, según se especifica
en la estipulación 3.4.5.

Esta obligación deberá recogerse explícitamente en el
correspondiente contrato de formalización de la operación, tal
como se expresa en el Anexo III.4.

3.1.5. Volumen de financiación.
Las entidades financieras destinarán un volumen de 360

millones de euros para financiar a las pymes. Dicho importe
podrá ser ampliado cuando la demanda global de operaciones
así lo aconseje.

El importe de participación de cada Entidad Financiera
se especifica en el Anexo I.

3.2. Condiciones financieras.
3.2.1. Tipos de interés.
El tipo de interés de las operaciones acogidas al presente

Convenio podrá ser fijo o variable. Los valores máximos de
dicho tipo son los siguientes:

1. Interés fijo:
- Préstamos:
Operaciones con plazo menor o igual a 5 años: 4,20%.
Operaciones con plazo mayor de 5 años y menor o igual

a 7: 4,40%.
Operaciones con plazo mayor de 7 años y menor o igual

a 10: 4,60%.
- Leasing mobiliario: 4,55%.

2. Interés variable:
- Préstamos: Euribor + 1,25%.
- Leasing mobiliario: Euribor + 1,50%.

En operaciones con tipo de interés variable, el tipo a aplicar
desde el comienzo de la operación será el Euribor de referencia,
al plazo elegido para las revisiones, a 3, 6 ó 12 meses más
1,25 puntos en el caso de operaciones de préstamo y más
1,50 puntos en el caso de operaciones de leasing, entendiendo
por Euribor de referencia el que aparezca en la pantalla MBOR
o, en su caso, la que lo sustituya en la pantalla Reuters,
a las 11 horas del día hábil inmediato anterior al de inicio
de cada período. En su defecto se tomará como tal el último
publicado con fecha inmediatamente anterior. El tipo de interés
se aplicará sin redondeo.

3.2.2. Amortización.
El método de amortización a aplicar será como norma

general el sistema francés, para los tipos fijos y el sistema
lineal para los variables, aunque dichas opciones podrán variar
por acuerdo entre la Entidad Financiera y el prestatario. Los
intereses serán postpagables en las operaciones de préstamo.

3.2.3. Plazo máximo.
A efectos de cálculo de subvención el plazo máximo de

las operaciones será de 10 años para los préstamos y de
7 años para las operaciones de leasing. En ambos casos existirá
la posibilidad de que lleven incluidos hasta 2 años de carencia.

3.2.4. Importes máximos.
El importe máximo de las operaciones a efectos de cálculo

de subvención será de 2.500.000 euros el tope del 75%
de la inversión considerada subvencionable.

Excepcionalmente, las Consejerías intervinientes o el IFA
podrán autorizar operaciones por importes superiores a los
indicados en este apartado, siempre con el tope del 75% de
la inversión subvencionable.

Dentro de la inversión subvencionable no se considerará
el IVA.

3.2.5. Comisiones.
A las operaciones acogidas al presente Convenio sólo les

será aplicable, en el momento de la formalización, una sola
comisión, la de apertura, cuyos importes máximos se indican
a continuación:

1. Operaciones a interés fijo:
- Para plazo de hasta 5 años inclusive: 0,5%.
- Para plazo superior a 5 años: 0,75%.

2. Operaciones a interés variable:
- Para plazo de hasta 5 años inclusive: 1%.
- Para plazo superior a 5 años: 1,25%.

3.3. Tramitación.
3.3.1. Solicitud.

1. Ante la Administración.
Las solicitudes se formularán en impresos que se faci-

litarán en las Gerencias Provinciales del IFA y estarán dis-
ponibles en internet (http://www.ifa.es).

La solicitud deberá ser acompañada de la siguiente docu-
mentación, por duplicado:

1. Con carácter general:
a) Memoria descriptiva de la empresa y del proyecto para

el cual se solicita financiación, incorporando las facturas pro
forma y/o presupuesto justificativo del mismo. En las Gerencias
Provinciales del IFA se les podrá suministrar un modelo para
facilitar la realización de dicha memoria.

b) Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad
y modificaciones de la misma si las hubiese a la fecha de
la solicitud, debidamente inscritas en el Registro Mercantil.

c) Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias,
o relación de ingresos y gastos, de hasta los tres últimos años.
Serán válidas igualmente copias de las declaraciones del
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas o, en su caso, el de la Renta de No
Residentes.

d) Fotocopia del DNI del firmante de la solicitud y del
CIF o NIF del solicitante, o del documento que lo sustituya
en el caso de los no nacionales.

e) Declaración expresa responsable sobre concesión o soli-
citud de otras ayudas.

2. Con carácter especial:
a) Fotocopia, en su caso, del alta en el Impuesto de Acti-

vidades Económicas (IAE), o del último recibo de pago.
b) Certificado de vida laboral y tarjeta de demanda de

empleo para los desempleados que se constituyan en traba-
jadores autónomos.

c) Inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía
para las empresas del sector turístico.

d) Cualquier otra que se establezca en normativas
específicas.

Las solicitudes se presentarán en las Gerencias Provin-
ciales del IFA.
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La Gerencia Provincial del IFA remitirá copia de la solicitud
a la Entidad Financiera correspondiente, para su constancia.

Cuando la solicitud corresponda a proyectos a subven-
cionar con fondos de alguna Consejería, la Gerencia del IFA
enviará una copia del expediente a la Delegación Provincial
de la Consejería correspondiente que deberá emitir un informe
técnico en el plazo de quince días, entendiéndose favorable
si no se produce en dicho plazo.

2. Ante la Entidad Financiera.
Los interesados deberán tramitar una solicitud de la ope-

ración ante la Entidad Financiera que elijan, que se formulará
en impresos que se les facilitarán en aquélla. A la solicitud
se adjuntará la documentación que se indique para cada caso
por la Entidad Financiera.

3.3.2. Resolución.
1. De la Entidad Financiera.
La Entidad Financiera procederá a aprobar o denegar la

operación, en un plazo de treinta días, contados a partir de
la recepción de la documentación completa, salvo que con-
curran circunstancias especiales. La resolución adoptada será
comunicada a la Gerencia Provincial del IFA.

2. De la Administración.
Una vez recibida la comunicación anterior, el IFA pro-

cederá a aprobar o denegar la operación en un plazo máximo
de 45 días, emitiendo la correspondiente notificación al bene-
ficiario. En los casos en que se trate de una aprobación deberá
contarse con dotación presupuestaria.

3. Acta.
Resuelta por el IFA y por la Entidad Financiera, ambas

partes firmarán un acta en la que se recogerán los compromisos
de formalización de la operación y concesión de la subvención.

3.3.3. Formalización.
La Entidad Financiera y la pyme formalizarán la operación

mediante la firma del oportuno contrato, una vez firmada el
acta a que se refiere el apartado 3 anterior, en el menor plazo
posible.

En el contrato se incluirán obligatoriamente, además de
las cláusulas habituales, las recogidas en el Anexo III.

También podrán acogerse a este convenio las operaciones
formalizadas antes de la aprobación del IFA, siempre que cum-
plan los requisitos en él establecidos y que la fecha de for-
malización sea posterior a la fecha de la solicitud presentada
al IFA.

3.4. Subvenciones.
3.4.1. Concesión.
El IFA podrá subvencionar en los porcentajes que se espe-

cifican más adelante los proyectos que cumplan los objetivos
y requisitos señalados en este Convenio y en las normativas
que lo desarrollen.

3.4.2. Volumen.
Para hacer efectivas las subvenciones, el IFA destinará

una cuantía de 12.000.000 de euros.
Esta cuantía se incrementará con las transferencias que

provengan de las Consejerías participantes en el Convenio.
Si el proyecto puede incluirse en un Programa Operativo

de la Unión Europea, parte de esta subvención podría ser
financiada por la misma a través de alguno de los Fondos
Estructurales. En este caso, el beneficiario estará sometido
al cumplimiento de las normas y obligaciones del Fondo
correspondiente.

3.4.3. Importe.
La subvención podrá alcanzar hasta un máximo de 8

puntos, a condición de que el tipo de interés resultante sea
siempre positivo.

Para determinar la cuantía de la ayuda se valorará espe-
cialmente la creación de puestos de trabajo y se tendrán en
cuenta alguno o varios de los siguientes criterios: la naturaleza
de las inversiones y los objetivos que persigan, la dimensión

de la empresa y el volumen de la inversión, el sector de acti-
vidad, la ubicación de la empresa y su pertenencia a un Sistema
Productivo de los definidos en el IFA como tales; el efecto
estimado sobre el tejido empresarial (medido a través de fac-
tores como: la utilización de factores productivos de la zona,
la tasa de valor añadido o el incremento de la productividad,
la incorporación de tecnología avanzada y de sistemas que
garanticen la calidad y la protección del medio ambiente, el
carácter dinamizador del proyecto para la economía de la zona,
el carácter innovador de los procesos o productos, etc.); el
contar con un aval de una Sociedad de Garantía Recíproca
(SGR) que tenga oficina operativa en Andalucía.

3.4.4. Pago.
1. Requisitos.
Para el cobro de la subvención, el beneficiario deberá

presentar en la Gerencia Provincial del IFA, la siguiente
documentación:

a) Contrato de la operación formalizado en el que se inclu-
ya las estipulaciones de este Convenio.

b) Certificaciones del cumplimiento de las obligaciones
fiscales y frente a la Seguridad Social y de no ser deudor
en vía ejecutiva de la Hacienda Pública Autonómica, de acuer-
do con la normativa vigente. La acreditación del cumplimiento
de las obligaciones fiscales y con la Hacienda Pública Auto-
nómica podrá obtenerlas de oficio la Gerencia Provincial del
IFA.

c) Declaración de ayudas concurrentes actualizada.

Dicha documentación habrá de presentarse en un plazo
inferior a seis meses contados desde la notificación de la con-
cesión de la subvención. Agotado dicho plazo el IFA comu-
nicará de forma expresa la extinción de la obligación contraída
con el interesado por la que se le concede la subvención.
No obstante, el beneficiario podrá solicitar también de forma
expresa, el aplazamiento de ese período de seis meses por
razones de causa mayor debidamente justificadas.

2. Procedimiento.
El pago de la subvención se realizará por el IFA en un

plazo inferior a tres meses contados desde la fecha de la recep-
ción de la documentación indicada en el punto anterior.

La subvención recibida del Instituto de Fomento de Anda-
lucía se destinará a la amortización de principal. La Entidad
Financiera procederá a confeccionar un nuevo cuadro de amor-
tización que tendrá valor desde la fecha de recepción de la
subvención. El abono de la subvención no se considerará amor-
tización anticipada a efectos de la comisión que pudiera estar
prevista para este motivo, según se señala en el Anexo III.3.

Con este fin, cada Entidad Financiera habilitará una cuen-
ta bancaria donde el IFA ingresará las subvenciones de esa
entidad.

Junto con la comunicación a la Entidad Financiera de
los pagos realizados, el IFA enviará un modelo de impreso,
que la entidad deberá devolver debidamente cumplimentado
y firmado, en el que se confirmará la aplicación de la sub-
vención a la amortización del principal, la consecuente modi-
ficación del cuadro de amortización de la operación y la fecha
de valor de la citada aplicación.

3.4.5. Cumplimiento de Condiciones y Seguimiento.
Durante toda la vida de la operación, el IFA podrá realizar

al beneficiario cuantos controles considere oportunos para
comprobar que la operación se ha destinado al fin para el
que fue otorgada, y que se han cumplido todas las condiciones
fijadas en la resolución de aprobación, sin perjuicio del control
que corresponda a la Unión Europea, a los órganos de control
de la Junta de Andalucía o a cualquier otro órgano de control
facultado en razón del origen de los fondos.
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Cuando se compruebe que ha habido incumplimiento por
parte del beneficiario, éste vendrá obligado a reintegrar el
importe de la subvención recibida más los intereses de demora
correspondientes. El IFA reclamará al beneficiario incumplidor
el reintegro de la citada cantidad, dándole un plazo de 30
días para que efectúe el correspondiente ingreso en período
voluntario. Transcurrido dicho plazo sin que se materialice
el reintegro, el IFA, de conformidad con lo establecido en el
último párrafo del artículo 114 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dará tras-
lado del expediente a la Consejería de Economía y Hacienda
para que se inicie el procedimiento de apremio por la propia
Consejería.

Este compromiso deberá reflejarse expresamente en el
contrato de la operación, como se señala en el Anexo III.5.

Con objeto de cooperar con el IFA en el control y segui-
miento de las operaciones a que está obligado, las entidades
financieras se comprometen a suministrar la información que
les sea requerida por éste, respecto a la situación de las ope-
raciones acogidas al Convenio, según modelo que le propor-
cione dicho organismo.

3.4.6. Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las demás obligaciones recogidas en el
presente Convenio el beneficiario de la ayuda estará obligado a:

a) Mantener las inversiones realizadas en el estableci-
miento objeto de la ayuda al menos durante cinco años a
contar desde la finalización de aquellas.

b) Acreditar la aplicación de los fondos en la forma y
en el plazo que establezca la Resolución de la concesión,
así como el cumplimiento de los demás requisitos que se
recojan en ésta.

c) Someterse a las actividades de comprobación a efectuar
por el Instituto de Fomento de Andalucía, así como a las de
control financiero que corresponden a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, y a los Organos de Control de la
Comisión Europea así como al Tribunal de Cuentas Europeo
y a los controles previstos en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como
a cualquier otro órgano de control facultado en razón del origen
de los fondos, facilitando cuanta información sea requerida.

d) Comunicar la obtención de ayudas para la misma fina-
lidad o Régimen, procedente de cualesquiera Administraciones
o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, en
plazo máximo de quince días hábiles desde la notificación
de la concesión de las mismas.

e) Cumplir con la obligación, en su caso, de seguir los
correspondientes trámites de acuerdo con la legislación
medioambiental de la Comunidad Autónoma, en los proce-
dimientos de Declaración de Impacto Ambiental, Informe
Ambiental o Calificación Ambiental, según proceda, conforme
a lo dispuesto en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental (BOJA núm. 79, de 31 de mayo) y en los respectivos
Reglamentos que la desarrollan.

f) Comunicar al IFA las cancelaciones o amortizaciones
anticipadas que se produzcan.

3.5. Cancelación o amortización anticipadas. Subroga-
ción.

En caso de que, por cualquier circunstancia, se proceda
a cancelar o amortizar anticipadamente la operación, la Entidad
Financiera tendrá la obligación de comunicarlo a la Gerencia
Provincial del IFA, que efectuará la liquidación de la parte
de subvención que corresponda devolver. Dicha cantidad será
abonada al IFA por la Entidad Financiera, una vez cargada
en cuenta del beneficiario o ingresada por éste.

Si se trata de la subrogación de una operación con garantía
hipotecaria, por parte de otra entidad, el beneficiario deberá
informar al IFA para su autorización. Para que se produzca
dicha autorización, será necesario que la entidad que pretenda
subrogarse sea firmante o que se haya adherido al Convenio.
Si no se produce dicha autorización, el beneficiario estará obli-
gado a devolver la parte correspondiente de subvención, pro-
cediendo de la misma forma que se indica en el párrafo
anterior.

El beneficiario podrá solicitar la exoneración de la devo-
lución citada en el primer párrafo de esta estipulación, que
se podrá conceder, siempre que la operación cancelada se
sustituya por otra por cuantía y plazo igual o mayor que los
que quedaban pendientes de amortizar, y la nueva operación
se acoja al mismo Convenio que la original o al que esté
en vigor en ese momento. Entre la fecha de cancelación de
la operación y la de formalización de la nueva no podrá trans-
currir más de un mes.

Lo establecido en esta estipulación se recogerá en el clau-
sulado del contrato de la operación tal y como se indica en
el Anexo III.6 y 7.

3.6. Incumplimiento de los beneficiarios.

El incumplimiento por el beneficiario de la finalidad, objeto
y las condiciones de las ayudas, así como la acumulación
de éstas por encima de los límites establecidos, dará lugar
a la anulación o a la modificación de la resolución de concesión
según proceda, reintegrándose, en su caso, la totalidad o el
exceso de la ayuda abonada.

En todo caso, no podrán abonarse las ayudas o, en su
caso, serán reducidas o procederá el reintegro de las cantidades
percibidas por el beneficiario y la exigencia del interés legal
aplicable desde el momento del pago, en los siguientes casos:

a) Haber obtenido la ayuda sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.

d) Incumplimiento total o parcial, por parte del benefi-
ciario, de los requisitos y condiciones que deben cumplir las
inversiones y la creación de empleo subvencionadas, así como
de cualquier otra condición impuesta con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.7. Créditos Globales.

Podrán incluirse en este Convenio las operaciones con-
cedidas por las entidades financieras firmantes, utilizando fon-
dos procedentes de créditos globales formalizados entre dichas
entidades y el Instituto de Crédito Oficial (ICO) o el Banco
Europeo de Inversiones (BEI), siempre que se cumplan todos
los requisitos fijados en este Convenio, excepto en lo que se
refiere al tipo de interés máximo a aplicar que se aceptará
como válido el fijado en los Convenios suscritos entre las enti-
dades financieras y el ICO o el BEI.

3.8. Interlocutores provinciales.

A los efectos establecidos en este Convenio sobre tra-
mitación de operaciones de las pymes, cada una de las enti-
dades financieras firmantes designará un único representante
a nivel provincial como interlocutor ante la Gerencia Provincial
del IFA.

En prueba de conformidad, y comprometiéndose las partes
al estricto cumplimiento, firman el presente Convenio en el
lugar y fecha al principio indicados.
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ANEXO III

CLAUSULAS DE OBLIGADA INSERCION EN LOS CONTRATOS
DE PRESTAMO O LEASING

1. Esta operación está acogida al Convenio Junta de Anda-
lucía-Entidades Financieras de 2004 autorizado por Acuerdo
de de de 2004, del Consejo de Gobierno.

2. En operaciones con tipo de interés variable, el tipo
a aplicar desde el comienzo de la operación será el Euribor
de referencia, al plazo elegido para las revisiones, a 3, 6 ó
12 meses más 1,25 puntos en el caso de operaciones de
préstamo y más 1,50 puntos en el caso de operaciones de
leasing, entendiendo por Euribor de referencia el que aparezca
en la pantalla MBOR o, en su caso, la que lo sustituya en
la pantalla Reuters, a las 11 horas del día hábil inmediato
anterior al de inicio de cada período. En su defecto se tomará
como tal el último publicado con fecha inmediatamente ante-
rior. El tipo de interés se aplicará sin redondeo.

3. La subvención recibida del Instituto de Fomento de
Andalucía se destinará a la amortización de principal. La Enti-
dad Financiera procederá a confeccionar un nuevo cuadro de
amortización que tendrá valor desde la fecha de recepción
de la subvención. El abono de la subvención no se considerará
amortización anticipada a efectos de la comisión que pudiera
estar prevista para este motivo.

4. El destino de la operación debe ser el que figura en
el expediente de solicitud al Instituto de Fomento de Andalucía.
Si se comprobase que los fondos de la misma no se han
aplicado a la finalidad para la que fue concedida, el prestatario
deberá reintegrar al Instituto de Fomento de Andalucía el impor-
te de la subvención recibida más los intereses de demora
correspondientes.

5. El incumplimiento de alguna de las condiciones refle-
jadas en esta póliza o en la resolución por la que se aprueba
la subvención, facultará al Instituto de Fomento de Andalucía
para exigir al beneficiario, previa audiencia, el reintegro del
importe de la misma con los intereses de demora, en un plazo
que no excederá de 30 días contados a partir de la notificación.
Transcurrido dicho plazo sin que se materialice el reintegro,
el Instituto de Fomento de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en el último párrafo del artículo 114 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, dará traslado del expediente a la Consejería de
Economía y Hacienda para que se inicie el procedimiento de
apremio por la propia Consejería.

6. En caso de que, por cualquier circunstancia, se proceda
a cancelar o amortizar anticipadamente la operación, tanto
el prestatario como la Entidad Financiera, tendrán la obligación

de comunicarlo a la Gerencia Provincial del Instituto de Fomen-
to de Andalucía, que efectuará la liquidación de la parte de
subvención que corresponde devolver. Dicha cantidad será
abonada al IFA por la Entidad Financiera, una vez cargada
en cuenta del beneficiario o ingresada por éste. A tales efectos
el prestatario autoriza a la Entidad Financiera a efectuar esta
operación de devolución.

7. Si se produce una subrogación de una operación con
garantía hipotecaria, por otra Entidad, el beneficiario deberá
informar al IFA que deberá autorizar si se mantiene la sub-
vención. Para que se produzca dicha autorización, será nece-
sario que la Entidad que se subroga sea firmante del Convenio.
Si no se produce dicha autorización, el prestatario estará obli-
gado a devolver la parte correspondiente de subvención, pro-
cediendo de la misma forma que en la estipulación anterior.

RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la modernización
y fomento de la artesanía andaluza correspondientes
al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 20 de enero
de 2004 de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la denegación
de ayudas para la modernización y fomento de la artesanía
andaluza, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Albareda, 20, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de enero de 2004.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.
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RESOLUCION de 3 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la denegación de ayudas en materia de pro-
moción comercial correspondientes al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 3 de febrero
de 2003 de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la denegación
de ayudas en materia de promoción comercial solicitadas al
amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Albareda, 20, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2004.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad de Andalucía y en el artículo 18.3
de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las aporta-
ciones realizadas a los Convenios de Colaboración, concedidas
al amparo de la Orden de 29 de mayo de 2001, modificada
por las Ordenes de 24 de abril de 2002 y 25 de junio de
2002, por las que se establece el Programa de Unidades Terri-
toriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, como
instrumento de cooperación con las Corporaciones Locales de
Andalucía, las cuales se relacionan en el Anexo a la presente
Resolución.

Almería, 28 de enero de 2004.- El Delegado, Clemente
García Valera.

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad de Andalucía y en el artículo 18.3
de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, esta
Dirección Provincial ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones de importe superior a 6.050 euros, concedidas al ampa-
ro de la Orden de 4 de octubre de 2002, por la que se desarro-
llan los incentivos al fomento de empleo en Centros Especiales
de Empleo, recogidos en el Decreto 141/2002, de 7 de mayo,
sobre incentivos, programas y medidas de fomento a la crea-
ción de empleo, las cuales se relacionan en el Anexo a la
presente resolución.

Almería, 28 de enero de 2004.- El Director, Clemente
García Valera.
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RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se crean Registros Auxiliares de
Documentos.

El art. 10 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
(BOJA núm. 136 de 26 de octubre de 1995), prevé que los
órganos administrativos que dispongan de un Registro General
de Documentos podrán establecer los Registros Auxiliares nece-
sarios para facilitar la presentación de escritos y comunicaciones,
así como para racionalizar los procedimientos administrativos,
debiendo comunicar todos los asientos que efectúen al Registro
General de Documentos del cual dependan.

Con motivo del traspaso de dependencias administrativas
del Inem al Servicio Andaluz de Empleo, se hace necesaria
la creación de Registros Auxiliares de Documentos de las Direc-
ciones Provinciales del S.A.E., en las oficinas del organismo
ubicadas en las distintas localidades.

Por todo ello, la Dirección Provincial del S.A.E. considera
oportuno la creación de dichos Registros Auxiliares de Docu-
mentos.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias otorgadas en el artículo 10 del Decreto 204/95,
de 29 de agosto,

R E S U E L V O

Establecer la creación de los Registros Auxiliares que se
detallan en el Anexo a la presente, siendo el horario de atención
al público de 9,00 a 14,00 h de lunes a viernes laborables.

Cádiz, 23 de enero de 2004.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de enero de 2004, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas la Fundación denominada Cultural
y Tecnológica para la Modernización de Andalucía, de
la localidad de Málaga.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la Fundación
denominada «Cultural y Tecnológica para la Modernización
de Andalucía» constituida y domiciliada en Málaga, C/ Fer-
nando de Lesseps, núm. 5-3.º C.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Cultural y Tecnológica para la
Modernización de Andalucía» fue constituida en Escrituras
Públicas de fecha 15 de julio de 2003, corregidas por otras
de fecha 5 de diciembre de 2003, ante don José Justo Navarro
Chinchilla, Notario del Ilustre Colegio de Granada, fundada
por don Alejo-Ricardo González-Garilleti Orden y otros.

Segundo. Tendrá principalmente, los objetivos y fines
siguientes: Promover actividades de investigación, desarrollo
y tecnológico y de innovación y promover actividades cultu-
rales y de formación para mujeres, discapacitados y cualquier

colectivo desfavorecido que se encuentre no integrado en el
mundo laboral.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por treinta mil sesenta euros (30.060 euros), los cuales
se encuentran desembolsados en Montes de Piedad y Caja
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(UNICAJA), sucursal núm. 3000 de Málaga.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por cinco miembros, siendo su Presidente don Ale-
jo-Ricardo González-Garilleti Orden.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, y demás normas de general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 246/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias
sobre las Fundaciones Docentes que desarrollen principalmen-
te sus funciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia
el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones por lo que,
procede el reconocimiento del interés público de sus objetivos,
y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones
Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés general de la Fundación
Privada «Cultural y Tecnológica para la Modernización de
Andalucía» constituida y domiciliada en Málaga, C/ Fernando
de Lesseps, núm. 5-3.º C.

Segundo. Aprobar los Estatutos contenidos en las Escri-
turas Públicas de fecha 15 de julio de 2003, corregidas por
otras de fecha 5 de diciembre de 2003.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107 y
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Sevilla, 30 de enero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 2 de febrero de 2004, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas la Fundación denominada Andaluza
de Imagen, Color y Optica Faico, de la localidad de
Sevilla.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas, de la Fundación
denominada «Andaluza de Imagen, Color y Optica Faico» cons-
tituida y domiciliada en Sevilla, Edificio Expo, C/ Inca Garcilaso
(Isla de la Cartuja).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Andaluza de Imagen, Color y
Optica Faico» fue constituida en Escrituras Públicas de fecha
30 de julio de 2003, corregidas por otras de fecha 30 de
diciembre de 2003, ante don Ildefonso Palacios Rafoso, Nota-
rio del Ilustre Colegio de Sevilla, fundada por don José Luis
Moscardó Carrascosa y otros.

Segundo. Tendrá principalmente los objetivos y fines
siguientes: Contribuir a la mejora de la competitividad de las
empresas andaluzas a través de la innovación y el desarrollo
tecnológico, prestando servicios tecnológicos y de gestión
cuyos beneficiarios serán las pequeñas y medianas empresas,
así como otras instituciones.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por treinta mil euros (30.000 euros), de los cuales
se ha desembolsado el 25% (7.500 E) en la entidad Bancaja,
oficina 0871 de Sevilla, quedando garantizado el 75% restante
(22.500 E) mediante aval bancario de dicha Entidad.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de cinco miembros y un máximo
de veinte, siendo su presidente don José Luis Moscardó
Carrascosa.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, y demás normas de general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 246/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias
sobre las Fundaciones Docentes que desarrollen principalmen-
te sus funciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia
el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, por lo que
procede el reconocimiento del interés público de sus objetivos
y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones
Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Andaluza de Imagen, Color

y Optica Faico», domiciliada en Sevilla, Edificio Expo, C/ Inca
Garcilaso (Isla de la Cartuja).

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las Escri-
turas Públicas de fecha 30 de julio de 2003, corregidas por
otras de fecha 30 de diciembre de 2003.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero.

Sevilla, 2 de febrero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se modifica la de 18 de diciembre de 2002,
por la que se adjudican las ayudas para apoyar a los
Grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, convocadas
por Orden que se cita.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el apartado 1, del punto octavo, de la Orden
de 2 de abril de 2002 (BOJA núm. 51, de 2 de mayo de
2002) y de acuerdo con las Propuestas de Resolución del
Secretario General Técnico por las que se estiman los Recursos
de Reposición interpuestos por las Universidades de Cádiz,
Granada y Huelva, contra la Resolución por la que se adjudican
las ayudas arriba epigrafiadas, quedando excluidos los grupos
relacionados en el Anexo III de acta de la Comisión citada,
por no constar la recepción en plazo de los presupuestos
aceptados.

R E S U E L V O

Modificar el apartado primero de la Resolución de 18
de diciembre de 2002, de la Secretaría General de Univer-
sidades e Investigación, por la que se adjudican las ayudas
para apoyar a los grupos de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico de la Comunidad Autónoma de Andalucía, convo-
cadas por Orden de 2 de abril de 2002, incrementando las
ayudas concedidas a las Universidades e importes que a con-
tinuación se relacionan:

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, en el plazo de
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un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación,
recurso de reposición ante esta Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, de conformidad con lo previsto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Secretario General
de Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 14/2004, de 20 de enero, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Iglesia de Santa María en Tíjola
(Almería).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1
del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La Iglesia de Santa María personaliza el paisaje urbano
de Tíjola con la armonía compositiva del juego de los volú-
menes de los distintos espacios internos y las soluciones de
cubiertas. Destacables son la armadura de madera de la nave
y varios retablos que conserva.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 18 de diciembre de 1989 (publicada en BOJA núme-
ro 28, de 3 de abril de 1990 y BOE número 114, de 12
de mayo de 1990), incoó expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, a favor de la iglesia parroquial de Santa
María, en Tíjola (Almería), siguiéndose la tramitación esta-
blecida en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplieron
los trámites preceptivos de información pública (BOJA número
124, de 24 de octubre de 2002) y se concedió trámite de
audiencia al Ayuntamiento de Tíjola, Obispado de Almería y
demás interesados en el procedimiento. A aquellos interesados
a los que intentada la notificación personal no se pudo llevar
a efecto, o cuyos datos se desconocen, se procedió a notificarles
dicho trámite mediante publicación en BOJA número 139,
de 28 de noviembre de 2002, y exposición en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Emitieron informe favorable a la declaración la Univer-
sidad de Almería, con fecha 19 de diciembre de 1990, y
la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Almería,
con fecha 18 de octubre de 2002, cumpliendo así con lo
prevenido en el artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español.

Terminada la instrucción del expediente, según lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, procede la declaración de Bien de Interés Cultural
de dicho inmueble, con la categoría de Monumento, al que,
de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada Ley se le ha
delimitado un entorno de protección y, conforme al artículo 27
se relacionaron los bienes muebles esenciales a su historia.
Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, corresponde incluir dicho Bien en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 20 de enero de 2004

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Iglesia de Santa María en Tíjola (Almería),
cuya descripción figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la declaración del Bien de Interés Cultural, abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de deli-
mitación del Bien y su entorno.

Tercero. Declarar Bienes de Interés Cultural, por constituir
parte esencial de la historia del edificio, los Bienes Muebles
que se relacionan y describen en el Anexo al presente Decreto.

Cuarto. Incluir este Bien declarado de Interés Cultural jun-
to con sus Bienes Muebles y entorno, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Quinto. Instar la inscripción de este bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables y en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
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tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

DESCRIPCION

La Iglesia de Santa María de Tíjola es de una nave con
cabecera recta. El presbiterio, de planta rectangular y cubierta
con bóveda de aristas, queda ligeramente elevado respecto
al cuerpo del templo al que se abre por un arco triunfal de
gran luz. La nave se cubre con armadura de limabordón, que
concentra su decoración en el almizate. A los pies se dispone
el coro, apoyado sobre grandes vigas que descansan en
zapatas.

A la nave se adosaron diversas capillas, consecuencia
del mecenazgo privado, creándose la sensación de naves late-
rales. En el lado del Evangelio se abren, por arcos de medio
punto sin decoración, cuatro capillas que se comunican entre
sí, igualmente, por arcos de medio punto. Cabe destacar la
segunda desde la cabecera, dedicada a la Virgen de los Dolores,
que sobresale del perímetro exterior del templo con un camarín,
interiormente de planta octogonal y cubierta de bóveda de
gallones, que ostenta sobre el arco de acceso el escudo de
los Herrán. En la contigua, ahora de Nuestro Padre Jesús
Nazareno, figura el escudo de la familia Torres Marín.

En el muro lateral derecho o lado de la Epístola se encuen-
tran la sacristía, la capilla del Sagrario, que se destaca por
las mayores dimensiones de su arco de acceso y su cubierta
de cúpula sobre pechinas y alto tambor perforado por vanos
adintelados, y la capilla de las Animas del Purgatorio, que
queda separada de la anterior por el espacio de la entrada
lateral del templo.

La Iglesia tiene dos accesos de características formales
similares: Semicolumnas sobre altos pedestales sobre las que
corre un arquitrabe y un frontón partido que alberga un emble-
ma heráldico. En la portada de los pies figura el escudo del
Obispo Fray Luis Venegas de Figueroa, y en la del costado
norte, el blasón de los Enríquez.

En la fachada principal, a la derecha, se eleva la torre
con dos cuerpos de planta cuadrada, el superior ligeramente
retraído y separado por una estrecha cornisa, y perforado,
en contraste con el que lo sustenta de notoria macicez, por
vanos de medio punto en cada una de sus caras. Se cubre
por tejado a cuatro aguas.

BIENES MUEBLES

1. Retablo mayor. Materia: Madera. Procedimiento:
Ensamblado, tallado. Dimensiones: 7,23 x 7,90 m. Autor:
Anónimo. Cronología: siglo XVIII. Ubicación: Presbiterio.

2. Retablo de la Dolorosa. Materia: Madera, pan de oro,
pigmentos. Procedimiento: Ensamblado, tallado, dorado y poli-
cromado. Dimensiones: 3,75 x 2,70 m. Autor: Anónimo. Cro-
nología: siglo XVIII. Ubicación: Capilla de la Virgen de los
Dolores.

3. Retablo de San Antonio. Materia: Madera, pan de oro.
Procedimiento: Ensamblado, tallado, dorado. Dimensiones: 5
x 2,50 m. Autor: Anónimo. Cronología: siglo XVIII. Ubicación:
Capilla de las Animas.

4. Retablo de las Animas. Materia: Madera, pan de oro,
pigmentos. Procedimiento: Ensamblado, tallado, dorado y poli-
cromado. Autor: Anónimo. Cronología: siglo XVIII. Ubicación:
Capilla de las Animas.

5. Retablo de Nuestro Padre Jesús. Materia: Madera. Pro-
cedimiento: Ensamblado, tallado. Dimensiones: 4,96 x
3,180 m. Autor: Anónimo. Cronología: siglo XVIII. Ubicación:
Capilla de Nuestro Padre Jesús.

DELIMITACION DEL ENTORNO

La Iglesia de Santa María, Parroquia de Tíjola, constituye
el centro religioso y social de la localidad, en torno al cual
se ha ido conformando una trama de calles y casas que con-
vergen hacia ella. La relación perceptiva visual más intensa,
además de la continuidad física, son los criterios esenciales
en la delimitación del entorno. Este abarca los espacios pri-
vados y públicos que a continuación se relacionan y que grá-
ficamente se representan en el adjunto plano de delimitación
del Bien y su entorno.

ESPACIOS PRIVADOS

Manzana 98354.
Parcela 14, C/ Santa María núm. 17.
Parcela 15, C/ Santa María núm. 15.
Parcela 16, C/ Santa María núm. 11.

Manzana 98355.
Parcela 04, C/ Santa María núm. 11.
Parcela 05, C/ Rosario núm. 11.

Manzana 98356.
Parcela 06, C/ Rosario núm. 8.
Parcela 07, C/ Santa María núm. 9.
Parcela 08, C/ Santa María núm. 7.
Parcela 09, C/ Doctor Martínez Masegosa núm. 5.

Manzana 98340.
Parcela 01, C/ Santa María núm. 10.
Parcela 21, C/ Almería núm. 7.
Parcela 20, C/ Almería núm. 1.
Parcela 08, C/ San Sebastián núm. 12.
Parcela 07, C/ San Sebastián núm. 10.
Parcela 06, C/ San Sebastián núm. 8.
Parcela 05, C/ San Sebastián núm. 6.
Parcela 03, C/ San Sebastián núm. 4.
Parcela 04, C/ San Sebastián núm. 2.

Manzana 98343.
Parcela 04, C/ San Sebastián núm. 5-D.
Parcela 01, C/ San Sebastián núm. 5.

Manzana 98342.
Parcela 06, C/ San Sebastián núm. 3.
Parcela 07, C/ San Sebastián núm. 1.
Parcela 01, C/ San Sebastián núm. 12.

ESPACIOS PUBLICOS

C/ Santa María.
C/ Rosario.
C/ San Sebastián.
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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

ACUERDO de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comunidad Autó-
noma de Andalucía en relación con la Ley del Estado
39/2003, de 17 de noviembre, del sector ferroviario.

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración
General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía en
su reunión celebrada el día 6 de febrero de 2004 ha adoptado
el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias
manifestadas sobre los artículos 4, 7.2, 9, 10, 11, 24, 29,
30, 31, 36, 37, 44, 53, 54, 81.1.f), 82, 83, Disposiciones
Adicionales Séptima y Novena, Disposición Transitoria Tercera
y Anexo de la Ley del Estado 39/2003, de 17 de noviembre,
del sector ferroviario.

2. Designar un grupo de trabajo, compuesto por un núme-
ro igual de miembros de cada una de las representaciones,
para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la solu-
ción que proceda, pudiendo comprender, en su caso, la modi-
ficación de los preceptos señalados.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional,
antes del próximo 18 de febrero de 2004, por cualquiera de
los órganos mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional, a los efectos que en el propio
precepto se contemplan, así como insertar el presente Acuerdo
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Madrid, 6 de febrero de 2004

JULIO GOMEZ-POMAR RODRIGUEZ GASPAR ZARRIAS AREVALO
Secretario de Estado para la Consejero de la Presidencia

Administración Pública

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 556/2003. (PD. 310/2004).

N.I.G.: 2906742C20030010364.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 556/2003. Nego-

ciado: 6.
Sobre: Elevación a público de contrato privado.
De: Don Pedro L., M.ª Dolores, Manuel, M.ª Angeles y

Rafael López Caparrós y Dolores Caparrós Rodríguez.
Procuradora: Sra. Calatayud Guerrero, Paloma.
Contra: ALFER, S.A.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 556/2003
seguido en el Juzg. de 1.ª Instancia 9 de Málaga a instancia
de Pedro L., M.ª Dolores, Manuel, M.ª Angeles y Rafael López
Caparrós y Dolores Caparrós Rodríguez contra ALFER, S.A.
sobre elevación a público de contrato privado, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

EN NOMBRE DE S. M. EL REY

En la ciudad de Málaga, a treinta de octubre de dos mil
tres.

La Ilma. Sra. doña María Isabel Gómez Bermúdez, Magis-
trado del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Málaga
y su Partido, ha pronunciado la siguiente:

SENTENCIA NUM.

Habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario
núm. 556/03 seguidos ante este Juzgado a instancias de doña
Dolores Caparrós Rodríguez, don Pedro Luis López Caparrós,
doña María Dolores López Caparrós, don Manuel López
Caparrós, doña M.ª de los Angeles López Caparrós y don Rafael
López Caparrós, representados por la Procuradora Sra. Cala-
tayud Guerrero y asistidos por el Letrado Sr. Postigo Gómez,
contra la mercantil ALFER, S.A., declarada en situación de
rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
Sra. Calatayud Guerrero en nombre y representación de doña
Dolores Caparrós Rodríguez, don Pedro Luis López Caparrós,
doña María Dolores López Caparrós, don Manuel López
Caparrós, doña M.ª de los Angeles López Caparrós y don Rafael
López Caparrós contra la mercantil ALFER, S.A., declarada
en situación de rebeldía, debo condenar y condeno a la mer-
cantil ALFER, S.A. a elevar a escritura pública y a favor de
los actores como herederos de don Manuel López Ruiz, el
contrato privado de compraventa celebrado con don Manuel
López Ruiz en fecha 20.8.1964 (Doc. núm. 5 de la demanda)
y sobre la vivienda piso núm. 1 planta 2.ª de la C/ Moya,
actualmente la vivienda tipo B situada en la segunda planta
alta del edificio sito en C/ Castañer Vilches donde se señala
con el núm. 3 y otra por la C/ Ortega Munilla con el núm.
16, hoy C/ Castañer Vilches núm. 5, escalera 2, planta 2.ª
puerta A, que figura inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 2 de Málaga al tomo 529, libro 242, folio 225, finca
registral 13.095, inscripción 1.ª, siendo los términos del con-
trato los expuestos en el Fundamento de Derecho III de la
presente Sentencia que se dan por reproducidos, y ello bajo
apercibimiento de ser efectuado en su nombre y a su costa
en caso de no hacerlo voluntariamente, sin que haya lugar
a acordar el resto de pronunciamientos que se contenían en
el suplico de la demanda; ello con imposición a la parte deman-
dada de las costas causadas en el presente procedimiento.

Contra esta Sentencia que no es firme, cabe interponer
recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Málaga, debiendo prepararse mediante escrito presentado ante
este Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la noti-
ficación, indicando la resolución apelada y la voluntad de
recurrir, con expresión de los pronunciamientos que se
impugnan.

Así por esta mi Sentencia, de la que se deducirá testimonio
para su unión a los autos, juzgando en primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s ALFER, S.A., extiendo y firmo la presente
en Málaga a diecinueve de noviembre de dos mil tres.- El/La
Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SIETE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 240/1997. (PD. 312/2004).

NIG: 4109142C19977000519.
Procedimiento: Separación contenciosa (N) 240/1997. Nego-
ciado:
De: Doña Gracia Fernández Villalba.
Contra: Doña Gracia Fernández Villalba.

Don Francisco Serrano Castro, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia Número Siete de Sevilla.

Por el presente y por así tenerlo acordado en los autos
núm. 240/97, que sobre Separación se siguen en este Juzgado
a instancia de doña Gracia Fernández Villalba contra Rachid
El Kafi, se le notifica al referido demandado, cuyo domicilio
y paradero se ignora, la sentencia dictada en dicho proce-
dimiento cuyo fallo o parte dispositva es del tenor literal
siguiente:

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda deducida por
el Procurador Sr. Barrios Sánchez en nombre y representación
de doña Gracia Fernández Villalba, debo acordar y acuerdo,
con todas sus consecuencias legales la separación matrimonial
de los cónyuges don Rachid El Kafi y doña Gracia Fernández
Villalba, que contrajeron matrimonio en Gines (Sevilla) el 29
de diciembre de 1994, acordándose las medidas establecidas
en el Fundamento de Derecho Segundo de esta sentencia,
sin hacer expresa condena en costas. Una vez firme la presente,
comuníquese de oficio, al Registro Civil en que conste el asiento
del matrimonio, remitiéndose al efecto testimonio de la misma,
para la anotación correspondiente. Llévese testimonio de la
presente a los autos principales. Así, por esta mi sentencia,
juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Dado en Sevilla, a veintisiete de enero de 2004.- El
Magistrado-Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia con-
curso para la adjudicación de contrato de asisten-
cia/consultoría por procedimiento abierto de licitación.
(PD. 348/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Número de expediente: 2/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Articulación de un sistema de

asesoramiento y ayuda a la creación y consolidación de empre-
sas de mujeres en el sector de la construcción, actividades
auxiliares y afines.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 30 de junio de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

veinte mil (120.000) euros.
5. Garantía provisional: Dos mil cuatrocientos (2.400)

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servido de Contratación, Convenios y Sub-

venciones.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52. 41002, Sevilla.
c) Teléfono: 955 034 936.
d) Telefax: 955 034 956.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No
se requiere.

8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: Hasta

las 14 horas del decimoquinto día natural a contar a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación que debe presentarse: La señalada en
la cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la
Mujer.

2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y código Postal: 41002-Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el cuarto día

hábil siguiente a aquél en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, a las 10,30 horas, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios de este Organismo el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación. En dicho anuncio se comunicarán igual-
mente el lugar, la fecha y la hora en que se procederá a
la apertura de las proposiciones.
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10. Otras informaciones: Se podrán obtener los Pliegos
por correo electrónico solicitándolos a la dirección: contra-
tacion.iam*juntadeandalucia.es

11. Gastos de anuncios: Quien resulte adjudicatario/a del
contrato deberá abonar los gastos que origine la publicación
de este anuncio en el BOJA (importe máximo 1.000 euros).

Sevilla, 28 de enero de 2004.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de febrero de 2004, del Instituto
de Estadística de Andalucía, por la que se convoca con-
curso abierto para la contratación de consultoría y asis-
tencia o de servicios. (PD. 349/2004).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el
procedimiento abierto para la contratación de consultoría y
asistencia o de servicios con sujeción a los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 001/2004-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación de servicios de asis-

tencia técnica informática al Instituto de Estadística de
Andalucía.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 13 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 824.667, 80 E, inclui-

do el IVA.
5. Garantía provisional: 16.493,36 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Leonardo Da Vinci s/n. Pabellón de Nueva

Zelanda. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 033 800.
e) Telefax: 955 033 816.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del día 29 de marzo de 2004.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Según art. 37 RGCAP: Grupo: V, Sub-

grupos: 2, 4, 5 y 8, Categoría: D. Según Orden 30.1.1991:
Grupo: III, Subgrupo: 3, Categoría: D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: No se requiere en este procedimiento.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del
día 29 de marzo de 2004.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Leonardo Da Vinci s/n. Pabellón de Nueva

Zelanda. Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses desde la fecha de apertura de
las propuestas económicas y técnicas.

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto o número máximo y mínimo

de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas:
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Pabellón de Nueva Zelanda, C/ Leonardo

Da Vinci s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: 5 de abril de 2004.
e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones: Este proyecto está cofinanciado

por la Unión Europea con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER).

11. Gastos del anuncio: Máximo de 2.000 E, que serán
por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 5 de febrero de 2004.

13. Portal informático o página web donde figuren las
informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los Pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/instituto-
deestadistica.

Sevilla, 5 de febrero de 2004.- La Directora, María Isabel
Bozzino Barbudo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación urgente del
servicio de vigilancia de la sede de la Delegación Pro-
vincial de Málaga (Expte. 03/2004). (PD. 353/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 03/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de vigilancia de la

sede de la Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública de Málaga» (Expediente 03/2004).

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Málaga capital.
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación 106.283,38 euros (IVA

incluido).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública de Málaga.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora 65-69 (Edif. «Aries»).
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 951 037 731.
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e) Telefax: 951 037 701.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo M; Subgrupo 2; Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del 21.2.04.
b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 65-69, Edificio
«Aries».

3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes. No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 65-69 Edificio «Aries».
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos

72 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores, con al menos

72 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura

de ofertas se anunciará igualmente en el tablón de anuncios
de la entidad adjudicadora, con al menos 72 horas de
antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
con el límite indicado en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Málaga, 6 de febrero de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
337/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-

vincial de Sevilla de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Domicilio: Plaza de España, Puerta de Navarra,
Sector III.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 066 078.
e) Telefax: 955 066 067.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 18 de marzo de 2004

a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar. Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro del Servicio de Carreteras de la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes, sito en
Plaza de España, Puerta de Navarra, Sector III de Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro: 955 066 067.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, núm. 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 2 de abril de 2004.
e) Hora: 9,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http:/www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2003/4341 (1-AA-1815-0.0.0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-432, p.k. 19+000 (T.C.A. núm. 46-A-Sevilla).
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b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Pedroso (El) (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 13 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 115.218,83 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.304,38 euros.
b) Definitiva: 4.608,75 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Títulos académicos y experiencia del o de los responsables

de las obras.
Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.

Núm. de expediente: 2003/4366 (1-AA-1813-0.0.0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-431, p.k. 108+100 (T.C.A. núm. 44-Sevilla).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 13 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 105.710,54 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.114,21 euros.
b) Definitiva: 4.228,42 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Títulos académicos y experiencia del o de los responsables

de las obras.
Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.

Núm. de expediente: 2003/4660 (2.SE.1746-0.0.0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de seguridad vial y

funcionalidad de la intersección de la A-474 con la A-477.
Acceso a Aznalcázar.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Aznalcázar (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 155.260,20 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.105,20 euros.
b) Definitiva: 6.210,41 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (C.D.P.
22/2003). (PD. 341/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.D.P. 22/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público

para la instalación y explotación de tres cajeros automáticos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de concesión: Diez años.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Canon mínimo anual:

5.250 E (lote núm. 1: 3.000 E, lote núm. 2: 1.500 E y
lote 3: 750 E).

5. Garantías. Provisional: 108 E (36 E para cada uno
de los lotes).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Complejo Hospitalario de Jaén. Unidad de

Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953 299 060.
e) Telefax: 953 275 804.
f) Correo electrónico: cadministrativa.chj.sspa*junta-

deandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
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9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Complejo Hospitalario, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/399189). (PD. 340/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 2003/399189 (17/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de lim-

pieza, cocina y aseo.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

142.436,60 E.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Aprovisiona-
miento.

b) Domicilio: Crta. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21007.
d) Teléfonos: 959 015 122-23.
e) Telefax: 959 015 132.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 247 427.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2004/010702). (PD. 339/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2004/010702 (5/2004

C.R.T.S.).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y

conservación de la jardinería interior y exterior y limpieza de
zonas exteriores del Centro Regional de Transfusión Sanguínea
de Córdoba.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 40.800 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Avda. San Alberto Magno, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfono: 957 011 101.
e) Telefax: 957 011 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a)
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7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Centro
Regional.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del Centro Regional, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de febrero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público mediante procedimiento abierto para la
contratación del suministro e instalación de un sistema
de extinción de incendio que se indica. (PD.
338/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General Contratación.
c) Número de expediente: 02/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Instalación de un sistema de

extinción de incendios sustitutivo de halón para la Delegación
Provincial de Sevilla».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Cuarenta días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

157.779,22 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige de conformidad

con el artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/200, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 064 122-955 064 117.

e) Telefax: 955 064 003.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No
se requiere.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o
inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si es
sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla. 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla. 41071.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los publicará en
el tablón de anuncios de la Consejería sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta de adju-
dicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
www.juntadeandalucia.es/educacionyciencia/scripts/noveda-
des/index.asp.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de suministro
de sistemas de adquisición y transmisión de datos para
la red de vigilancia y control de la calidad ambiental
de Andalucía (2003) (Expte. 1032/03/C/00). (PD.
350/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41071; Tlfno.:

955 003 500-3400; Fax: 955 003 779.
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2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministros de sistemas de adquisición y trans-

misión de datos para la red de vigilancia y control de la calidad
ambiental de Andalucía 2003.

b) Número de expediente: 1032/2003/C/00.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

53.534,00 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Sección de Gestión Admi-

nistrativa.
http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/con-

cursos publicos/contratacion ind.html
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Ver punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 2 de febrero de 2004.- El Director General, Juan
Espadas Cejas.

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de servicio. (PD. 336/2004).

Objeto: «Petición de tarifas para el servicio de azafatas/os
para cubrir las necesidades de atención a invitados, organi-
zación de actos, producción de programas, etc., de RTVA y
SSFF» (CC/1-008/04).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de (IVA incluido):

Lote 1: Cincuenta y cinco mil euros (55.000 E) (orien-
tativo).

Lote 2: Treinta y cinco mil euros (35.000 E) (orientativo).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de:

Lote 1: Mil cien euros (1 .100 E).
Lote 2: Setecientos euros (700 E).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente, podrán retirarse por los interesados
en la Comisión de Contratación, sita en el Pabellón de Anda-
lucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla
(d i recc ión in te rne t : www.cana lsur .es) ( te lé fono:
955 056 266 y fax: 955 056 237) durante el plazo de pre-
sentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de quince a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª,
C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último día
antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al siguiente
dia hábil inmediatamente posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 5 de febrero de 2004.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de concurso para la prestación del
servicio de tren de paseo en el ámbito del Parque del
Alamillo, Sevilla. (PD. 347/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato: Concurso para la prestación del
servicio de tren de paseo en el ámbito del Parque del Alamillo
(Sevilla).

Concurso de ámbito internacional, carácter abierto y
público.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Obtención de la documentación e información.
Cortijo del Alamillo. Parque del Alamillo. Isla de la Cartuja

s/n. 41092 Sevilla. Teléfono: 954 462 337.
5. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 8 de marzo de 2004.
b) Documentación a presentar: Las reseñadas en las bases

del concurso.
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c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa
Pública de Andalucía. C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio
Sponsor 2.ª planta. 41012 Sevilla. Teléfono: 955 030 300.
Fax: 955 030 424.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

6. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía. Fecha: A las 12,00 horas del día 22 de marzo de 2004.

7. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de concurso para la prestación del
servicio de alquiler de vehículos a pedales no moto-
rizados (ciclos) de 4 o más ruedas en el ámbito del
Parque del Alamillo, Sevilla. (PD. 346/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato: Concurso para la prestación del
servicio de alquiler de vehículos a pedales no motorizados
(ciclos) de 4 o más ruedas en el ámbito del Parque del Alamillo
(Sevilla).

Concurso de ámbito internacional, carácter abierto y
público.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Obtención de la documentación e información.
Cortijo del Alamillo. Parque del Alamillo. Isla de la Cartuja

s/n. 41092 Sevilla. Teléfono: 954 462 337.
5. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 8 de marzo de 2004.
b) Documentación a presentar: Las reseñadas en las Bases

del Concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Andalucía. C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio
Sponsor 2.ª planta. 41012 Sevilla. Teléfono: 955 030 300.
Fax: 955 030 424.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

6. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía. Fecha: A las 12,00 horas del día 22 de marzo de 2004.

7. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de concurso para la prestación del
servicio de alquiler de vehículos a pedales no moto-
rizados (ciclos) de 2 ó 3 ruedas en el ámbito del Parque
del Alamillo, Sevilla. (PD. 345/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato: Concurso para la prestación del
servicio de alquiler de vehículos a pedales no motorizados
(ciclos) de 2 ó 3 ruedas en el ámbito del Parque del Alamillo
(Sevilla).

Concurso de ámbito internacional, carácter abierto y
público.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Obtención de la documentación e información: Cortijo

del Alamillo. Parque del Alamillo. Isla de la Cartuja s/n. 41092
Sevilla. Teléfono: 954 462 337.

5. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 8 de marzo de 2004.
b) Documentación a presentar: Las reseñadas en las Bases

del Concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Andalucía. C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio
Sponsor 2.ª planta. 41012 Sevilla. Teléfono: 955 030 300.
Fax: 955 030 424.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

6. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía. Fecha: A las 12,00 horas del día 22 de marzo de 2004.

7. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de proyecto
y obra. (PD. 343/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-HU5076/OPO0. Proyecto

y obra de conducciones de conexión de la ETAP de La Puebla
de Guzmán para abastecimiento a la Comarca del Andévalo.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Siete (7) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones trescientos

sesenta y tres mil ochocientos nueve euros con cuarenta y
seis céntimos, IVA incluido (2.363.809,46).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:
Grupo E. Subgrupo 1. Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 1 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
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9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-HU5076/OPO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 5 de febrero de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 342/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-AL1012/ODO0. Asistencia

Técnica y Dirección de Obra del acondicionamiento de la
A-391 (AL-411) (N-340 a variante de Marchal), Tramo: Auto-
vía Adra-intersección Felix.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: Ciento diecisiete mil ocho-
cientos veintiocho euros con noventa y seis céntimos
(117.828,96), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 11 de marzo de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL1012/ODO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 5 de febrero de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Granada, C/ Tablas, 11, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,

introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Granada, 21 de enero de 2004.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 23 de enero de 2004, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, notificando Acuerdo de Iniciación
del expediente sancionador J-056/03-EP, seguido con-
tra doña M. Helena Mendes Moreira Pina.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a la normativa de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-56/03-EP.
Notificado: Doña María Helena Mendes Moreira Pina.
Ultimo domicilio: Ctra. La Parrilla, 70, Andújar (Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 23 de enero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 23 de enero de 2004, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, notificando trámite de audiencia
y Propuesta de Resolución del expediente sancionador
J-040/03-EP seguido contra doña Luz Helayne Betan-
cur Saray.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
trámite de audiencia y Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se cita por infracción a la normativa sobre
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del trámite de audiencia y Propuesta de Reso-
lución del expediente sancionador, dictado por el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra la
persona que se indica, por supuesta infracción a la normativa
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de que el
interesado pueda contestar dentro del plazo de quince días,
contados desde el siguiente a su inserción, lo que a su derecho
convenga, quedando de manifiesto los referidos expedientes
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3,
de Jaén.

Núm. expediente: J-040/03-EP.
Notificado: Doña Luz Helayne Betancur Saray.
Ultimo domicilio: Ctra. Nacional 432-km 395. Alcalá la Real
(Jaén).
Trámite: Trámite de audiencia y Propuesta de Resolución.

Jaén, 23 de enero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 14 de enero de 2004, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
solicitantes del Programa de Fomento del Autoempleo,
subvención para el inicio de actividad, a los que no
ha sido posible notificar distintos actos administrativos.

Resolución de 14 de enero de 2004 de la Dirección Pro-
vincial de Almería, por la que se hace pública la relación

de solicitantes del Programa de Fomento del Autoempleo, sub-
vención para el inicio de actividad, a los que no ha sido posible
notificar distintos actos administrativos. Lo que se hace público
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Número expediente: AL/AAI/00254/20030.
Nombre y apellidos: Francisco López Mañas.
DNI: 27260627S.
Contenido del acto: Declarar el desestimiento.

Número expediente: AL/AAI/00224/20030.
Nombre y apellidos: José Fco. Márquez Polo.
DNI: 75232518R.
Contenido del acto: Denegar en base al artículo 3.1.A) de
la Orden de 31 de enero de 2003.

Número expediente: AL/AAI/00418/20030.
Nombre y apellidos: Jesús Antonio Miranda Sáez.
DNI: 34855648G.
Contenido del acto: Denegar en base a la Disposición Tran-
sitoria Unica de la Orden de 31 de enero de 2003.

Número expediente: AL/AAI/00436/20030.
Nombre y apellidos: Juan Cortés Gómez.
DNI: 53705141A.
Contenido del acto: Declarar el desistimiento.

Número expediente: AL/AAI/00690/20030.
Nombre y apellidos: Concepción Godoy Sedeño.
DNI: 34861868D.
Contenido del acto: Declarar el desistimiento.

Número expediente: AL/AAI/001019/20030.
Nombre y apellidos: José Antonio Hernández Torres.
DNI: 75258327G.
Contenido del acto: Denegar en base al artículo 3.2 de la
Orden de 31 de enero de 2003.

Almería, 14 de enero de 2004.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto podrán comparecer en el Servicio de Administración
Laboral, sito en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, C/ Manriques, núm. 2 de Córdoba, concedién-
dose los plazos de recursos que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico (quin-
ce días), bien reclamación económico-administrativa ante la
Junta Provincial de Hacienda de Córdoba.
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- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV).
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día
5 del mes siguiente, las efectuadas entre los días 16 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm: 306/01.
Acta núm: 484/01.
Empresa: Encofrados y Ferrallas del Sur, S.A.
Interesado: Representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: Plaza de la Constancia, núm. 2, 1-3, C.P.
14006 Córdoba.
Acto notificado: Emplazamiento para personarse en el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba en
el Procedimiento Ordinario núm. 637/2003.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Lugar y fecha: Córdoba, 6 de noviembre de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Córdoba.
Firmado: Andrés Luque García.

Expediente núm: 444/03.
Acta núm: 827/02.
Empresa: Pescados Ruiz Luque, S.L.
Interesado: El representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: C/ Capitulares, núm. 12, C.P. 14002,
Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en el orden social.
Acuerdo: Caducidad y archivo de las actuaciones practicadas.
Lugar y fecha: Córdoba, 25 de noviembre de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Córdoba.
Firmado: Andrés Luque García.

Expediente núm: 446/03.
Acta núm: 874/02.
Empresa: Asociación Desarrollo Construcción y Arquitectura
Bioclimática.
Interesado: El representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: C/ Caño, núm. 1, C.P. 14001 Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Caducidad y archivo de las actuaciones practicadas.
Lugar y fecha: Córdoba, 25 de noviembre de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Córdoba.
Firmado: Andrés Luque García.

Expediente núm: 447/03.
Acta núm: 912/02.
Empresa: Iniciativas Urbanísticas Licer, S.A.
Interesado: El representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: C/ Bartolomé Benítez Romero, 69, C.P.
14600 Montoro-Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Caducidad y archivo de las actuaciones practicadas.
Lugar y fecha: Córdoba, 25 de noviembre de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Córdoba.
Firmado: Andrés Luque García.

Expediente núm: 448/03.
Acta núm: 938/02.
Empresa: Juan Molina Serrano.
Interesado: El representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: C/ Muñoz Sepúlveda, 76, C.P. 14400
Pozoblanco-Córdoba.

Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Caducidad y archivo de las actuaciones practicadas.
Lugar y fecha: Córdoba, 25 de noviembre de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Córdoba.
Firmado: Andrés Luque García.

Expediente núm: 449/03.
Acta núm: 309/03.
Empresa: Leszez Osypowicz.
Interesado: El representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: C/ Enrique Granados, 5, C.P. 29890
Parla-Madrid.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Caducidad y archivo de las actuaciones practicadas.
Lugar y fecha: Córdoba, 25 de noviembre de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Córdoba.
Firmado: Andrés Luque García.

Córdoba, 22 de enero de 2004.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución, for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra/n a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinentes ante
el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 230/03.
Notificado a: Inversiones y Explotaciones Penibéticas, S.L.
Ultimo domicilio: Edif. Mont. Blanc, local 32. Sierra Neva-
da-Monachil (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 26 de enero de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica el emplazamiento en el recurso
contencioso-administrativo núm. 355/03, en materia
de Oficinas de Farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.
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Núm. expediente: 2/99.
Notificado: Don Manuel Henares Guervos.
Ultimo domicilio: C/ Real de Armilla, 42. 18100, Armilla
(Granada).
Trámite que se notifica: Emplazamiento en recurso conten-
cioso-administrativo 355/03.

Granada, 28 de enero de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da trámite
de audiencia pública, en la elaboración de los proyectos
de Decreto por los que se establecen la ordenación
general y las enseñanzas correspondientes a la Edu-
cación Infantil, la Educación Primaria, la Educación
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente Resolución se procede a dar trámite
de audiencia pública para general conocimiento, en plazo de
quince días hábiles, conforme establece el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Se comunica que los citados proyectos de Decreto se pueden
consultar en la página web Averroes, en la dirección electrónica
http://www.juntadeandalucia.es/averroes/nuevo curricu-
lo.php3, o en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla), pudiendo acceder
a los mismos previa acreditación de la identidad.

Sevilla, 2 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE HUESA

ANUNCIO de modificación de bases. (BOJA
núm. 225, de 21.11.2003).

Mediante el presente se pone en conocimiento de todos
los interesados que las bases correspondientes a las pruebas
selectivas para la provisión de una plaza de Policía del Cuerpo
de la Policía Local vacante en la Plantilla de Funcionarios
del Excmo. Ayuntamiento de Huesa publicadas en el BOJA
núm. 225 de 21 de noviembre y BOP núm. 279 de 4.12.03,
por las que se convoca concurso-oposición libre para la pro-
visión de dicha plaza mediante Decreto núm. 534/03, han
sido modificadas mediante Decreto núm. 18/2004 de fecha
9.1.2004 en los siguientes extremos:

1.º La base 1.4 queda modificada en la forma siguiente:
Donde dice: «La plaza está encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase
Policía Local (Grupo C), de la Plantilla del Excmo. Ayunta-
miento de Huesa»; debe decir: «La plaza está encuadrada
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía Local (Grupo C), de la Plantilla del
Excmo. Ayuntamiento de Huesa. La clasificación en el Grupo C
se producirá únicamente a efectos retributivos».

2.º La base 2.b) queda modificada en la forma siguiente:
Donde dice: «Tener cumplidos 18 años de edad y no haber

cumplido 30 al finalizar el plazo de presentación de instan-
cias...»; debe decir: «Tener cumplidos 18 años de edad y
no haber cumplido 35 al finalizar el plazo de presentación
de instancias».

3.º La base 5.3 queda modificada en la forma siguiente:
Donde dice: «Para la válida constitución del Tribunal en cada
una de sus sesiones, se requerirá la concurrencia de cuatro
de sus miembros y el Presidente...»; debe decir: «Para la válida
constitución del Tribunal en cada una de sus sesiones, se
requerirá la concurrencia del Presidente, el Secretario y dos
vocales».

4.º La base 6.1.B) queda modificada en la forma siguien-
te: Donde dice: «Por cada año, o fracción superior a seis meses,
prestado en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,50 puntos.»;
debe decir: «Por cada año, o fracción superior a seis meses,
prestado en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría
inmediata anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20
puntos. Si el tiempo prestado se ha realizado como Policía
Local con nombramiento interino, cada año o fracción superior
a 6 meses se valorará con 0,5 puntos.».

5.º La base 6.2 queda modificada en la forma siguiente:
Donde dice: «Si alguna de las aspirantes en la fecha de cele-
bración de las pruebas físicas se encontrara en estado de emba-
razo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el
resto de las pruebas, quedando la calificación, en el caso
que superase todas las demás, condicionada a la superación
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal
determine al efecto; una vez desaparecidas las causas que
motivaron el aplazamiento, circunstancia que la aspirante
deberá comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo
no podrá superar los seis meses de duración, desde el comien-
zo de las pruebas selectivas, salvo que acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.»; debe decir: «Si alguna
de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas
físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio,
debidamente acreditado, realizará el resto de las pruebas, que-
dando la calificación, en el caso que superase todas las demás,
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física,
en la fecha que el Tribunal determine al efecto; una vez des-
aparecidas las causas que motivaron el aplazamiento, circuns-
tancia que la aspirante deberá comunicar inmediatamente al
Tribunal. Dicho plazo no podrá superar los seis meses de
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que acredite con certificación médica que persisten las causas,
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros seis meses.
Cuando las plazas convocadas sean más que las aspirantes
que se han acogido al anterior derecho, esta circunstancia
no afectará al desarrollo del proceso selectivo en los demás
casos. En todo caso, se entiende que han superado el proceso
selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede
ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque
éstas superen las pruebas físicas».

6.º La base 11 queda modificada en la forma siguiente:
Donde dice: «Terminado el plazo de presentación de docu-
mentos, se procederá al nombramiento de Policías Locales
en prácticas a los aspirantes propuestos.

Su nombramiento como funcionarios de carrera, única-
mente podrá efectuarse para éstos una vez superado con apro-
vechamiento el curso de ingreso que se impartirá en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, a cuyo efecto se reunirá
el Tribunal Calificador para formular la oportuna propuesta
de nombramiento.
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Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que se aspira, en los términos establecidos en el artículo
53 de la Ley 13/2001.»

Debe decir: «Terminado el plazo de presentación de docu-
mentos, se procederá al nombramiento de Policías Locales
en prácticas a los aspirantes propuestos.

Su nombramiento como funcionarios de carrera, única-
mente podrá efectuarse para éstos una vez superado con apro-
vechamiento el curso de ingreso que se impartirá en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, a cuyo efecto se reunirá
el Tribunal Calificador para formular la oportuna propuesta
de nombramiento.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que se aspira, en los términos establecidos en el artículo
53 de la Ley 13/2001.

La no incorporación a los cursos de ingreso y capacitación
o el abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, el concurso o en el concurso-oposición y la necesidad,
en su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección
en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición, el concurso o en el concurso-
oposición y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.».

Huesa, 27 de enero de 2004.- El Alcalde-Presidente,
Valentín Alcalá Barba.

AYUNTAMIENTO DE RUS

ANUNCIO de bases.

Que conforme a la oferta de empleo público de este Ayun-
tamiento para 2003, publicada en el BOE núm. 289, de 3
de diciembre de 2003.

El Pleno del Ayuntamiento de Rus en sesión celebrada
el día 25 de septiembre de 2003 ha aprobado la plantilla
de personal y con arreglo a ella por Resolución núm. 93 de
3 de noviembre, la Alcaldía ha aprobado la oferta de empleo
público para el año 2003 e igualmente la Alcaldía por Reso-
lución 1/04 de 7.1.2004 ha aprobado las siguientes bases
de selección para la provisión por concurso-oposición por el
sistema de promoción interna las siguientes plazas:

Uno. 1 plaza de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase de personal de Oficios.
Electricista. Grupo D. Nivel complemento de destino 18.

Dos. 1 plaza de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase personal de Oficios. Jar-
dinero. Grupo D. Nivel de complemento de destino 14.

Tres. 1 plaza de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase personal de Oficios. Lim-
piadora. Grupo D. Nivel de complemento de destino 14.

Cuatro. 1 plaza de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase personal de Oficios. Con-
serje-Limpiadores. Grupo D. Nivel de complemento de
destino 14.

Las presentes bases son genéricas para las cuatro plazas,
si bien se especifican en Anexos a las mismas los temarios
concretos para cada una de ellas.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante el

sistema de promoción interna, concurso-oposición las plazas
citadas anteriormente.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o

equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que

le impida el desempeño de las funciones correspondientes.
e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-

ciplinario del servicio al Estado, las Comunidades Autónomas
o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

Tercera. Instancias y documento a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria, se

dirigirán al señor Alcalde- Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Rus, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la base segunda.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar el certificado de discapacidad expedido por la
Administración competente donde deberá expresar que la mis-
ma no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo
objeto de la convocatoria.

Se deberán adjuntar fotocopias debidamente compulsadas
de los documentos que acrediten que efectivamente se cum-
plen los requisitos, a excepción de los reseñados en los apar-
tados d) y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determinan en la base séptima.
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados
ni presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General del Ayuntamiento o por los medios previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo de 20 días naturales, a convocatoria
en el BOE, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente
si el plazo terminase en un día inhábil.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 15 euros

en la cuenta número 0100016403 abierta a nombre del Exc-
mo. Ayuntamiento de Rus en la Caja General de Ahorros de
Granada (sucursal de Rus).

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, en el supuesto de no ser admitidos/as.

En el documento de ingreso, se consignará el nombre
del interesado/a y la denominación de la plaza a la que se
opta.
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El justificante de haber efectuado el ingreso deberá adjun-
tarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidos/as y excluidos/as, en su caso en dicha resolución
que se publicará en el BOP se indicará el plazo de subsanación
de errores.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre las mismas.

Asimismo, el Sr. Presidente procederá al nombramiento
del Tribunal que se hará público junto con la referida lista
en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos legales
procedentes.

Séptima. Procedimiento de selección de los aspirantes/as.
La selección contará con dos fases:

Una de concurso y otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición. Los

puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación obtenida en la fase de oposición, a los efectos
de establecer el aspirante seleccionado. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar la fase oposición.

Fase concurso:
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los interesados con arreglo al siguiente
baremo:

Méritos Profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración Local en puesto de trabajo igual que el puesto ofer-
tado, 0,20 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados a otras
Administraciones Públicas en plaza o puesto igual al ofertado,
0,05 puntos.

Puntuación máxima en la fase de concurso: 10 puntos.

Justificación de los méritos alegados:
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente en la que se acrediten los servicios prestados.

Fase de oposición:
Primer ejercicio: Eliminatorio y de carácter obligatorio para

todos los aspirantes. Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario tipo test o preguntas concretas sobre las materias
comunes del Anexo específico para cada plaza de la con-
vocatoria, igual para todos los opositores, formulado por el
Tribunal. El tiempo máximo será de 60 minutos.

Anexos a las presentes bases:

Uno. 1 plaza de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase de personal de Oficios.
Electricista. Grupo D. Nivel complemento de destino 18.
Anexo I.

Dos. 1 plaza de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase personal de Oficios. Jar-
dinero. Grupo D. Nivel de complemento de destino 14.
Anexo II.

Tres. 1 plaza de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase personal de Oficios. Lim-
piadora. Grupo D. Nivel de complemento de destino 14.
Anexo III.

Cuatro. 1 plaza de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase personal de Oficios. Con-
serje. Grupo D. Nivel de complemento de destino 14. Anexo IV.

El ejercicio será calificado de un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes que no alcancen
un mínimo de 5 puntos. Cada miembro del Tribunal puntuará
de 0 a 10 puntos, adaptándose a las calificaciones sumando
las otorgadas por cada uno y dividiéndolas por el número
de miembros del Tribunal.

Segundo ejercicio: Eliminatorio y de carácter obligatorio.
Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos deter-
minados por el Tribunal y relacionados con las materias propias
de las funciones del puesta objeto de la convocatoria y así
mismo relacionados con las materias específicas del Anexo
de la convocatoria.

El tiempo de realización será de un máximo de 120
minutos.

El segundo ejercicio será calificado hasta un máximo de
20 puntos, siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes que
no alcancen un mínimo de 10 puntos. Cada miembro del
Tribunal puntuará de 0 a 20 puntos, adaptándose a las cali-
ficaciones, sumando por las otorgadas por cada uno y divi-
diéndolas por el número de éstos.

La puntuación total de las pruebas, vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de
concurso y de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y
si se mantuviera el mismo, en la puntuación del segundo
ejercicio de la fase de oposición.

Octava. Desarrollo del proceso selectivo.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as, se determinará el lugar, día y
hora de constitución del Tribunal para la baremación de los
méritos alegados por los aspirantes y realización de las siguien-
tes fases de la oposición.

Hasta que no se termine la fase de oposición, los inte-
resados/as podrán solicitar del Tribunal la revisión de la fase
de concurso.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no compa-
rezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.
Vocales:

- Un/a técnico/a experto/a en la materia objeto de la con-
vocatoria, designado/a por el Sr. Presidente de la Corporación.

- Un funcionario de la Corporación de igual o superior
categoría de la de la plaza a cubrir.

- Un/a representante de la Junta de Andalucía.
- Un funcionario/a de la sección sindical del Ayuntamiento

de Rus.
- Portavoces de cada uno de los grupos corporativos o

concejales en quien deleguen.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
e quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de al menos la mitad más uno de los miembros titulares o
suplentes indistintamente.

Podrá nombrarse un tribunal común para las 4 plazas,
distinguiéndose tan sólo en el técnico de cada materia que
será específico para cada plaza.
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Los vocales deberán estar en posesión de titulación aca-
démica de igual o superior nivel al exigido para acceso a la
plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran algunas de las circuns-
tancias previstas en él artículo 28 de la Ley 30/1992.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y designación.

Terminada la calificación de los ejercicios y valoración
de los méritos, el Tribunal publicará el nombre del/los aspi-
rantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función
de la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso y oposición, que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente de
la Corporación para que proceda a formular la designación
como funcionario. En ningún caso podrá el Tribunal declarar
aprobados mayor número de aspirantes que el de plazas
convocadas.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría General
del Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales, a contar
desde el siguiente a que se haga pública la propuesta, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentase la documentación,
no podrá ser nombrado y perderá todos los derechos, sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir.

El aspirante seleccionado deberá someterse, previamente
a la obtención de la condición de funcionario público, a un
reconocimiento médico por los servicios que se le designen
por el Ayuntamiento de Rus, a fin de comprobar que el mismo
no padece enfermedad o defecto físico alguno que le impida
el desempeño de las funciones correspondientes a la plaza
para la que ha sido propuesto/a.

Los funcionarios públicos en activo pueden suplirlo acre-
ditando tal condición y cuantas circunstancias consten en su
expediente personal.

Undécima. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en la convocatoria se estará en lo esta-
blecido en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y en
lo no previsto en lo anterior, el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo y demás disposiciones legales que sean de
aplicación.

Duodécima. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, debiendo comunicar previamente
su intención de interponer el correspondiente recurso, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

ANEXO I

PLAZA DE ELECTRICISTA

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional.

2. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial referencia
a la Ley y los Reglamentos. La potestad reglamentaria en la
esfera local; Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimien-
to de elaboración y aprobación.

4. El personal al servicio de las Entidades Locales; con-
cepto y clases. Derechos, deberes, incompatibilidades, régi-
men disciplinario y situaciones administrativas. Selección, pro-
moción interna y carrera administrativa.

Materias Específicas

Tema 1. Instalaciones de alumbrado público.
Tema 2. Instalaciones de enlace.
Tema 3. Puestas a tierra.
Tema 4. Redes aéreas para distribución de energía

eléctrica.
Tema 5. Instalaciones interiores o receptoras.
Tema 6. Células fotoeléctricas. Relojes. Contactores. Dife-

renciales. Magnetotérmicos.
Tema 7. Redes subterráneas para la distribución de ener-

gía eléctrica.
Tema 8. Puesta a neutro de masas en redes de distribución

de energía eléctrica.
Tema 9. Conexiones en serie y paralelo. Características.
Tema 10. Redes de baja tensión, conductores, interrup-

tores, contadores, interruptores diferenciales: Características.
Tema 11. Motores eléctricos de corriente alterna, tipos

y características.
Tema 12. Fuentes de alimentación. Ideas generales. Ele-

mentos y características.
Tema 13. Mantenimiento de las instalaciones muni-

cipales.
Tema 14. Ideas generales sobre la conservación de las

instalaciones de alumbrado.
Tema 15. Seguridad e higiene en el trabajo.
Tema 16. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.

ANEXO II

PLAZA DE JARDINERO/BARRENDERO

TEMARIO ANEXO

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional.

2. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde, los Teniente de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referencia
a la Ley y los Reglamentos. La potestad reglamentaria en la
esfera local; Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimien-
to de elaboración y aprobación.

4. El personal al servicio de las Entidades Locales; con-
cepto y clases. Derechos, deberes, incompatibilidades, régi-
men disciplinario y situaciones administrativas. Selección, pro-
moción interna y carrera administrativa.

Materias Específicas

Tema 1. Poda de árboles, arbustos, setos y palmeras.
Tema 2. Plagas y enfermedades del jardín. Control de

la vegetación espontánea.
Tema 3. Mantenimiento general del Jardín. Manejo de

la vegetación, cuidados culturales, limpieza.
Tema 4. Multiplicación de plantas. Sistemas de protección

y forzado. Cultivo en vivero.
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Tema 5. Diseño, replanteo y construcción del jardín y
espacios verdes públicos. Drenajes. Sistemas de riego.

Tema 6. Aplicación, manejo y mantenimiento de ve-
hículos, maquinaria y herramientas utilizadas en el jardín.

Tema 7. Elementos vegetales que integran un jardín. Jar-
dines públicos. Jardines con escasas necesidades de agua.
Estilos jardineros.

Tema 8. Plantación del jardín. Manejo de las plantas,
preparación del suelo. Praderas, macizos, setos, etc. Tras-
plante de grandes ejemplares.

Tema 9. Mantenimiento de parques y jardines, medios
y útiles usados en el servicio de limpieza de calles. Medidas
de seguridad en el trabajo.

Tema 10. Seguridad e higiene en el trabajo.
Tema 11. Máquinas y utensilios de limpieza.
Tema 12. Limpieza en zonas de difícil acceso y peligrosas.

Medidas a adoptar y material adecuado para ejecutarla.
Tema 13. Normas elementales de apilamiento y alma-

cenamiento de diversos materiales.
Tema 14. Trabajos en la vía pública. Factores meteo-

rológicos y ambientales que afectan a su realización y a la
seguridad.

Tema 15. Uso de plaguicidas.
Tema 16. Conocimiento de las plantas y árboles de jardín:

tipos, especies, biología y tratamiento adecuado.

ANEXO III

PLAZA DE LIMPIADORA

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional.

2. Organización territorial del Estado. Estatuto de Auto-
nomía Andaluz: Su significado.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referencia
a la Ley y los Reglamentos. La potestad reglamentaria en la
esfera local; Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimien-
to de elaboración y aprobación.

4. El personal al servicio de las Entidades Locales; con-
cepto y clases. Derechos, deberes, incompatibilidades, régi-
men disciplinario y situaciones administrativas. Selección, pro-
moción interna y carrera administrativa.

Materias Específicas

Tema 1. Organización territorial del Estado. El municipio.
Competencias y funcionamiento.

Tema 2. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

Tema 3. El servicio público en la esfera local. La gestión
de los servicios públicos. Consideración especial de la con-
cesión.

Tema 4. Características y propiedades de los productos
de limpieza.

Tema 5. Limpieza y abrillantamiento de cristales. Pro-
ductos y procedimiento.

Tema 6. Encerado de suelos. Productos y Procedimientos.
Tema 7. Máquinas y utensilios de limpieza.
Tema 8. Productos desinfectantes. Limpieza y desinfec-

ción de sanitarios.
Tema 9. Limpieza en zonas de difícil acceso y peligrosas.

Medidas a adoptar y material adecuado para ejecutarla.
Tema 10. Traslado, carga y descarga de objetos pesados

y bultos en general.
Tema 11. Normas elementales de apilamiento y alma-

cenamiento de diversos materiales.
Tema 12. Trabajos en la vía pública. Factores meteo-

rológicos y ambientales que afectan a su realización y a la
seguridad.

Tema 13. Limpieza de espacios exteriores.
Tema 14. Uso de maquinaria en la limpieza de la vía

pública. Barredoras de arrastre, de aspiración y mixtas: uso
y manejo.

Tema 15. La recogida de residuos sólidos urbanos.
Tipología.

Tema 16. La recogida de muebles y trastos viejos. Trans-
porte. Destino: reciclaje y desguace.

ANEXO IV

PLAZA DE CONSERJE

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional.

3. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referencia
a la Ley y los Reglamentos. La potestad reglamentaria en la
esfera local; Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimien-
to de elaboración y aprobación.

5. El personal al servicio de las Entidades Locales; con-
cepto y clases. Derechos, deberes, incompatibilidades, régi-
men disciplinario y situaciones administrativas. Selección, pro-
moción interna y carrera administrativa.

Materias Específicas

Tema 1. Organización territorial del Estado. El municipio.
Competencias y funcionamiento.

Tema 2. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

Tema 3. El servicio público en la esfera local. La gestión
de los servicios públicos. Consideración especial de la con-
cesión.

Tema 4. Características y propiedades de los productos
de limpieza.

Tema 5. Limpieza y abrillantamiento de cristales. Pro-
ductos y procedimiento.

Tema 6. Encerado de suelos. Productos y Procedimientos.
Tema 7. Máquinas y utensilios de limpieza.
Tema 8. Productos desinfectantes. Limpieza y desinfec-

ción de sanitarios.
Tema 9. Limpieza en zonas de difícil acceso y peligrosas.

Medidas a adoptar y material adecuado para ejecutarla.
Tema 10. Traslado, carga y descarga de objetos pesados

y bultos en general.
Tema 11. Normas elementales de apilamiento y alma-

cenamiento de diversos materiales.
Tema 12. Trabajos en la vía pública. Factores meteo-

rológicos y ambientales que afectan a su realización y a la
seguridad.

Tema 13. Limpieza de espacios exteriores.
Tema 14. Uso de maquinaria en la limpieza de la vía

pública. Barredoras de arrastre, de aspiración y mixtas: uso
y manejo.

Tema 15. La recogida de residuos sólidos urbanos.
Tipología.

Tema 16. La recogida de muebles y trastos viejos. Trans-
porte. Destino: reciclaje y desguace.

Rus, 7 de enero de 2004.- El Alcalde, Diego López Lorite;
El Secretario, Fco. Sánchez Fonta.
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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública de proyecto
para la tramitación de concesión administrativa, cuyo
objeto es la ampliación, mejora y explotación de la
lonja, de la fábrica de hielo y de la cámara frigorífica
ubicadas en el edificio de lonja del Puerto de Conil
de la Frontera (Cádiz). (PD. 344/2004).

Anuncio de Información Pública de los Proyectos deno-
minados «Ampliación y Remodelación de la Fábrica de Hielo»,
e, «Implantación de la mecanización de operaciones y gestión
comercial de la lonja pesquera de Conil» presentado por la
Cofradía de Pescadores de Conil de la Frontera (Cádiz) para
la tramitación de una Concesión Administrativa, en la zona
de Servicio del Puerto de Conil de la Frontera, Cádiz.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, ha resuelto
iniciar procedimiento para el otorgamiento de una Concesión
Administrativa consistente la ampliación, mejora y explotación
de la lonja, de la fábrica de hielo y de la cámara frigorífica
ubicadas en el edificio de la lonja del puerto de Conil de la
Frontera (Cádiz).

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 63.3 de la Ley 27/92 de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, el art. 146.8 del R.D. 1471/89 Reglamento General
de Costas, somete a Información Pública el Proyecto, pre-
sentado por la Cofradía de Pescadores de Conil de la Frontera
(Cádiz).

El plazo de exposición a Información Pública es de 20
días contados desde el día siguiente al de inserción del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública estarán
disponibles a examen durante el plazo de Exposición, de 9,00
a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las
oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, del
Puerto de Conil de la Frontera o en la sede de esta Entidad,
sita en Avda. República Argentina, 43, acc. (41011 Sevilla).

Las alegaciones, solicitudes alternativas u otras conside-
raciones que se deseen realizar con el asunto habrán de ser
presentadas, dentro del plazo de admisión señalado, en el
Registro de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, dis-
puesto en el Puerto de Conil de la Frontera o en la sede de
esta Entidad, en el horario y dirección señalados anteriormente.
Dentro del mismo plazo podrán enviarse por correo, pero sólo
a la dirección de la Avda República Argentina, 43, acc. (41011
Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Públi-
ca que acompaña al proyecto.

Sevilla, 30 de enero de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a don David Mora
del Campo y doña Dolores García Rodríguez resolución
recaída en el recurso de alzada 1331/02, sobre reso-
lución de desahucio administrativo por falta de título
legal.

Intentada sin éxito la notificación a David Mora del Campo
y Dolores García Rodríguez, con último domicilio conocido
en Huelva C/ Gonzalo de Berceo, bloque 3, núm. 16, 1.º D,
mediante el presente anuncio y de conformidad con lo previsto

en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
se le anuncia que por resolución de la Consejera de Obras
Públicas y Transportes de 21 de abril de 2003 se ha deses-
timado su recurso de alzada formulado contra resolución del
Delegado Provincial de la COPT de Huelva, expediente
A-5/2002 en la que se acuerda el desahucio de los interesados
por falta de título legal de la vivienda de protección oficial
de promoción pública del grupo HU-0925 cta. 174.

La resolución del recurso que ahora se notifica se encuen-
tra a su disposición en la Gerencia Provincial de EPSA de
Huelva, sita en Avda. de Alemania núm. 5, a efecto de su
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía conforme establece
la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 22 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE ZARAGOZA, ARAGON Y RIOJA

ANUNCIO de proceso de renovación de Organos
Rectores. (PP. 268/2004).

ELECCION DE CONSEJEROS GENERALES
EN REPRESENTACION DE IMPOSITORES

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 14 del Reglamento de Elecciones de esta Caja de
Ahorros, se pone en conocimiento de las personas interesadas
que, en la Oficina Central de esta Entidad, sita en Plaza de
Basilio Paraíso, número 2, de Zaragoza, se exhiben las listas
de candidatos, de todas y cada una de las Circunscripciones
Electorales, admitidos por la Comisión Electoral, y las corres-
pondientes a cada Circunscripción en la Oficina Principal de
cada una de las siguientes capitales de provincia: Huesca
(Coso Alto, 41), Teruel (Ramón y Cajal, 21), La Rioja (Avda.
Rey Juan Carlos I, 9-Logroño), Guadalajara (Miguel Flui-
ters, 26), Madrid (Alcalá, 29), Barcelona (Paseo de Gra-
cia, 80), Tarragona (Rambla Nova, 117), Lérida (Rambla
Ferrán, 38), Gerona (Plaza Marqués de Camps, 2), Palma
de Mallorca (Avda. Comte de Sallent, 1), Albacete (Ps. Liber-
tad, 12), Alicante (Avda. Federico Soto, 9), Oviedo (Capitán
Mendizábal, 3), Avila (Pza. Sta. Teresa, 3-1.º), Burgos (To-
ledo, 1), Cáceres (Avda. Alemania, 7), Jerez de la Frontera
(Porvera, 3), Santander (P.º José María Pereda, 32), Castellón
(Avda. Rey Don Jaime, 3), Córdoba (Avda. Gran Capitán, 44),
Cuenca (Hurtado de Mendoza, 4), Granada (Gran Vía
Colón, 17), Jaén (Bernabé Soriano, 23), A Coruña (Fernando
Macías, 2), Las Palmas de Gran Canaria (Franchy Roca, 5),
León (Gran Vía San Marcos, 15), Málaga (Callejones del Per-
chel, 4), Murcia (Gran Vía Escultor Salcillo, 1), Pamplona
(Navarro Villoslada, 1), Ourense (Valentín Lamas Carvajal, 30),
Palencia (Mayor, 112), Sevilla (San Fernando, 5), Soria (Co-
llado, 51), Santa Cruz de Tenerife (Bethencourt Alfonso, 19),
Toledo (Cuesta Carlos V, 9), Valencia (Roger de Lauria, 6),
y Valladolid (Paseo Zorrilla, 66).

Zaragoza, 28 de enero de 2004.- El Presidente de la
Comisión Electoral, Emilio Eiroa García.



BOJA núm. 30Sevilla, 13 de febrero 2004 Página núm. 3.919

SDAD. COOP. AND. LA RONDANA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 158/2004).

Se convoca a los socios de la Cooperativa «La Rondana»
(en liquidación), con domicilio social sito en C/ Enrique Gra-
nados, 2 de Campillos (Málaga), para la Asamblea General
Extraordinaria que se celebrará el día 13 de febrero del año

en curso, a las 19,00 horas en primera convocatoria y a las
19,30 horas en segunda, en el salón de actos de la Casa
de la CUltura de Campillos, siendo el orden del día el siguiente:

1. Aprobación del balance final de liquidación.
2. Aprobación del proyecto de distribución del activo.
3. Ruegos y preguntas.

Campillos, enero de 2004.- El Liquidador.



BOJA núm. 30Página núm. 3.920 Sevilla, 13 de febrero 2004

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


